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INTRODUCCION 

Cuando el Gobierno Nacional emprendió la reciente reforma 

tributaria, su diagnóstico sobre la situación de la econó 

mia del país y de las finanzas públicas ponía de relieve, 

simultáneamente, una aguda recesión económica, y un déficit 

fiscal creciente, que hacía necesario el aumento de los re 

cursos económicos y financieros del Estado, que a juicio 

de éste, se destinarían a subsanar, al menos parcialmente, 

el déficit fiscal que agobiaba al país; tal reforma produ 

jo una ampliación de la base tributaria modificando el ré 

gimen de las retenciones e incrementando el control para 

evitar la evasión y elusión del impuesto. 

Con la expedición de las nuevas disposiciones, que serán 

comentadas en los capítulos siguientes, la retención en la 

fuente se ha convertido en el tema de actualidad, pues la 

reglamentación de la materia se viene produciendo "gota a 

gota" mediante una serie de decretos desarticulados y con 

vacíos que tratan de ser suplidos con la expedición de 

otras normas, esta situación ha creado el descontento en 

la opinión y el pánico entre los retenedores. 



La vigencia de normas sobre retención, ha establecido que 

el Estado trasladara en cabeza de los particulares una de 

las cargas más pesadas por las múltiples y complejas obliga 

ciones, que por antonomasia corresponden a éste, asimilando 

los demás a funcionarios públicos para efectos de las obli 

gaciones y sanciones, que pueden ser de tipo pecunario, 

tributario y penal; esta escalada de sanciones con que el 

Estado reprime equivocaciones o el incuplimiento a cual 

quiera de las obligaciones implican consecuencias morales, 

profesionales y económicas. 



1. MARCO HISTORICO 

A principios de la década de los sesenta, en Colombia, se 

dieron los primeros pasos para el establecimiento del sis 

tema de retención en la fuente, al establecer en el Decre 

to Especial 1651 de 1961 que 
1el Gobierno Nacional podrá es 

tablecer retenciones en la fuente con elfin de facilitar, 

acelerar y asegurar el recaudo del impuesto sobre la renta 

y sus complementarios. En el año de 1963 mediante Decreto 

3190 se estableció la retención del impuesto en la fuente 

sobre toda clase de rentas gravables y facultó al gobierno 

para reglamentar los sistemas y señalar las fechas a partir 

2 
de las cuales empezaría a regir. Era la primera experien 

cia en este campo en el país y equivocadamente se creyó po 

sible la reglamentación que hiciera aplicable la norma. 

Sin embargo en el curso de los seis años que ésta vivió, 

ello no fue factible, por lo que no pasó de ser una obliga 

ción meramente teórica, Posteriormente mediante sentencia 

del consejo de Estado de noviembre 13 de 1969, declaró su 

1Articulo 99, inciso 2, Decreto Extraordinario 1651 de 1961. 

2Artículo 6. Decreto Extraordinario 3190 de 1963. 



Inconstitucionalidad, por vicios de forma en la expedición 

del articulado cuestionado. 

Poco después fue expedida la Ley 38 de 1969, en la cual se 

dictaban normas sobre retención en la fuente y anticipo del 

impuesto sobre la renta y complementarios y se señalaban al 

gunas sanciones.En este estatuto se procedióa señalar qui 

enes estaban obligados a hacer retención en la fuente y el 

concepto de los pagos que origianaban tal obligación, como 

era el de salarios o dividendos, también los pagos que no 

estaban sujetos a esta retención, los plazos en que se debía 

consignar los valores retenidos ante la Administración de 

Impuestos Nacionales, la obligación de, expedir los certi 

ficados de retención sobre salarios y dividendos a los con 

tribuyentes, presentar la relación anual de retenciones antes 

del primero (12) de marzo de cada año ante la respectiva 

Adminstración de Impuestos, el derecho a deducir el valor 

retenido en la respectiva liquidación privada del total de 

impuestos sobre la renta y complementarios, acompañando el 

certificado expedido por el retenedor; en cuanto a sancio 

nes estableció las previstas en la ley penal para empleados 

públicos que incurran en apropiación indebida de fondos 

del tesoro público a los retenedores que no consignen las 

sumas retenidas dentro de los plazos señalados, lo mismo 

que las establecidas para el delito de falsedad para los 

retenedores que declaren lo retenido por una suma inferior 

a la real o que expliquen certificados por una suma dife 



rente. 

El cambio observado entre la regla promulgada en 1963 y la 

expedida en 1969, fue decisivo. Mientras la norma inicial 

establecía la retención en la fuente, como norma general, 

sobre toda clase de rentas, la ley 38 de 1969 la consagró 

únicamente sobre los pagos o abonos en cuenta, por concep 

to de salarios o dividendos, facultando al gobierno para 

determinar dichos porcentajes en los años siguientes, con el 

objeto de conseguir que, el impuesto se recaudará, en lo po 

sible, dentro del mismo ejercicio gravable de su causación 

física o jurídica)  con base en lo estipulado en dicha ley 

y a la flexibilidad con que se pudo manejar, ha sido posi 

ble la aplicación de la retención en la fuente sobre tales 

rubros en los últimos catorce años, mediante la expedición 

anual de decretos que determinan los porcentajes correspon 

dientes. 

En 1982 con la expedición del Decreto Legislativo 3803 se 

estableció retención en la fuente para una serie de pagos, 

como los rendimientos financieros tales como intereses, 

descuentos, beneficios, ganancias, utilidades y, en gene 

ral, lo correspondiente a rendimientos de capital, también 

para honorarios, comisiones, servicios y arrendamientos, 

se exceptúo la corrección monetaria de los UPAC y otros 

rendimientos financieros sobre la parte no gravable y, por 



último estableció una retención sobre las participaciones 

de los socios o asociados de sociedades de responsabilidad 

limitada o asimiladas. 3En 1983 el Decreto Reglamentario 

2026 de julio 15 estableció unos porcentajes de retención 

sobre intereses que van desde el 3.7% al 5% sobre el 74%, 

cuando éstos provinieran de entidades vigiladas por la Su 

perbancariaJ; para los rendimientos de títulos con descuera 

tos cuyo período de retención fuera menor a un año sería 

del 3.7% y superior a 10 años sería de 0.6% su valor de re 

, 	4 
tencion 	. 

Debida a la intensa necesidad que acusa el Estado moderno 

de garantizar ingresos de los recursos fiscales, el gobier 

no ha establecido el régimen de retención en la fuente como 

mecanismo de recaudo anticipado del impuesto sobre la renta 

y a la vez que pueda convertirse en un instrumento eficaz 

para el control de la evasión tributaria. Todo esto se tra 

dujo en una reforma tributaria en la cual se obtendrían re 

cursos que se destinarían a subsanar, al menos parcialmen 

te, el déficit fiscal que agobia al país, y es_asi como re 

cientemente se expidieron normas como la Ley 55 de 1985 en 

la cual se introducen modificaciones al régimen de retencio 

nes de los asalariados,como resultado de la supresión de 

3Artículos 62 al 68. Decreto legislativo 3803 de 1982. 

4 	, Articulos 1Q al 3Q. Decreto Reglamentario«: 2026 de 1983. 

6 



la obligación de declarar a ciertos contribuyentes, y su 

Decreto Reglamentario 1889 de 11 de julio de 1985, asimis 

mo, el Decreto 1512 de 31 de mayo de 1985, que reglamentó 

la Ley 50 de 1984, y que impuso la obligación de hacer re 

tención en la fuente a una importante serie de pagos que re 

muneran las más diversas transacciones comerciales y civi 

les, cuando aquellos son efectuados por personas jurídicas, 

sean éstas sociedades, asociaciones, entidades, entes gu 

bernamentales etc., o por sociedades de hecho. Estas leyes 

expedidas recientemente, serán objeto de un análisis más 

detallado en los capitules siguientes...
5 

5LAVERDE ,TOSCANO, Eduardo. La nueva Retención en la Fuente. 

Vicisitudes de su aplicación. El tiempo (Bogotá). 

Julio 22, 1985. p.3D, C.3. 

7 



2. DEFINICION DE RETENCION EN LA FUENTE 

La retención en la fuente, como lo expresa la Dirección Ge 

neral de Impuestos Nacionales, 6es la detracción de una su 

ma de dinero que al momento de efectuar el pago o abono en 

cuenta gravado, debe hacer el agente retenedor, a título de 

impuesto. 

La gestión del agente retenedor o responsable de la reten 

clon en la fuente es una obligación de hacer, que se ha ve 

nido desarrollando con el Estado moderno y cuya caracterís 

tica es obligar a los sujetos que realicen determinados ac 

tos jurídicos a adelantar una gestión, que éstos deben cum 

plir en favor y en nombre del Estado. 

6 
LEGISLACION ECONOMICA. Régimen de Impuestos a la Renta, 
Complementarios y Sucesoral. Bogotá, 1975, p.627. C.1. 



3. AGENTES RETENEDORES O DE PERCEPCION 

La Ley 
7
los define coso las personas naturales o jurídicas 

o las entidades de derecho público que por sus funciones 

intervengan en actos u operaciones en .los cuales deben, por 

expresa disposición legal, efectuar la retención o percep 

ción del tributo correspondiente. 

3.1 CLASES DE AGENTES RETENEDORES 

Para el efecto se distinguen tres grupos de responsables:8 

- Personas, sean naturales o jurídicas y sociedades de he 

cho que efectúen pagos por conceptos de salarios, premios 

en rifas y loterías. 

- Las personas naturales que enajenen activos fijos, y 

7 
Artículo 4. Ley 52 de 1977. 

8 
LEGISLACION ECONOMICA. Op. cit., p.627. C.2. 



- Las personas jurídicas y sociedades de hecho que reali 

cen pagos o abonos en cuenta por concepto de dividendos, 

participaciones, rendimientos financieros, honorarios, comí 

siones, servicios, arrendamientos y en general, los demás 

pagos o abonos en cuenta susceptibles de constituir ingreso 

tributario para quien los recibe. 

3.2 OBLIGACIONES 

En materia tributaria las obligaciones se csasifican en dos: 

9
En dar y hacer, según sea la actividad del sujeto pasivo. 

La primera obligación concierne al contribuyente y consis 

te en dar una cantidad de dinero en favor del Estado a tí 

tulo de impuesto. Y la segunda, que se ha venido desarro 

liando con el Estado moderno corresponde al agente por de 

legación o responsable y se caracteriza por obligar a los 

sujetos que realicen determinados actos jurídicos a adelan 

tar una gestión, que éstos deben cumplir en favor y en nom 

bre de aquel. 

Entre las principales obligaciones de los agentes retenedo 

res tenemos: 

9 
PRIETO FINILLA, Héctor. Retención en la Fuente sobre Di 

videndos y Rendimientos Financieros. Rev. Impuestos. 
Legis, v.4. 1984, p.9. 

10 



3.2.1 Efectuar la Retención en la Fuente10 

Las personas naturales o jurídicas, las sociedades de hecho, 

las comunidades organizadas y las sucesiones ilíquidas que 

efectúen pagos o abonos en cuenta, en dinero o especie, por 

concepto de salario y dividendo están obligados a deducir y 

retener en dinero, a título de impuesto sobre la renta y com 

plementarios, los porcentajes de dichos pagos o abonos que 

se señalen. El gobierno determinará mediante decreto los 

porcentajes de retención para el año gravable de 1970 y si 

guientes. 

3.2.2 Consignar Oportunamente lo Retenido 

Los agentes retenedores deberán consignar el valor retenido 

en la respectiva administración o recaudación de Impuestos 

Nacionales, o en Bancos autorizados, dentro de los primeros 

quince (15) días calendario del mes siguiente a aquel en que 

se haya hecho el pago o abono en cuenta y el cual se hará 

constar en recibos especiales que elaborará el gobierno Na 

cional11  

3.2.3 Presentar Relaciones Anuales de lo Retenido 

Elaborar y presentar las relaciones anuales, antes del pri 

mero de marzo del año siguiente a aquel en que se práctico 

la retención, por escrito en triplicado, o en medios magné 

ticos, o en uno y otro, según formatos y condiciones que pa 

ra el efecto se señalen, ante la Administración o 

10
Art. 1. 2. Ley 38 de 1969 

11
Art. 4. Ley 38 de 1969. Art. 7 Decreto Reglamentario 

1889 de 1985. Véase Formato 1. 
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Recaudación de Impuestos donde corresponda presentar su de 

claración de renta, o en la del domicilio principal o sede 

principal, que constará de:
12 

 

Relación de las retenciones efectuadas en el año in 
mediatamente anterior, donde se discriminen los ape 
llidos, nombre o razón social o nombre tributario y 
NIT de la persona o entidad a quien se le practicó 
la retención, concepto de la misma, valor retenido 
y ciudad donde fué practicada. 

Relación de los recibos de pagos correspondientes a 
las consignaciones efectuadas, acompañadas de copia 
o fotocopia de los respectivos recibos, a cuando se 
hayan practicado retenciones en más de un lugar, o 
se posean agencias o sucursales en distintos sitios, 
deberán presentar la relación, de manera consolidada 
discriminando los sitios donde se practicó la reten 
clon, ante la Administración o Recaudación deImpues 
tos correspondiente. Si el retenedor no estuviere 
obligado a presentar declaración de renta, presenta 
rá una relación ante la administración del domicilio 
o sede principal, o en el lugar donde se practicó la 
retención. 

3.2.4 Expedir los Certificados a los Contribuyentes 

Quienes hayan efectuado retención enla fuente por concepto 

de salario o dividendos, deberán expedir los certificados 

correspondientes a los contribuyentes a quienes les haya 

practicado la retención, antes del primero de marzo del año 

siguiente a aquel en que ésta se efectuó; sin embargo, a so 

licitud del contribuyente, el agente retenedor deberá expe 

dir certificación por cada retención efectuada. En el cer 

12
Artículo 6.Ibit., Decreto Reglamentario 81 de 1984. 

Articulo 18. Véase formato 2. 
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tificado deberá constar:13  

- Año gravable y ciudad donde se practicó la reten 
ción. 
- Apellidos y nombre o razón social y NIT del rete 
nedor. 
- Apellidos y nombre o razón social y NIT del con 
tribuyente a quien se le hizo la retención. 
- Monto total y concepto del pago sujeto a reten 
ción. 
- Concepto de la retención. 
- Cuantía de la retención. 

3.3 ESTIMULOS A LOS RETENEDORES 

ElCobierno Nacional con el fin de estimular a los agentes 

retenedores concedió un derecho a descontar del impuesto 

básico de renta una suma igual al 0.25% del valor total de 

las retenciones realizadas en el respectivo año y consigna 

das dentro del término legal.14 

3.4 RESPONSABILIDAD 

La Ley Tributaria establece que el agente retenedor es el 

único responsable ante el fisco por el importe retenido o 

percibido. Los agentes retenedores, que no practiquen la 

13 
Artículo 5. Ley 38 de 1969. Artículo 15. Decreto Regla 
mentario 81 de 1984. Véase Formato 3. 

14 
Articulo 67. Decreto Legislativo 3803 de 1982. Decreto 
Reglamentario 2026 de 1983. art. 9, Dec. Leg. 398/83. 

13 



retención estando obligados, son solidariamente responsables 

del pago de los impuestos y sanciones que se liquiden a car 

go de las personas beneficiadas con los pagos, hasta por el 

valor de la suma que ha debido ser retenida. También lo se 

rán, cuando haya vinculación económica entre el retenedor y 

contribuyente, como es el caso de las sociedades de respon 

sabilidad limitada y asimiladas y sus socios o copartícipes 

o, cuando quien reciba el pago posea el 50% o más del patri 

monio neto de la empresa retenedora o cuando dicha propor 

ción pertenezca a personas ligadas por matrimonio o parentes 

co hasta el segundo grado de consanguinidad, entendiéndose 

por patrimonio neto el constituido por el activo menos el 

pasivo externo, compuesto por las obligaciones a cargo de 

la sociedad y a favor de terceros, incluidas las deudas a 

los accionistas o asociados por utilidades abonadas en cuen 

ta en calidad de exigibles.
15 

3.5 SANCIONES 

El Estado cada vez que impone nuevas cargas a los ciudada 

nos, aumenta considerablemente la tabla de sanciones con 

la que los amenaza, para el caso de que no las cumpla en 

15 
Artículo 5-6. Ley 52 de 1977. Articulo 10. Decreto 
Reglamentario 825 de 1978, artículo 156, Código de Co 
mercio. 
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forma rigurosa, bien por omisión o porque no se le dé cabal 

cumplimiento. 

El desmedido afán de castigar las conductas no ajustadas 

fielmente a la norma, puede llevar a excesos, que bien pue 

den generar un efecto contrario a lo esperado; éstas pue 

den agruparse de tres maneras, como son: las sanciones 

tributarias, sanciones pecuniarias, e intereses moratorios, 

cuya aplicación se impondrá en los siguientes casos: 

3.5.1 Por no hacer Retención o hacerla parcialmente16 

Quienes estando obligados a hacer retención o lo ha 
gan en una forma parcial incurrirán en las siguien 
tes sanciones: 

- Responder solidariamente del pago de los impues 
tos y sanciones que se liquiden a cargo de las per 
sonas beneficiadas con los pagos, hasta por el va 
lor de la suma que debió ser retenida. 

- Desconocimiento de los correspondientes costos 
y deducciones, sin embargo, éstos serán aceptados 
siempre y cuando se demuestre que la correspondien 
te consignación se hizo antes del vencimiento del 
plazo para declarar. 

- Cancelación de los intereses moratorios corres 
pondientes a la tasa del cuarenta y cinco por cien 
to anual. 

16 
Artículo 12. Ley 38 de 1969. Artículos 72-73. Decre 
to Reglamentario 3803 de 1982, artículo 21. Decreto 
Reglamentario 81 de 1984. 
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3.5.2 Por no consignar oportunamente17 

Los retenedores que no consignen las sumas reteni 
das dentro de los plazos establecidos quedan some 
tidos a las mismas sanciones previstas en la Ley 
Penalj  Para los empleados públicos que incurrie 
ren en apropiación indebida de fondos del Tesoro 
Público, que van desde una pena de prisión de 2 a 
10 años, multa de $1.000,00 a $1'000.000,00 y en 
interdicción de derechos y funciones públicas de 
1 a 5 años; lo mismo que al desconocimiento de los 
correspondientes costos o deducciones, al menos 
que demuestre la respectiva consignación, antes 
del vencimiento del plazo para declarar incluidos 
los intereses de mora que se liquidarán diariamen 
te a la tasa fijada para el impuesto sobre la ren 
ta y complementario, aumentada en una tercera par 
te. Ello conduce a inferir que si la tasa vigente 
de los intereses moratorios es del 45%, le corres 
ponde un equivalente al 60% anual, 5% mensual o, 
0.1667% diario. 

3.5.3 Por no expedir certificados o no elaborar relaciones 

anuales 

Antes de la expedición de la Ley 55 de 198518 no 
había precisión en relación con las sanciones por 
el incumplimiento a estas obligaciones de carác 
ter formal; según esta ley, los retenedores que 
incumplan con la obligación de expedir los certi 
ficados y la relación de retención en la fuente, 
en los términos previstos por el gobierno, incu 
rrirán en una multa equivalente al 5% de la reten 
ción atribuible al certificado no expedido, o de 
la retención no relacionada. Para la aplicación 
de esta sanción, fue facultado el Administrador 
de Impuestos Nacionales o su delegado, y ella pro 
cede previo traslado de cargos al retenedor por 
el término de un mes. Contra esta resolución pro 
cede el recurso de reposición ante el mismo fun 

17 
Artículo 10. Ley 38 de 1969. Artículo 68, Decreto Ley 
3803 de 1982. Artículo 23, Decreto Reglamentario 81 
de 1984. Artículo 41. Ley 55 de 1985. 

18 
Art. 43, inc. 11 , Ley 55/85. PRIETO PINILLA, Héctor. 
Sustanciales Reformas al Régimen de Retención en la 
Fuente. Rev. Impuestos, Legis (Bogotá), v.10./85,p.9. 
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cionario que la expidió, dentro de los 5 días si 
guientes a su notificación. 

3.5.4 Por apropiación indebida o falsedad 

Los retenedores que declaren lo retenido por una 
suma inferior a la real o expidan certificados por 
sumas distintas a las efectivamente retenidas, así 
como los contribuyentes que alteren los certifica 
dos expedidos incurrirán en prisión de uno a seis 
años, sanción prevista en la ley penal por el deli 
to de falsedad en documento privado. Cuando el va 
lor de lo apropiado pase de $500.000,00 la pena se 
rá de 4 a 15 años de prisión, multa de $20.000,00 
a $2'000.000,00 e interdicción de derechos y fun 
ciones públicas de 2 a 10 años.19  

3.5.5 Para notarios y otros funcionarios 

En desarrollo del programa de extensión del régi 
men y como producto de la política de generaliza 
clon de la retención a todos los ingresos, se es 
tableció para las personas naturales que enajenen 
activos fijos, como bienes raíces, automóviles o 
maquinaria, la obligación de aplicar la retención 
del 1% sobre la venta. Los notarios y demás fun 
cionarios que autoricen escrituras o traspasos, 
sin que acredite previamente la cancelación del 
impuesto retenido en la fuente se harán acreedo 
res a drásticas sanciones pecuniarias, equivalen 
te al doble del valor dejado de cancelar y será 
impuesta por el Administrador de Impuestos o su 
delegado, previa comprobación del hecho. Contra 
esta resolución procede únicamente el recurso de 
reposición ante el mismo funcionario, dentro de 
los 5 días siguientes a la notificación de la pro 
videncia20. 

19 
Artículo 10, inc.29, Ley 38 de 1969. Artículo 221 Códi 
go Penal. PRIETO PINILLA, Héctor, op.cit. V2.1984, 22p. 

20 
Art. 40, inc.32, Ley 55 de 1985. PRIETO FINILLA, Héc 
tor, op.cit., p.10. 
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4. CERTIFICACION DEL CONTADOR O REVISOR FISCAL21 

La firma del contador público o revisor fiscal en los for 

mularios de declaración de renta de los contribuyentes obli 

gados a llevar libros de contabilidad produce un efecto po 

sitivo, pues se asume de inmediato que los hechos que cer 

tifica son legales, reales, y que se ciñen a normas o prin 

cipios generalmente aceptados de contabilidad, como es el 

caso de que los libros de contabilidad se encuentran lleva 

dos en debida forma y con las normas vigentes sobre la ma 

teria, que reflejan de una manera razonable la situación 

financiera de la empresa, que las cifras consignadas en el 

estado de pérdidas y ganancias y en el balance general que 

se encuentran incorporados en el formulario de la declara 

clon de renta, han sido tomados fielmente de los libros de 

contabilidad; también. reemplaza una serie de pruebas, cer 

tificaciones y relaciones que deben acompañarse a la decla 

ración, y que en muchos casos dan origen a descuentos tri 

butarios, como el previsto en el artículo 67, Decreto 3803 

de 1982, a personas jurídicas y sociedades de hecho, por 

concepto de retenciones practicadas y consignadas oportuna 

mente; en este caso bastará que en dicha certificación 



conste: 

- Que fueron practicadas la totalidad de las retenciones 

en la fuente durante el año. 

- Que tales retenciones fueran consignadas dentro de los 

términos legales. 

Cuando el revisor fiscal o contador público encuentren he 

chos irregulares en la contabilidad, podrá firmar la decla 

ración de renta y complementarios sin que en tal evento di 

cha firma certifique la totalidad de los hechos; para tal 

efecto, deberá consignar en el espacio destinado para su 

firma en el formulario la frase "con salvedades", así como 

su firma y demás datos solicitados y hacer entrega al re 

presentante legal o contribuyente de una constancia en la 

cual se detallen los hechos que no fueron certificados y 

la explicación completa de las razones por las cuales no 

se certificaron, dicha constancia deberá presentarse con 

el formulario de declaración de renta y formará parte inte 

gral del mismo. 

21 
Artículos 16-17. Decreto Extraordinario 3410 de 1983. 
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5. CONCEPTOS DE RETENCION 

5.1 SOBRE SALARIOS 

5.1.1 Generalidades 

Antes de la Ley 55 de 1985, la retención se circunscribía 

solamente concepto de salarios, ahora con la vigencia de la 

citada ley, la retención ha sido extendida a los ingresos 

brutos gravables, del trabajador proveniente de su contra 

to de trabajo o de su situación legal cuando se trate de 

empleados del sector público. 

Lo anterior significa que habrá retención en la fuente so 

bre salarios y sobre otros ingresos de carácter laboral re 

cibidos por el trabajador y que no tengan la calidad de 

exentos tales como: 

- Bonificaciones extralegales. 

- Indemnización por despido en la parte gravable. 

- Las pensiones de jubilación en lo que exceda de la suma 

exenta. 

- Otros no exentos. 



Como regla general no se efectuará retención en la fuente 

a los ingresos no gravables tales como los clasificados 

como no constitutivos de renta ni ganancia ocasional (30% 

de la indemnización por despido injusto más una suma fija 

del 70% restante que se modifica anualmente). 

Tampoco son gravables las rentas clasificadas como exentas 

tales como: 

- Indemnizaciones por accidentes de trabajo o enfermedad. 

- Pagos que impliquen protección a la comunidad. 

- Auxilio de cesantías e intereses. 

- Prima de servicios del sector privado. 

- Prima de navidad del sector público. 

- Las vacaciones y la vacancia judicial. 

- La prima de vacaciones del sector público. 

- El subsidio familiar. 

- El auxilio de transporte. 

- El seguro por muerte. 

- Los gastos de entierro. 

- Los gastos de representación de funcionarios del sector 

público. 

De acuerdo al Decreto Ley 2247/74, artículo 63, se deter 

mina quienes son funcionarios del sector público. 

21 



- Funcionarios de la rama ejecutiva del poder público. 

- Los miembros del congreso. 

- Los magistrados de la rama jurisdiccional, los trabaja 

dores de empresas industriales y comerciales del Estado, 

por no ser empleados de la rama ejecutiva del poder públi 

co, no gozan de la exención sobre sus ingresos por gastos 

de la representación, por consiguiente están sometidos a 

la retención (concepto 09081 de mayo 10/83 DIN). 

- Los viáticos ocasionales. 

- El 50% de los viáticos permanentes. 

- Los pagos en exceso del salario básico recibido por: 

. Oficiales y suboficiales de las fuerzas militares y de 

la policía y por agentes de la policía. 

. Oficiales de la reserva de la FAC de primera y segunda 

clase, que trabajen como pilotos, navegantes o ingenieros 

de vuelo de empresas de transporte aéreo público colombia 

nas o en trabajos aéreos especiales. 

. Reservistas de primera y segunda clase de la armada, 

mientras trabajen como oficiales o tripulantes en la Flota 

Mercante o en otras empresas nacionales de navegación. 

- Las pensiones de jubilación y los pactos únicos por fu 

22 



5.1.3 Tablas y Tarifas Aplicables23  

La retención en la fuente aplicable a los ingresos brutos 

gravables originados en una relación laboral o legal y regia 

mentaria, será la que resulte de aplicar las tablas de re 

tención a la totalidad de los ingresos. 

De acuerdo al Decreto Reglamentario 3141 de 1984 en su ar 

tículo primero, fijó las tablas de retención sobre salarios 

para 1985 cuyas características más importantes son: 

La Tabla #1 se aplica a los trabajadores que reciban ren 

tas de trabajo cedida por el cónyuge. 

La tabla #2 tiene aplicación para trabajadores que no reci 

ben ni ceden al cónyuge rentas de trabajo. 

La tabla #3 su aplicación hace referencia a los trabajado 

res que ceden rentas de trabajo a su cónyuge. 

5.1.4 Bases para aplicar las tablas de retención en la 

fuente 

La base para aplicar las tablas de retención en la fuente, 

es la totalidad de los pagos gravables que se hagan al 

trabajador durante el respectivo mes bien sea Directa o 

Indirectamente. 

23 
Artículo 38. Ley 55 de 1985. Véase Tabla 1-2-3. 
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5.1.5 Valor a Retener 

El valor a retener mensualmente es el indicado frente al in 

tervalo al cual corresponda dicha base según la tabla apli 

cable en cada caso, (véase tablas vigentes adjuntas). 

5.1.6 Pagos Indirectos24  

Constituyen pagos indirectos los pagos que efectúe el patro 

no a terceras personas, por prestación de servicios o adqui 

sición de bienes destinados a: 

- trabajador 

- cónyuge 

- personas vinculadas con el trabajador dentro del cuarto 

grado de consanguinidad, segundo grado de afinidad o único 

civil. 

Este pago no debe constituir ingreso tributario sobre las 

personas vinculadas al trabajador, tampoco debe tratarse 

de las cuotas que por ley los patronos deban aportar a en 

tidades como el Instituto de los Seguros Sociales, ICBF, 

SENA y Cajas de Compensación Familiar. 

Como ejemplo de pagos indirectos podemos citar: 

- Los planes educacionales 

24 
Artículos 1-2-3. Decreto Reglamentario 1889 de 1985. 
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- gafas y lentes de contacto. 

- planes recreacionales. 

5.1.7 Retención sobre Primas o Bonificaciones Gravables25 

Si el trabajador recibe en un determinado mes, primas o bo 

nificaciones gravables, dichos pagos harán parte de la base 

para aplicar la retención. 

Si las primas o bonificaciones se pagan anual o semestral 

mente la retención se efectuará en forma independiente, to 

mando como retención el valor a retener que aparezca fren 

te al intervalo que corresponda a la totalidad de dichas 

primas o bonificaciones pagadas en el mes. 

Por ejemplo un trabajador se encuentra en la siguiente si 

tuación: 

- Recibe una bonificación semestral de $80.000,00. 

- Cede rentas de trabajo. 

- Tres personas a cargo. 

Le corresponde la Tabla NI 3, intervalo de 79.001 a 80.000 

el valor retener es el que aparece al frente o sea $ 3.919. 

Esta retención así obtenida se suma a las demás obtenidas 

25 
Artículo 2. Decreto Reglamentario 1889 de 1985. 
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por conceptos gravables provenientes de la relación laboral 

o legal y reglamentaria. 

5.1.8 Retención sobre pagos que corresponda a períodos in 

feriores de 30 días 

El agente puede utilizar el siguiente procedimiento: 

- Valor total de pagos directos e indirectos por 30 días  

Número de días que corresponden a tales pagos 

- Con el resultado anterior se determina el porcentaje de 

retención en la respectiva tabla, dicho porcentaje se apli 

ca a la totalidad de los pagos directos e indirectos, la ci 

fra resultante será el valor a retener. 

Ejemplo: 

- Un trabajador recibe pagos directos e indirectos 

$130.000,00 

- Período de trabajo 20 días, 

- Cede rentas de trabajo a su cónyuge. 

- Tres personas a cargo. 

- 130.000X30  - 195.000,00 
20 

- Los 195.000,00 se ubican en el intervalo de la Tabla N93 

194.001-195.000, lo cual radica un porcentaje de retención 

26 
Artículo 39. Ley 55 de 1985. 
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del 20.52%. 

- El valor a retener será ($130.000,00X20.52%) de $26.676. 

5.1.9 Salarios Retroactivos
27 

- Pagos de salarios de meses anteriores. El valor de la 

retención, deberá corresponder a la sumatoria de las reten 

ciones referentes al salario de un mes, en lugar de aplicar 

la retención que aparezca en la tabla frente al valor acumu 

lado de todos los salarios gravables. 

- Reajuste de salario con retractivo 

Se debe liquidar la retención con base en cada salario men 

sual incluyendo el reajuste. En este caso el valor de la 

retención será la diferencia entre la nueva liquidación y 

la retención efectuada anteriormente, por cada mes de rea 

juste. 

5.1.10 Informaciones que debe proporcionar el trabajador 

a su patrono
28 

- El trabajador debe informar a su retenedor dentro de los 

30 días siguientes a la fecha de su posesión, o cuando alte 

27 
Dirección de Impuestos Nacionales. Concepto 19120. Ju 
lio 26 de 1984. 

28 
Artículo 5. Decreto Reglamentario 1889 de 1985. Véase 
Formato 4. 

28 



ren sus condiciones suministradas anteriormente los siguien 

tes datos: 

. Estado civil. 

. Número de personas a cargo, distintas del cónyuge. 

. Si cede, recibe o no cede ni recibe rentas de su cónyuge. 

. Apellidos, nombre y NIT del cónyuge cuando ceda o reciba 

rentas. 

. En base a la anterior información, el retenedor aplicará 

la tabla que le corresponda. 

En caso de no suministrarse la información anterior se le 

aplica al trabajador la Tabla N/ 1 hasta tanto la suminis 

tre. El trabajador podrá solicitar un porcentaje de reten 

clon superior al que le corresponda. 

5.1.11 Base de retención por pagos hechos a un mismo traba 

jador por una unidad de empresa 

Si dos o más empresas que conformen una unidad de empresa, 

efectúan pagos a un mismo trabajador por concepto de sala 

ríos u otros ingresos provenientes de una relación laboral, 

la base para aplicar la retención, deberá incluir la totali 

dad de los pagos gravables que se efectúen al trabajador 

por las distintas empresas que conformen la unidad. 

29 



5.1.12 Cálculo de la retención cuando la base mensual de 

retención corresponda al último intervalo de la 

tabla 
 

En estos casos el valor a retener es el que resulte de apli 

car el porcentaje de retención correspondiente a dicho in 

tervalo a los pagos gravables, recibidos por el trabajador 

en el respectivo mes. 

Por ejemplo si un trabajador recibe en un mes: 

- Salarios 	 $ 150.000,00 

- Viáticos permanentes (50%) 	 80.000,00 

- Bonificación mensual 	 50.000,00 

- Gastos representación (privada) 	80.000 00  

- Base mensual 	 $ 360.000,00 

- No recibe ni cede rentas 

- Ni personas a cargo 

El valor a retener será el de la Tabla N9  2, último inter 

valo 350.001 en adelante (32%X360.000) de $115.200,00. 

5.1.13 Cálculo de la Retención en la Fuente por pago de 

Indemnización por despido injustificado 30  

Para efectos de aplicar la tarifa de retención debe proce 

29 
Artículo 39. Ley 55 de 1985. Artículos 2 y 6. Decreto 
Reglamentario 1889 de 1985. 

30 
Articulo 18. Decreto Reglamentario 2509 de 1985. 
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derse de acuerdo al siguiente procedimiento: 

- Al 70% de la indemnización se le restan los primeros 

$180.000,00. 

- La cifra obtenida en la forma anterior se divide entre 

el número de meses al cual corresponde la indemnización. 

Se ubica este cociente en la respectiva tabla de retención 

con el fin de averiguar o determinar el porcentaje que le 

corresponde. 

- 	El 	porcentaje así obtenido 	se aplica al 

Ejemplo: 

valor 	total. 

. 	Valor de la indemnización $ 	l'800.000,00 

. 	70% l'260.000,00 

. 	Menos los primeros 180.000,00 180.000,00 

$ 	1'080.000,00 

. 	Número de meses a que corresponde la 

indemnización cinco 	(5) 

. 	1'080.000 	5 	= 216.000,00 

. Tarifa, según Tabla 1 (con dos per- 

sonas a cargo) 
	

27.92% 

. Valor por retener (1'080.000X27.92%) 
	

301.536,00 
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5.1.14 Reducción de la base por préstamos para vivienda31  

En el caso de trabajadores que tengan derecho a la deduc 

ción por intereses o corrección monetaria en virtud de prés 

tamos para adquisición de vivienda, el retenedor calculará 

la retención en la fuente sobre la base mensual de reten 

ción, disminuida en la parte que proporcionalmente se consi 

dera deducible por tal concepto en el respectivo mes. 

- Entidades que otorgan préstamos para vivienda. El prés 

tamo debe estar garantizado por hipoteca, siempre que el 

acreedor no esté sometido a la vigilancia del Estado y siem 

pre que se cumplan los requisitos exigidos por la ley; pue 

de ocurrir que el préstamo efectuado al trabajador haya si 

do por una corporación de ahorro y vivienda, una persona ju 

ridica, el mismo patrono o una persona natural. En conse 

cuencia, no todas las certificaciones necesariamente deben 

ser expedidas por una entidad financiera. 

- Requisitos. Para obtener el beneficio de reducción de 

la base a retener, es necesario que el trabajador haga la 

solicitud por escrito al retenedor y acompañar el original, 

copia o fotocopia autenticada del certificado expedido por 

la entidad que otorgó el préstamo, en el cual consten el 

31 
Artículo 39. Ley 55 de 1985. Artículo 4. Decreto Re 
glamentario 1889 de 1985. 
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valor de los intereses y corrección monetaria deducibles por 

el año inmediatamente anterior. 

Por lo tanto, mientras no se cumplan los requisitos exigidos 

en la ley, el patrono no puede admitir reducción alguna. 

— Valor a disminuir de la base. El valor a disminuir men 

sualmente de la base de retención será el que resulte de di 

vidir por doce el valor de los intereses y corrección mone 

taria deducibles, que conste en el certificado, sin que en 

ningún caso exceda de $70.000,00 mensuales. 

— Conservación de documentos. El retenedor conservará los 

documentos exigidos por un lapso no menor de tres años. 

— Intereses y corrección monetaria inferiores a 12 meses. 

Cuando los intereses y corrección monetaria certificados, 

correspondan a un periodo inferior a doce meses, el valor a 

disminuir de la base de retención se calculará dividiendo 

el valor deducible por intereses y/o corrección monetaria 

por el número de meses a que corresponda, sin que exceda a 

$70.000,00 mensuales. 

— Préstamos obtenidos en el año. El trabajador acompañará 

certificación de la entidad que otorgó el préstamo, en la 

cual conste el valor de los intereses y corrección moneta 

33 



ria correspondientes al primer mes de vigencia del presta 

m 0. 

El retenedor deducirá dicho valor de la base de retención 

durante los meses siguientes del respectivo año, sin que la 

deducción exceda de $70.000,00 mensuales. 

. El agente retenedor opta por el procedimiento estableci 

do para pagos que corresponda a períodos inferiores de 30 

días, se debe seguir el siguiente procedimiento: 

. Pagos inferiores a 30 días X 30 

Número de días de los pagos 

. Al resultado anterior se le resta la cifra correspondien 

te a intereses y corrección monetaria deducible mensual 

mente y se determina el porcentaje de retención en la res 

pectiva tabla. 

. Dicho porcentaje se aplica a la totalidad de los pagos 

inferiores a 30 días, teniendo en cuenta que para el 

cálculo anterior se deberá restar antes. 

. Antes de aplicar dicho porcentaje se debe restar de la 

base el valor de los intereses y corrección monetaria dedu 

cibles que proporcionalmente correspondan al número de 

días objeto del pago. 
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Ejemplo: 

- Trabajador recibe pagos por $130.000,00 

- Período de trabajo 20 días 

- Cede rentas de trabajo a su cónyuge 

- 3 personas a cargo 

- Certificado del banco, consta por conceptos de intere 

ses y corrección monetaria deducibles, hizo pagos por 

$120.000,00 durante el año gravable anterior. 

- 130.000 X 30  = 195.000,00 
20 

- 120.000  
- 10.000,00 12 

- 195.000 - 10.000,00 = 185.000,00 

- El intervalo ubicado en la tabla Ng 3 indica un porcen 

taje de retención del 19,66. 

- Intereses y corrección monetaria mensuales, proporciona 

les al número de días objeto del pago. 

10.000 X 30  - 6.666,67 
20 

- 	Pagos directos e indirectos 	$ 130.000,00 

Menos proporción 	 6.666,67  
123.333,33 

- Valor a retener $123.333,33 X 19,66 = $ 24.247,33 
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5.1.15 Ejemplo de liquidación de retención mensual de un 

trabajador 

Cervecería S.A. 	efectúa los 	siguientes pagos a un trabaja 

dor para el mes de diciembre/85: 

- 	Salario $ 	38.000,00 

- 	Bonificación mensoal 2.000,00 

- 	Prima de servicios 38.000,00 

- 	Viáticos permanentes 16.000,00 

- 	Bonificación anual 38.000,00 

- 	Auxilio por enfermedad de su padre 10.000,00 

- 	Gastos 	de representación 6.000,00 

- 	No cede 	ni 	recibe rentas 

- 	Tiene 3 personas a cargo 

- Solicitó por escrito una menor retención y acompañó co 

pia del certificado expedido por la corporación que le otor 

gó el préstamo de vivienda, en el cual consta que pagó 

$144.000,00 de intereses y corrección monetaria deducibles 

durante el año gravable de 1984. 

Cálculo de la base de retención 

Salario 

Bonificación mensual 

50% de viáticos permanentes 

Auxilio por enfermedad de su padre 

Gastos de representación 

Total Acumulable 

$ 38.000,00 

2.000,00 

8.000,00 

10.000,00 

6.000,00  
$ 64.000,00 
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Como el trabajador pagó durante 1984 la suma de $144.000,00 

por intereses y corrección monetaria deducible, se divide 

por 12. 

144.000  
- 12.000,00 

12 

En consecuencia la base de retención se determinará así: 

Total acumulable del mes 	$ 64.000,00 

Menos reducción mensual 
	

12.000, o0 
Base de retención 
	

$ 52.000,00 

A esta suma se le aplica la Tabla N° 2, intervalo de 51-001 

a 52.000 al cual le corresponde un valor a retener de 

$1.879,00 por los ingresos gravables acumulables del mes. 

Como tiene una bonificación anual de $38.000,00 la cual se 

toma independiente, se la aplica la Tabla N9  2, intervalo 

de $37.001 a $38.000,00 al cual le corresponde un valor a 

retener de $288,00; por consiguiente el valor a retener en 

el mes: 

- por ingresos gravables acumulables 
	

$ 1.879,00 

- por bonificación anual 
	

288,00  

Total retención en diciembre 
	

$ 2.167,00 
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5.2 SOBRE DIVIDENDOS 

5.2.1 Concepto General 

Como anotamos antes, la Ley 38 de 1969 permitió la implemen 

tación del sistema de retención en la fuente sobre los divi 

dendos, facultando al gobierno para determinar mediante de 

creto dichos porcentajes, teniendo en cuenta el monto de 

los pagos o abonos y las tarifas del impuesto vigente, para 

los años siguientes. 

Con ocasión de la más reciente reforma tributaria fue crea 

da la interesante figura de la sociedad anónima abierta; es 

tablecida con objetivos muy precisos, como era el de: 

- Usarla como un buen mecanismo para democratizar la inver 

sión y, 

- darle un tratamiento tributario preferencial, encaminado 

a evitar el doble gravamen. Sin embargo, las dificultades 

que registran las sociedades para calificar como abiertas, 

ha determinado que sea muy reducido el número de les bene 

Helados con el sistema tributario preferencial. 

Para la aplicación de las tablas de retención en la fuente 

hay que diferenciar los grupos de contribuyentes beneficia 

ríos de los dividendos que son: 

- Personas naturales nacionales o extranjeras residentes 
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en el país que sean accionistas de sociedades anónimas di 

ferentes de las abiertas. 

- Personas naturales nacionales no residentes en el país 

que sean accionistas de sociedades anónimas de cualquier ti 

po. 

- Sucesiones ilíquidas de causantes nacionales, residentes 

o no en el país, que sean accionistas de sociedades anóni 

mas de cualquier tipo. 

- Sucesiones ilíquidas de causantes extranjeros que eran 

residentes en Colombia al momento de su muerte, que sean ac 

cionistas de sociedades anónimas de cualquier tipo. 

5.2.2 Retención sobre Dividendos32 

Las personas naturales o jurídicas, las sociedades de he 

cho, las comunidades organizadas y las sucesiones ilíquidas 

que efectúen pagos o abonos en cuenta, en dinero o en espe 

cie, por concepto de ... dividendos, estarán obligados a de 

ducir y retener en dinero, a titulo de impuestos sobre la 

renta y complementarios, los porcentajes de dichos pagos o 

abonos que se señalen.' 

32 
Artículo 1. Ley 38 de 1969. 
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5.2.3 Accionistas de Sociedades Anónimas Abiertas  

A partir de 14  de enero de 1985, la retención en la fuente 

por dividendos pagados o abonados en cuenta a personas natu 

rales nacionales o extranjeras con residencia en el país, 

que sean accionistas de sociedades anónimas abiertas, será 

del 2% cuando los dividendos sean superiores a $240.000 men 

sueles y del 5% cuando éstos sean superiores a 420.000 men 

sueles. 

5.2.4 Pago de Dividendos a Sociedades Limitadas 

La retención en la fuente sobre dividendos gravables paga 

dos o abonados en cuenta a sociedades de responsabilidad li 

miCada y asimiladas nacionales, será del 2% de cada pago o 

abono. 

5.2.5 Pago de Dividendos a Sociedades Anónimas34 

La retención en la fuente sobre dividendos gravables paga 

dos o abonados en cuenta a sociedades anónimas y asimiladas 

nacionales o a sociedades extranjeras de cualquier naturale 

za con domicilio en el país, será del 3.6% de cada pago o 

abono. 

33 
Artículos 4-5. Decreto Reglamentario 3141 de 1984. 

34 
Artículos 10-11. Decreto Reglamentario 81 de 1984. 
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5.2.6 Dividendos a Extranjeros sin Residencia en el País 

A partir del 1° de enero de 1985, la retención en la fuente 

por dividendos pagados o abonados en cuenta a personas natu 

rales extranjeras sin residencia en el país, o a sucesiones 

ilíquidas de causantes extranjeros que no eran residentes 

en Colombia al momento de su muerte, será del 14% sobre el 

valor bruto del respectivo pago o abono en cuenta. 

5.2.7 Valor a retener sobre Dividendos35 

El "valor a retener" mensualmente por concepto de dividen 

dos será el indicado en la respectiva tabla, frente al inter 

valo al cual corresponda el dividendo gravable mensual paga 

do o abonado en cuenta a favor del accionista. 

Cuando el valor del dividendo mensual corresponda al último 

intervalo de la tabla, el "valor a retener" será el que re 

sulte de aplicar el porcentaje de retención correspondiente 

a dicho intervalo, al valor del dividendo gravable efectiva 

mente pagado o abonado en cuenta en el respectivo mes. 

5.2.8 Base de Retención a Pagos de Dividendos por Períodos 

Superiores a un mes 

Cuando se paguen o abonen en cuenta, dividendos por períodos 

35 
Artículos 7-13-14. Decreto Reglamentario 81 de 1984. 
Véase Tabla 4. 
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superiores a un mes, a las personas naturales y sucesiones 

ilíquidas a que se refiere el artículo 69  del presente de 

creto, el "valor a retener" se obtiene así: 

- Se divide el total de dividendos gravables pagados o abo 

nados en cuenta por el número de meses a que corresponda; 

- Con base en el resultado anterior, se busca el porcenta 

je que aparezca frente al intervalo que corresponda al divi 

deudo mensual calculado conforme al literal anterior, y 

- El porcentaje así obtenido se aplica al dividendo grava 

ble total, pagado o abonado en cuenta y el resultado será 

el "valor a retener". 

En todos los casos, cuando resulten fracciones de pesos en 

las cantidades retenidas se aproximarán al peso más cercano. 

5.3 RENDIMIENTOS FINANCIEROS E INTERESES 

Normas que rigen sobre rendimientos financieros e intere 

ses, se estipularan más adelante. 

5.3.1 Generalidades 

La retención en la fuente se aplica únicamente sobre la par 

te de los rendimientos gravables percibidos por los ahorra 

dores del sistema UPAC y otros, los porcentajes en que se 

desgravan los rendimientos son fijados anualmente por el 
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gobierno, mediante decreto con sujeción a las reglas pre 

vistas en el artículo 30 de la ley 9a de 1983. 

Las personas naturales y sucesiones ilíquidas ahorradoras 

que perciban intereses diferentes de los generados por el 

sistema UPAC, tienen un beneficio equivalente al 23% por 

el año gravable de 1985. 

Las sociedades ahorradoras, excluidas las corporaciones de 

ahorro y vivienda, tienen derecho al beneficio de los pri 

meros ocho puntos de la corrección monetaria provenientes 

del sistema UPAC. 

5.3.2 Pagos que se consideran rendimientos financieros
36 

 

Los pagos o abonos en cuenta que efectúen las personas jurí 

dicas y sociedades de hecho, por concepto de rendimientos 

financieros, tales como, intereses, descuentos, beneficios, 

ganancias, utilidades y, en general, lo correspondiente a 

rendimientos de capital o a diferencias entre valor presen 

te y valor futuro de éste, cualesquiera sean las condicio 

nes o nominaciones que se determinen para el efecto. 

En el caso de títulos con descuentos, tanto el rendimiento 

como la retención se causan en el momento de la enajena 

36 
Artículo 62. Decreto Legislativo 3803 de 1982 
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ción del respectivo título, sobre la diferencia entre el va 

lor nominal del título y el de colocación o sobre la dife 

rencia entre el valor de adquisición y el de enajenación, 

cuando este último fuere inferior al de adquisición. 

En el evento de que el título sea redimible por un valor su 

perior al nominal, este exceso se agregará a la base sobre 

la cual debe aplicarse la retención. 

, 
5.3.3 Porcentaje Máximo de Retención37  

El gobierno determinará los porcentajes de retención en la 

fuente en el caso de rendimientos financieros... sin que 

sobrepasen el 15% del respectivo pago o abono en cuenta. 

5.3.4 Parte de la Corrección Monetaria sobre la cual no 

, 
se hace retencion

38 
 

Cuando se trate de corrección monetaria percibida por aho 

rradores de unidades de poder adquisitivo constante UPAC, 

y de otros rendimientos financieros, no se hará retención 

en la fuente sobre la parte no gravable. 

37 
Artículo 86. Ley 9 de 1983. 

38 
Artículo 63. Decreto Legislativo 3803 de 1982. 
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5.3.5 Porcentajes de los Intereses del Sistema UPAC y 

Cuentas de Ahorro
39 

En el caso de pagos o abonos en cuenta por concepto de inte 

reses de cuentas de ahorro del sistema UPAC, si la cuantía 

del pago o abono en cuenta corresponde a un interés diario 

de $10,00 o más, la retención en la fuente será del 25% so 

bre el 66% del valor de los intereses del respectivo pago 

o abono en cuenta. 

Cuando los intereses a que se refiere el inciso 2 del ar 

tículo 11  del Decreto 2715 de 1983 correspondan a un inte 

rés diario de $36,00 o más, para efectos de la retención en 

la fuente se considera el valor total del pago o abono en 

cuenta. La base y la tarifa aplicables serán las previstas 

en el Decreto 1512 de 1985. 

5.3.6 Porcentaje de Retención sobre Intereses
40 

Establécense los siguientes porcentajes de retención en la 

fuente sobre intereses: 

a) 	 

b) (el 8% sobre el 75%) de los pagos o abonos en cuenta a 

personas naturales y sucesiones ilíquidas por concepto de 

39 
Artículo 1. Decreto Reglamentario 2775 de 1983. 

40 
Artículo 1. Decreto Reglamentario 2026 de 1983. 
Artículo 3. Decreto Reglamentario 1512 de 1985. 
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intereses, que efectúen las entidades sometidas a inspec 

clon y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, que ten 

gan por objeto propio intermediar en el mercado de recur 

sos financieros; 

c) (el 8% sobre el 75%) de los pagos o abonos en cuenta 

que efectúen las personas jurídicas a personas naturales y 

sucesiones ilíquidas por concepto de intereses provenientes 

de títulos de deuda pública, bonos de sociedades anónimas o 

papeles comerciales de sociedades anónimas, cuya emisión ha 

ya sido autorizada por la Comisión Nacional de Valores, y 

d) (el 6%) sobre los demás pagos o abonos en cuenta por 

concepto de intereses que efectúen las personas jurídicas 

y sociedades de hecho. Si el rendimiento financiero provie 

ne de cuentas de ahorro del sistema UPAC e involucra inte 

reses y corrección monetaria, el porcentaje será del 25% 

sobre el 66% del valor de los intereses. En este evento 

de conformidad con el artículo 86 de la Ley 91  de 1983, el 

porcentaje de retención en ningún caso sobrepasará del 15% 

del valor total del respectivo rendimiento financiero que 

incluye tanto la corrección monetaria como los intereses. 

48 



5.3.7 Cuantías Mínimas de Intereses de UPAC y de otras 

Cuentas de Ahorro no sujetas a Retención 

En el caso de pago o abonos en cuenta por concepto de inte 

reses de cuentas de ahorro del sistema UPAC, no se hará re 

tención en la fuente cuando el pago o abono en cuenta co 

rresponda a un interés diario inferior a 10,00 moneda co 

rriente. 

Cuando los pagos o abonos en cuenta por concepto de intere 

ses provengan de cuentas de ahorro diferentes de las del 

sistema UPAC, en establecimientos de créditos, sometidos al 

control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, no se 

hará retención en la fuente sobre los pagos o abonos en 

cuenta que correspondan a un interés diario inferior a $ 

39,00 moneda corriente. 

Lo dispuesto en este artículo, no se aplicará a los certi 

ficados de depósito a término que emitan los establecimien 

tos de crédito sometidos al control y vigilancia de la Su 

perintendencia Bancaria. 

41 
Artículo 1. Decreto Reglamentario 2715 de 1983. 
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5.3.8 Fijación de las Cuantías Mínimas no sujetas a Reten 

clon 
42 

En el caso de los establecimientos de crédito, sometidos al 

control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, el go 

bierno determinará dentro de los 6 meses siguientes a la fe 

cha de vigencia de la presente ley, las cuantías mínimas 

que no sean objeto de retención en la fuente. 

5.3.9 Retención por pagos a Establecimientos de Crédito 

vigilados por la Superbancaria43 

La retención por concepto de comisiones, servicio y rendi 

mientos financieros que las personas jurídicas y socieda 

des de hecho hagan a establecimientos de crédito, someti 

dos a control y vigilancia de la Superintendencia Banca 

ria, no se regirá por lo previsto en el presente decreto, 

salvo en los casos indicados a continuación, en los cuales 

se aplicarán los porcentajes de retención en la fuente, 

aquí establecidos. 

1. Intereses, descuentos y demás rendimientos financieros 

que provengan de títulos emitidos masivamente por entida 

des de derecho público y por sociedades de economía mixta. 

42 
Artículo 69. Ley 9 de 1983. 

43 
Artículo 7. Decreto Reglamentario 1512 de 1985. 
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2. Intereses, descuentos y demás rendimientos provenien 

tes de títulos emitidos masivamente por personas jurídicas 

de carácter privado, diferentes a establecimientos de cré 

dito, sometidos a control y vigilancia de la Superintenden 

cia Bancaria. 

5.3.10 Retención por pago de intereses en Títulos de Capi 

talización
44 

En el caso de pagos o abonos en cuenta por concepto de in 

tereses provenientes de valores de cesión en títulos de ca 

pitalización o de beneficios o participación de utilidades 

en seguros de vida, no se hará retención en la fuente cuan 

do el pago o abono en cuenta corresponda a un interés dia 

rio inferior a $20,00 moneda corriente. 

5.3.11 Porcentaje de Retención en Títulos con Descuento  

Cuando se trate de títulos con descuento, el rendimiento 

financiero por concepto del descuento, tendrá un porcenta 

je de retención en la fuente del 6%. 

Cuando dichos títulos tengan un período de retención supe 

rior a un año, se aplicarán los siguientes porcentajes: 

44 
Artículo 2. Decreto Reglamentario 2775 de 1983. 

45 
Artículo 3. Decreto Reglamentario 1512 de 1985. 
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Período de redención % de retención 

Superior a 1 año y hasta 2 años 5.0 

Superior a 2 años y hasta 3 años 4.2 

Superior a 3 años y hasta 4 años 3.5 

Superior a 4 años y hasta 5 años 2.9 

Superior a 5 años y hasta 6 años 2.4 

Superior a 6 años y hasta 7 años 2.0 

Superior a 7 años y hasta 8 años 1.7 

Superior a 8 años y hasta 9 años 1.4 

Superior a 9 años y hasta 10 años 1.2 

Superior a 10 años 1.0 

5.3.12 Porcentaje de la utilidad de Títulos con descuento 

que se puede descontar del impuesto
46 

Los contribuyentes que declaren utilidades provenientes de 

descuentos que hayan sido sometidos a los porcentajes de 

retención previstos anteriormente, tendrán derecho a restar 

del impuesto de renta a cargo, a título de retención en la 

fuente, el 6% de dicha utilidad. Cuando se trate de títu 

los cuyo período de redención sea superior a un año, se 

46 
Artículo 4. Decreto Reglamentario 1512 de 1985. 
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aplicarán los porcentajes previstos en la tabla contenida 

en el aparte anterior. 

5.3.13 Retención en enajenaciones sucesivas y readquisi 

ción anticipada de títulos con descuentos47 

La retención correspondiente a los descuentos se efectuará 

sobre el valor total de la diferencia entre el valor nomi 

nal del título y el de su colocación, en el momento en que 

ésta se produzca. 

En el evento de que dicho rendimiento corresponda a varios 

adquirentes, por producirse enajenaciones sucesivas del tí 

tulo, la retención correspondiente al resultado de aplicar 

el porcentaje de retención del respectivo titulo a la dife 

rencia entre el valor nominal del título y el valor de read 

quisición. 

En dicho caso, cuando el emisor reintegre dineros por con 

cepto de retención sobre descuentos, podrá debitar la can 

tidad reintegrada contra la cuenta de retenciones por con 

signar, de tal forma que la consignación se haga por el 

saldo crédito neto de dicha cuenta. 

47 
Articulo 3. Decreto Reglamentario 2026 de 1983. 
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Para tal efecto, la entidad emisora deberá presentar men 

sualmente en la respectiva Administración de Impuestos, una 

relación en la cual se especifique el movimiento durante el 

mes inmediatamente anterior de la cuenta de retenciones por 

consignar, con especificación de los montos totales reteni 

dos por cada concepto y del monto total de reintegros efec 

tuados por concepto de retenciones por descuentos durante 

dicho mes. 

5.3.14 Intervención de personas no contribuyentes o exen 

tas en la colocación de títulos
48 

En el caso de títulos con descuento cuya colocación o reco 

locación por parte de la entidad emisora o por cuenta de 

ella, se efectúe a personas no contribuyentes del impuesto 

sobre la renta o exentas de dicho impuesto, o a personas o 

entidades que de conformidad con las normas vigentes no se 

les deba practicar retención ende fuente, la retención la 

harán estas personas en el momento de la enajenación del 

título por parte de ellas sobre la diferencia entre el va 

lor nominal del título y el de enajenación. 

5.3.15 Certificado de retención en el caso de utilidades 

provenientes de descuentos 

La reglamentación sobre expedición de certificados de re 

48 
Artículo 6. Decreto Reglamentario 437 de 1984. 
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tención en la fuente no es aplicable a los retenedores en 

el caso de utilidades provenientes de descuentos. 

5.3.16 Certificados de Cambio y Títulos Canjeables49  

En el caso de certificados de cambio, y títulos canjeables 

emitidos por el Banco de la República, la retención se efec 

tuará en el momento de la redención del título por parte de 

la entidad emisora, aplicando la tarifa del 3.7% a la dife 

rencia en moneda nacional entre el valor de redención y el 

de colocación primaria del titulo. 

5.3.17 Vigencia de la Retención sobre Títulos con descuento, 

En el caso de títulos con descuento, la retención en la 

fuente por concepto del descuento se aplicará en relación 

con los títulos cuya colocación o recolocación por parte 

de la entidad emisora o por cuenta de ella, se efectúe a 

partir del 1° de agosto de 1983 inclusive. 

Cuando se trate de títulos canjeables y certificados de cam 

bio, la retención en la fuente se aplicará en las mismas 

condiciones del inciso anterior. 

49 
Artículos 5-6. Decreto Reglamentario 2026 de 1983. 
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5.3.18 Indicación del porcentaje de retención en los títu 

los con descuento
50
. 

Los títulos con descuento cuya colocación primaria se efec 

tué a partir del 1° de septiembre de 1983, deberán identi 

ficar en su texto el porcentaje de retención aplicable al 

descuento y a los demás rendimientos, cuando éstos existie 

ren. 

51 
5.3.19 Retención por pagos efectuados por cooperativas. 

En el caso de pagos o abonos en cuenta por concepto de in 

tereses efectuados por entidades sometidas al control y vi 

gilancia del Departamento Administrativo Nacional de Coope 

rativas, no se hará retención en la fuente cuando al divi 

dir la cantidad pagada o abonada en cuenta por la tasa de 

interés que se haya utilizado para calcular el monto de di 

cho pago o abono, se obtenga un resultado inferior a cin 

cuenta mil. 

Cuando en el cálculo anterior se obtenga una cifra superior 

a cincuenta mil, para efectos de la retención en la fuente 

se considerará el valor total del pago o abono. La base 

y la tarifa aplicables serán las previstas en el Decreto 

1512/85, artículo 3°. 

50 
Decreto Reglamentario 2026 de 1983. Artículo 7 y 8. 

51 
Decreto Reglamentario 3417 de 1983. Artículo 32. 
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PAR. Para los efectos de este artículo la tasa de interés 

que se utilice como denominador deberá ser aquella que co 

rresponda al número de días o meses objeto del pago o abono 

en cuenta por concepto de intereses. 

5.3.20 Pagos a través de Sociedades Fiduciarias. 

En caso de pago o abono en cuenta por conceptos sometidos a 

retención en la fuente, a través de sociedades fiduciarias, 

la sociedad fiduciaria efectuará la retención, teniendo en 

cuenta para ello los porcentajes y demás previsiones de 

ley. 

5.3.21 Sistema de aplicación de retención en la fuente en 

certificados a término de las corporaciones de aho 

52 
rro y vivienda, 

a) Con respecto a los intereses, cuando se efectúe el res 

pectivo pago o abono en cuenta. 

b) Con respecto a la corrección monetaria al vencimiento 

del respectivo certificado, o al momento de su redención, 

si éste fuere anterior. 

No estará sometida a la retención en la fuente, la parte 

52 
Decreto Reglamentario 2509 de 1985. Artículos 6-13 y 15. 
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que corresponda a corrección monetaria que se hubiese abo 

nado con anterioridad a junio 7 de 1985. 

5.3.22 Modo de retener en operaciones con cartas de cré 

53 
dito, 

Cuando se utilicen cartas de crédito en operaciones someti 

das a retención en la fuente, la retención se efectuará 

por la entidad financiera que otorga la respectiva carta 

de crédito. Por consiguiente será dicha entidad la que 

cumple frente a la Administración de Impuestos Nacionales 

con todas las obligaciones de los retenedores. 

5.3.23 Tarjetas de Crédito. 

Los pagos a favor de los bancos que administran las tarje 

tas de crédito, ya sea por los establecimientos afiliados 

por concepto de comisiones o por los usuarios o por concep 

to de servicios, no están sujetos a retención. 

5.3.24 Momento de efectuar retención sobre los intereses?4 

La retención en caso de intereses debe efectuarse cuando 

se realice el pago o el abono en cuenta. Sólo debe practi 

carse retención cuando los intereses se paguen o se abonen 

en calidad de exigibles. 

53 
Concepto DIN 21319 octubre 14 de 1983. 

54
Concepto DIN 27540 octubre 22 de 1984. 
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5.4 HONORARIOS 

Los puntos que regulan los honorarios son los siguientes: 

5.4.1 Noción de Honorarios
55 

Podemos ubicar de la noción de honorarios, toda suerte de 

estipendia recibido por quien aporta, suministra, presta un 

servicio, el cual se caracteriza por contar predominantemen 

te con el factor intelectual, sobre el factor manual o es 

trictamente material. 

Cabe anotar que hay casos especiales como el del artista 

(músico, pintor, escultor) en los cuales, si bien aparente 

mente parece predominar la actividad material, en realidad 

su fundamento y esencia está constituido por el elemento in 

telectual, que se traduce en creatividad e ingenio. 

Merece mención aparte lo relacionado con los emolumentos 

percibidos por técnicos, especialistas o expertos, personas 

éstas que, si bien pueden no contar con una preparación aca 

démica similar a las profesiones liberales, si despliegan 

sus conocimientos y experiencias en una forma tal que hace 

que el servicio por ellos prestado adquiera una connotación 

calificada. 

55 
Concepto DIN 011955 junio 19 de 1981. 
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Es conveniente aclarar que el hecho de que la renumeración 

se pague a una persona jurídica o natural, no cambia el ca 

rácter de honorario, toda vez que lo determinante es el ti 

po de servicio retribuido y no la clase de persona que lo 

preste; de manera que, así como constituye honorario lo pa 

gado al profesional del derecho, o de la ingeniería, por 

la asesoría que éste o aquel preste, también lo constituye 

lo retribuido a un grupo abogados o ingenieros que en for 

ma colectiva brinden tal asesoría, puesto que no se altera 

en lo más mínimo, la esencia del servicio prestado frente 

a la remuneración analizada. 

A la luz de todo lo anterior, puede colegirse que la noción 

de honorario no cubre la renumeración hecha por servicios 

que prestan personas no calificadas, por tratarse de servi 

cios de carácter relativamente simple: mantenimiento, lim 

pieza, vigilancia, plomería, carpintería, etc. Sin embar 

go, es importante precisar que la actividad de personas 

(naturales o jurídicas) referida al suministro de diferen 

tes tipos, clases, categorías de personal (aún no califica 

do), ya implica un servicio especializado, toda vez que de 

manda una gestión vinculada a la selección y clasificación 

de personal, orientada a poner una disposición de potencia 

les clientes la capacidad laboral que ha conseguido captar. 

Dentro de esta gama de actividades, la organización y sis 

60 



tematización de servicios que, considerados desde un punto 

de vista individual, tienen un escaso nivel de califica 

clon, puede llegar a constituir un trabajo calificado en la 

medida en que se articula ordenada y coordinadamente a una 

estructura de cierto grado de complejidad, por lo cual el 

servicio así prestado genera remuneración a título de hono 

rarios. 

Es entonces el grado de complejidad organizacional del su 

ministro de servicios calificados o no, el que determina 

el predominio del factor intelectual sobre el manual. 

5.4.2 Agentes que retienen
56 

Los pagos o abonos en cuenta que hagan las personas jurídi 

cas y sociedades de hecho por concepto de honorarios, es 

tán sujetos a la retención en la fuente. 

5.4.3 Facultades del gobierno para determinar la retención 

por honorarios 
 

El gobierno determina mediante decreto los porcentajes de 

retención, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 2Q 

de la Ley 38 de 1969, sin que en ningún caso sobrepasen del 

56 
Artículo 62. Decreto Legislativo 3803 de 1982. 

57 
Ley 20 de 1979, articulo 31. 
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20% del respectivo pago. 

5.4.4 Tarifas de retención sobre honorarios
58 

A partir del 12  de enero de 1985, el porcentaje de reten 

ción sobre pagos o abonos en cuenta que hagan las personas 

jurídicas y sociedades de hecho, será del 5% del valor del 

respectivo pago o abono en cuenta. 

5.5 SOBRE COMISIONES 

5.5.1 Concepto General 
 

El Código de Comercio, en su artículo 1287, define la comi 

Sión "como una especie de mandato por el cual se encomien 

da a una persona que ,se dedica profesionalmente a ello, la 

ejecución de uno o varios negocios en nombre propio, pero 

por cuenta ajena". De acuerdo a lo anterior puede citarse 

como ejemplos: 

- La ejecución de un encargo ajeno. 

- El negocio de compra-venta de mercancías por cuenta aje 

na (clásico corretaje). 

- La colocación de seguros. 

- La gestión realizada por las agencias de viaje. 

58 
Decreto Reglamentario 3141 de 1984. Artículo 62. 

59 
Concepto DIN 011955 junio 19 de 1981. 
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- La comisión de transporte. 

- Un caso que por atípico no puede dejarse de analizar es 

el relacionado con las bolsas de empleo, reguladas en nues 

tro ordenamiento laboral por medio del Decreto 2676 de 1971 

que en su artículo lo expresa: "Toda persona natural o ju 

rídica que tenga establecido o establezca un servicio pri 

vado lucrativo de colocación o empleo, cuya finalidad direc 

ta o indirecta sea el suministro de trabajadores permanen 

tes o temporales a terceros (personas naturales o juridi 

cas), cualquiera que sea su modalidad de operación o la de 

nominación del mismo, para la legalidad de su funcionamien 

to, deberá someterse a los requisitos y cumplir las obliga 

ciones señaladas en el presente decreto. 

Artículo 22. La División de Empleo y Recursos Humanos del 

Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, autorizará 	 

previo el lleno por parte del interesado de los siguientes 

requisitos: a) Inscripción como comerciante, en su condi 

clon de agente comisionista 	  

g) En general toda actividad retribuida por la ejecución 

de una tarea de intermediación para efectos fiscales, se 

consideran como comisiones todas las actividades que impli 

quen ejecución de actos, operaciones, gestiones, etc., por 

cuenta de otras personas, tengan o no carácter de actos co 

merciales, sean ejecutados por personas comerciales o no, 

63 



siempre que no haya vínculo laboral. 

5.5.2 Agentes Retenedores60 

Los pagos o abonos en cuenta que hagan las personas jurídi 

cas y sociedades de hecho por concepto de comisiones, es 

tán sujetos a la retención en la fuente. 

5.5.3 Facultades del gobierno para determinar la retención 

por comisiones
61 

El gobierno determina mediante decreto los porcentajes de 

retención, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 29  

de la Ley 38 de 1969, sin que en ningún caso sobrepasen del 

20% del respectivo pago. 

5.5.4 Tarifas de retención sobre comisiones62 

A partir del 11  de enero de 1985, el porcentaje de reten 

ción sobre pagos o abonos en cuenta que hagan las personas 

jurídicas y sociedades de hecho, será del 5% del valor del 

respectivo pago o abono en cuenta. No se aplica lo ante 

rior, cuando los pagos o abonos en cuenta se hagan a esta 

blecimientos de crédito sometidos al control y vigilancia 

60 
Decreto Legislativo 3803 de 1982. Artículo 62. 

61 
Ley 20 de 1979. Artículo 31. 

62 
Decreto Reglamentario 3141 de 1984. Artículo 69. 
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de la Superintendencia Bancaria. 

5.5.5 Comisiones por transacciones en bolsa
63 

La retención en la fuente se efectuará por la respectiva 

bolsa y se extenderá a los pagos que por concepto de comi 

siones se reciban de personas naturales. A la bolsa le son 

aplicables las disposiciones que regulan la retención en la 

fuente. 

5.5.6 Comisiones pagadas por las compañías aseguradoras
64 

En el caso de comisiones pagadas por compañías asegurado 

ras a sociedades de corredores de seguros, la retención en 

la fuente se efectuará por parte de estas últimas. En tal 

evento, las compañías aseguradoras no estarán obligadas a 

acompañar a su declaración de renta los correspondientes 

comprobantes de consignación de la retención en la fuente, 

para efectos del reconocimiento de las deducciones por con 

cepto de las respectivas comisiones. 

63 
Decreto Legislativo 398 de 1983. Articulo 18. 

64 
Decreto Reglamentario 2026 de 1983. Artículo 13. 
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5.6 SOBRE ARRENDAMIENTOS 

5.6.1 Concepto General 
 

El arrendamiento sujeto a retención es el de bienes muebles 

tales como equipos, maquinaria, vehículos, etc. 

La tarifa es del 2% sobre el total del precio convenido, 

independientemente de que el pago se haga a una anónima o a 

una limitada. Es importante recalcar que a partir de ju 

nio 7 de 1985 el arrendamiento de bienes raíces está tam 

bién sujeto a retención a la tarifa del 0.5%. 

5.6.2 Agentes Retenedores
66 

Los pagos o abonos en cuenta que hagan las personas jurídi 

cas y sociedades de hecho por concepto de arrendamientos, 

están sujetos a la retención en la fuente. 

En caso de intermediación, quien recibe el pago deberá ex 

pedir a quien lo efectuó, un certificado en donde conste: 

nombre, nit del beneficiario y, en tal evento, la consigna 

clon de la suma retenida se hará a nombre del beneficiario. 

65 
Concepto DIN 17150 de 1983. 

66 
Decreto Reglamentario 3803 de 1982, artículo 62. 
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5.6.3 Facultades del gobierno para determinar la retención" 

El gobierno determina mediante decreto los porcentajes de 

retención, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 2Q 

de la Ley 38 de 1969, sin que ningún caso sobrepasen del 

20% del respectivo pago. 

5.6.4 Tarifa de retención sobre arrendamientos
68 

El porcentaje de retención, sobre pagos o abonos en cuenta 

que hagan las personas jurídicas y sociedades de hecho por 

concepto de arrendamientos diferentes de los bienes raíces 

es del 2% sobre la totalidad del pago o abono en cuenta. 

En el caso de arrendamiento de bienes raíces, está también 

sujeto a retención a la tarifa de 0.5%. 

5.6.5 Arrendamiento de Bienes Inmuebles69 

Si una persona jurídica es arrendataria de locales comer 

ciales y los pagos los efectúa a través de una agencia de 

arrendamiento ¿a quién se le debe retener a la agencia, o 

al dueño del inmueble?. 

67 
Ley 20 de 1979, artículo 31. 

68 
Decreto Reglamentario 2026 de 1983, artículo 12. 

69 
Consultorio Tributario El Tiempo, septiembre 16 de 1985. 
p.38. 

67 



Como bien es sabido los pagos o abonos en cuenta que hagan 

las personas jurídicas o sociedades de hecho por concepto 

de arrendamientos de bienes inmuebles, están sujetos a re 

tención en la fuente del 0.5% y se debe hacer a nombre del 

propietario del inmueble, previa información de la inmobi 

laria. 

5.7 SOBRE SERVICIOS 

5.7.1 Concepto Cenenal
70 

Se considera servicio toda actividad, labor o trabajo pres 

tado por una persona jurídica o natural sin vínculo labo 

ral, que contenga una obligación de hacer y genere una con 

traprestación en dinero o especie. 

La transacción nace de un contrato (Artículo 1494 código 

civil) y de la obligación de hacer algo (Artículo 1495 Có 

digo Civil) en que no predomina el factor intelectual e im 

plique pagar un precio o renumeración. 

La distinción entre el contrato de compra-venta y el de 

prestación de servicios se deduce de la prescripción conte 

nida en el artículo 2053 del Código Civil: Si la materia 

prima o parte principal de ella es suministrada por quien 

70 
Concepto DIN 16189, agosto 10 de 1983, 16977 y 16980 de 
agosto 19 de 1983. 
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encarga la obra, el contrato es de prestación de servicios, 

en caso contrario se trata del contrato de compraventa. 

Hemos querido enumerar los servicios más comunes de acuerdo 

a los conceptos 21319 octubre 14 de 1983, 17150 agosto 23 

de 1983, 1475 enero 19 de 1984, 1387 enero 8 de 1984, 6046 

de marzo 16 de 1984 de la Administración de Impuestos Nacio 

nales, así como también los encontrados en el consultorio 

tributario de el diario El Tiempo, de diferentes fechas. 

Servicios más comunes: 

- Mantenimiento de recarga de extintores. 

- Mantenimiento de edificios. 

- Servicio de mensajería. 

- Reparaciones locativas. 

- Vigilancia. 

- Aseo. 

- Latonería. 

- Pintura. 

- Mampostería (instalación). 

- Plomería. 

- Reparación con materiales y mano de obra. 

- Montaje de llantas. 

- Parqueaderos. 

- Instalaciones internas eléctricas. 

- Servicio de transporte de carga. 
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- Servicio de transporte de encomienda (carga). 

5.7.2 Agentes Retenedores
71 

Los pagos o abonos en cuenta que hagan las personas jurídi 

cas y sociedades de hecho por concepto de servicios están 

sujetos a retención en la fuente. 

5.7.3 Tarifas de retención sobre servicios en general
72 

El porcentaje de retención en la fuente sobre pagos o abo 

nos en cuenta que hagan las personas jurídicas y socieda 

des de hecho por concepto de servicios será: 

- El 4% cuando el pago o abono en cuenta se haga a una so 

ciedad anónima o asimilada. 

- El 2% cuando el pago o abono en cuenta se haga en los 

demás casos. 

- El 1% cuando el pago o abono en cuenta corresponda al 

servicio de transporte de carga. 

71 
Decreto Legislativo 3803 de 1982. Articulo 62. 

72 
Decreto Reglamentario 2026 de 1983. Artículo 12. 
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5.7.4 Retención por pagos a empresas de servicios tempora 

les 
 

Cuando el pago o abono en cuenta que hagan las personas jurí 

dicas y sociedades de hecho por concepto de salarios presta 

dos por las denominadas empresas temporales, la retención 

será: 

- El 2% del valor bruto del pago o abono en cuenta cuando 

éste se haga a una sociedad anónima o asimilada. 

- El 1% en los demás casos. 

El gobierno a través del Decreto 1433 de 1983, reglamentó 

la existencia, constitución y funciones de las empresas 

temporales, diferentes éstas a las llamadas bolsas de em 

pleo, por lo tanto si la empresa que presta el servicio, 

no está constituida como empresa de servicio temporal, así 

lo sea el servicio, el porcentaje de retención será del 

4% para Sociedades Anónimas y Asimiladas y del 2% en los 

demás casos. 

5.7.5 Retención por pagos a agentes marítimos y de aduana 

La base para aplicar la retención en la fuente sobre los 

pagos o abonos en cuenta que hagan las personas jurídicas 

y sociedades de hecho a los agentes de aduana, marítimos y 

73 
Decreto Reglamentario 2775 de 1983. Artículo 79. 
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de carga legalmente autorizados será el valor de la retri 

Inician por los servicios prestados por los agentes sobre 

cualquier cuantía y denominación. 

Cuando los pagos o abonos en cuenta por conceptos someti 

dos a retención en la fuente se hagan a través de dichos 

agentes, la retención en la fuente se efectuará por éstos 

de acuerdo a las normas vigentes. 

5.7.6 Servicios de Exportación de Banano 

En el caso de pago o abono en cuenta que efectúen las per 

sonas jurídicas o sociedades de hecho productoras de bana 

no por servicios prestados para la exportación del produc 

to, la retención se efectuará por la entidad que preste 

tales servicios. 

5.7.7 Servicios de Administración de Edificios74  

El Artículo 51  del Decreto Reglamentario 2775/83 excluyó de 

la retención los pagos o abonos en cuenta por servicios de 

administración de edificios organizados en propiedad hori 

zontal o condominios, cuando dichos pagos se realicen a la 

junta o comunidad de copropietarios encargados de la admi 

nistración del edificio. 

74 
Concepto DIN 18.180, julio 26 de 1985. 
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La principal razón es que en tal administración, la junta o 

comunidad de copropietarios no persigue ánimo de lucro. 

Siendo una asociación o comunidad que en su gestión de ad 

ministrar no persigue ánimo lucro, no es contribuyente. 

5.7.8 Cuantía Mínima de Retención por Servicios75 

En la vigencia del Decreto Reglamentario 2775 de 1983 exis 

tía una cuantía mínima individual sobre la cual no se efec 

tuaba retención por concepto de prestación de servicios, 

esta era de $2.000,00. 

Actualmente y con el fin de facilitar el manejo administra 

tivo de las retenciones, los agentes retenedores podrán 

retener sin tener en,  cuenta el tope mínimo de $2.000,00. 

, 5.7.9 Servicios no sujetos a Retención76  

- Pagos o abonos en cuenta por concepto de primas de se 

guros y corrección monetaria. 

- Pagos o abonos en cuenta por concepto de los servicios 

de almacenaje prestado por entidades sometidas a la vigi 

lancia del Estado. 

- Pagos o abonos en cuenta por concepto de los servicios 

75 
Decreto Reglamentario 2775 de 1983. Artículos 4-5 y 6. 
o Decreto Reglamentario 2509 de 1985, artículo 2°. 

76 
Dec.Reg. 2126/83, art. 21; Dec.Reg. 1512/85, art. 82. 
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de: 

- radio 

- prensa 

- televisión 

- restaurante 

- hotel y hospedaje 

- Pagos o abonos en cuenta por concepto de servicios de ad 

ministración de edificios, cuando dichos pagos se efectúen 

a la junta o comunidad de propietarios encargada de la admi 

nistración de edificio. 

5.7.10 Retención sobre servicios que tengan impuesto a las 

ventas  

Si quien presta el servicio debe recaudar el impuesto a las 

ventas por dicho servicio, como sucede por ejemplo en el 

servicio de reparación, la retención de impuesto sobre la 

renta debe efectuarse sobre el valor total del servicio sin 

incluirse el impuesto a las ventas que se cause por la pres 

tación. 

Para el caso concreto de la separación que incluya la mano 

de obra y la incorporación de materiales por quien lo pres 

te, la retención en la fuente debe efectuarse sobre el va 

77 
Concepto DIN 21319, octubre 14 de 1983. 
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loe total del pago o abono en cuenta, descontando el im 

puesto de ventas facturado. 

5.8 SOBRE CONTRATOS DE CONSTRUCCION Y URBANIZACION Y EN 

GENERAL DE CONFECCION DE OBRA MATERIAL DE BIEN INMUE 

BLE 

5.8.1 Agentes Retenedores
78 

Los pagos o abonos en cuenta que efectúen las personas ju 

rídicas y sociedades de hecho por concepto de contratos 

de construcción o urbanización están sujetos a la reten 

clon en la fuente. 

5.8.2 Tarifas de Retención 

Cuando el pago o abono en cuenta, corresponda a contratos 

de construcción, urbanización y en general de confección 

de obra material de bien inmueble, la retención será del 

1%. Queda perfectamente claro que los contratos de cons 

trucción sometidos a la retención del 1% son aquellos que 

se refieren a bien inmueble, incluidos dentro de éstos, 

como es obvio, los que tienen por objeto trabajos u obras 

tales como la construcción de caminos, carreteras, pisci 

nas, tapias, muros, baldosines, etc. 

78 
Decreto Reglamentario 1512 de 1985. Artículo 52  
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5.8.3 Retención en Contratos de Administración Delegada79  

Estos contratos son aquellos en los cuales el contratista, 

por cuenta y riesgo del contratante se encarga de la ejecu 

ción del objeto del contrato, si el contratista celebra sub 

contratos, él es el único responsable por los mismos. 

Cuando el contrato de administración delegada se refiere a 

construcción de obra material de bien inmueble la retención 

se efectuará de la siguiente manera: 

- El contratante persona jurídica o sociedad de hecho, de 

berá aplicar la retención a la tarifa del 5% del pago o 

abono en cuenta, efectuado a favor del contratista por con 

cepto de honorarios. 

- A su turno, el contratista practicará a nombre del con 

tratante, las retenciones establecidas por las normas vi 

gentes, sobre todos aquellos pagos o abonos que realice por 

cuenta del contratante en desarrollo del respectivo contra 

to, tales como salarios, compras, honorarios, etc. 

79 
Decreto Reglamentario 2509 de 1985. Artículo 8 y 14. 
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5.9 SOBRE PARTICIPACIONES (DECRETO LEGISLATIVO 3803/82 80  

ARTICULO 64) 

De acuerdo al Decreto Reglamentario 3803/82, artículo 64 se 

establece una retención en la fuente sobre las participa 

ciones de los socios o asociados de sociedades de responsa 

bilidad limitada o asimilidad, la cual deberá efectuarse 

por las entidades respectivas y consignarse por ellas, den 

tro del término legal que tenga la correspondiente socie 

dad para presentar la declaración de renta. 

Es conveniente aclarar que el gobierno nunca ha hecho uso 

de la autorización anteriormente descrita, por tal motivo 

las participaciones no están sujetas a retención en la 

fuente. 

5.10 SOBRE LOTERIAS, RIFAS, APUESTAS Y SIMILARES 

5.10.1 Conceptos Generales 

Como regla general, hay lugar a la retención en la fuente 

por premios de loterías, rifas, apuestas y similares, cual 

quiera que sea su naturaleza y cuantía del 10% del valor 

80 
Decreto Legislativo 3803 de 1982, artículo 64. 
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de la ganancia ocasional. En este evento son agentes rete 

nedores las personas naturales o jurídicas encargadas de 

efectuar el pago del premio. 

Cuando se entreguen premios en especie, su valor será el 

asignado en el respectivo plan, sin que en ningún caso sea 

inferior al valor comercial. En este caso la retención en 

la fuente se puede cancelar dentro de los 6 meses siguien 

tes a su causación, previa garantía debidamente aceptada 

por la Dirección General de Impuestos Nacionales. 

En cuanto a los premios en sorteo de títulos de capitaliza 

clon, la base de la retención será la diferencia entre el 

monto recibido y lo pagado por cuotas correspondientes al 

título favorecido. 

5.10.2 Agentes Retenedores por Pago de Premios de Loterías 

y similares
81 

Cuando se trate de pagos por concepto de premios de lote 

rías, rifas, apuestas y similares, el impuesto de ganancias 

ocasionales debe ser retenido por las personas naturales o 

jurídicas encargadas de efectuar el pago en el momento del 

mismo. 

81 
Ley 20 de 1979, articulo 8°, inciso 1. 

78 



5.10.3 Porcentaje de retención por premios de loterías, ri 

fas, apuestas y similares 

Las personas naturales o jurídicas que efectúen pagos por 

concepto de premios de loterías, rifas, apuestas y simila 

res, cualquiera que sea su naturaleza y cuantía, deberán 

retener el 10% de su valor por concepto de impuesto de ga 

nancia ocasional. 

5.10.4 Retención en pagos de premios mayores y secos de 

, 
las loterías

82 
 

En el caso de las loterías, cuando se trate de premios co 

nocidos actualmente con los nombres de mayor y primer se 

co, la retención se efectuará cualquiera que fuese la cuan 

tia del pago. En los demás premios por concepto de lote 

rías, la retención se hará sobre pagos superiores a $2.000. 

5.10.5 Retención por premios de sorteos de títulos de ca 

., 
pitalizacion

83 
 

Para quienes resulten favorecidos en un sorteo de títulos 

de capitalización, la base de la retención será la diferen 

cia entre el premio recibido y lo pagado por cuotas corres 

pondientes al título favorecido. 

82 
Decreto Reglamentario 1510 de 1981, artículo 11. 

83 
Decreto Reglamentario 1240 de 1979, artículo 6°. 

79 



Dentro de la base de retención se incluirá el valor de res 

cate cuando las condiciones del título estipulen que el sus 

criptor tiene derecho a recibir dicho valor o a continuar 

con el plan original. 

5.10.6 Retención sobre Premios en Especie84 

Los premios en especie de loterías, rifas, apuestas y simi 

lares tendrán el valor que se les asigne en el respectivo 

plan de premios el cual no podrá ser inferior al valor co 

mercial. En este último caso, el monto de la retención po 

drá cancelarse dentro de los seis meses siguientes a la 

causación de la ganancia, previa garantía constituida en 

la forma que establezca el reglamento. 

5.10.7 Requisitos para que no se efectúe la retención so 

bre premios en especie  

Los beneficiarios de premios en especie que deseen acoger 

se al tratamiento establecido en el numeral anterior debe 

rán solicitar mediante escrito dirigido a la Dirección Ge 

neral de Impuestos Nacionales, la aceptación de la garantía 

y el otorgamiento del plazo para el pago del impuesto de ga 

nancias ocasionales. 

84 
Ley 20 de 1979, articulo 8°. 

85 
Decreto Reglamentario 1240 de 1979, artículo 7°. 
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Dicho escrito deberá contener: 

- Fecha, nombre y NIT del solicitante. 

- Dirección. 

- Identificación del premio por sus características y cuan 

tía. 

- Especificación de la garantía ofrecida, la cual únicamen 

te podrá ser hipotecaria, bancaria o de compañías de segu 

ros que operen en Colombia. La garantía deberá ser otorga 

da a favor de la Nación. 

En el evento de que la garantía fuere hipotecaria, deberán 

acompañarse copias auténticas de la última declaración de 

renta y de la escritura de adquisición, si el bien fue ad 

quirido en el año y certificado de libertad expedido por 

la correspondiente oficina de registro. 

5.10.8 Funcionario que autoriza pagar el premio sin reten 

ción 

Una vez constituida la garantía, el Director General de Im 

puestos Nacionales, mediante resolución, autorizará a la 

persona encargada de efectuar el pago para que lo realice 

sin necesidad de retención previa. 

El retenedor acompañará copia de esta resolución a las re 

laciones de que trata el artículo 14 de este decreto. 
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5.10.9 Efectividad de la Garantía" 

Si el pago del impuesto no se efectuare dentro del término 

legal se procederá a hacer efectiva la garantía, para lo 

cual, tratándose de garantías otorgadas por bancos y compa 

Elías de seguros, bastará la comunicación del incumplimiento 

a tales entidades para que éstas efectúen el Pago del sal 

do adeudado. La Superintendencia Bancaria velará por el es 

tricto cumplimiento de esta norma. 

5.10.10 Retención sobre el Chance 
 

La doctrina moderna entiende que hay apuesta cuando el he 

cho incierto que ha de suceder tiene por objeto robustecer 

una afirmación de los que apuestan y juego cuando el hecho 

depende exclusivamente del azar y tiene por fin, también 

exclusivo la distracción y las ganancias como las loterías 

jugadas de cédulas, apuestas mutuas, hípicas, etc. 

Ahora bien, atendiendo las modalidades del juego denomina 

do "chance", como bien lo afirma el Consejo de Estado, "es 

un sistema especial de lotería con premios en dinero y con 

carácter permanente". Y en el cual se conjugan-agrega el 

Despacho-armónicamente todos los elementos esenciales de 

86 
Decreto Reglamentario 1240 de 1979, artículos 8-9. 

87 
Concepto DIN 050, octubre de 1978. 
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aquellas como son el contrato de adhesión materializado en 

el título al portador representado por la boleta, la libertad 

de escogencia de los números mediante un formato indivisi 

ble y el hecho incierto que depende del azar y tiene por ob 

jeto exclusivo la ganancia. 

Si bien las anteriores razones son más que suficientes para 

precisar que sobre los premios del "chance" debe efectuar 

se la retención... no está por demás agregar que para el de 

recho tributario prima la realidad o hecho económico sobre 

las formas jurídicas que adopte el hecho generador del gra 

vamen. 

5.11 SOBRE RETENCION POR PAGOS O ABONOS EN CUENTA SUSCEP 

TIBLES DE CONSTITUIR INGRESO TRIBUTARIO PARA EL CON 

TRIBUYENTE 

5.11.1 Concepto General 

El gobierno ha hecho uso de la facultad contemplada en el 

artículo 16 de la Ley 50/84, por medio del Decreto Regla 

mentario 1512/85, en el cual se establece una retención en 

la fuente para todos los pagos o abonos en cuenta suscepti 

bles de constituir ingreso tributario para quien los reci 

be, que hasta la fecha de expedición de este decreto no es 

tuvieran sometidos a retención, siempre y cuando que quien 

efectúe el pago o abono en cuenta sea una persona jurídica 
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o una sociedad de hecho. 

Entre los pagos más comunes afectados tenemos: 

- Los pagos a proveedores por materia prima y mercancías. 

- Los pagos por compra de bienes raíces o vehículos. 

- Los pagos por compra de maquinaria y otros activos fijos 

diferentes a los del punto anterior. 

- Los pagos por arrendamiento de bienes raíces. 

- El transporte de personas. 

La retención deberá realizarse al momento del pago o abono 

en cuenta que se realice a partir del 7 de junio de 1985. 

La base para la retención será el valor total del pago ex 

cluyendo el impuesto a las ventas, cuando haya lugar a él 

y los descuentos efectivos que figuren en la factura. De 

esta retención se excluyen los casos expresamente exceptua 

dos en la misma norma, entre los cuales los de carácter más 

general son: 

- Los que se refieran a cancelación de pasivos, otorgamien 

tos de préstamos o reembolsos de capital. 

- Los que se hagan a favor de personas o entidades no con 

tribuyentes. 

Todas las excepciones y los pagos no sujetos a retención se 
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rán tratados en el capítulo siguiente. 

5.11.2 Noción de Ingreso Tributario 

Teniendo en cuenta que se carece de una definición legal pa 

ra determinar que constituye ingreso tributario, debe recu 

rrirse a los artículos 15 y 16 del Decreto 2053/74, los cua 

les precisan esta noción: 

a) Que el ingreso sea apreciable en dinero. 

b) El ingreso puede ser: 

1) Ordinario: Los que se perciben en forma regular y pe 

riódica en el desarrollo de la actividad normal del contri 

buyente. 

2) Extraordinario: Los que tienen un carácter esporádico 

o inesperado. 

c) Que el ingreso se haya pagado o causado dentro del ejer 

cicio gravable. 

d) Que el ingreso sea susceptible de producir enriqueci 

miento, esto es, que sea posible su capitalización, aunque 

ésta no se realice efectivamente. Por ello no son ingresos 

tributarios, por ejemplo: los reembolsos de capital, y las 

indemnizaciones por daño emergente. 

88 
Carta de Gerencia NI 468, junio 20 de 1985. 
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e) El ingreso debe hacer parte de la renta del contribuyen 

te. 

f) El ingreso debe ser susceptible de gravarse con el im 

puesto. 

g) El ingreso no debe hallarse excluido expresamente por 

la ley o el reglamento. 

5.11.3 Facultad del gobierno para establecer retenciones 

sobre ingreso tributario
89 

Sin perjuicio de las retenciones contempladas en las dispo 

siciones vigentes, el gobierno podrá establecer retenciones 

en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta suscepti 

bles de constituir ingreso tributario para el contribuyen 

te del impuesto sobre la renta, que hagan las personas jurí 

dicas y las sociedades de hecho. 

Los porcentajes de retención no podrán exceder del 3% del 

respectivo pago o abono en cuenta. En todo lo demás, se 

aplicarán las disposiciones vigentes sobre la materia. 

89 
Ley 50 de 1984. Artículo 16. 
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5.11.4 Agentes Retenedores y Tarifas de Retención90  

(A partir de junio 7/85) todos los pagos o abonos en cuen 

ta susceptibles de constituir ingreso tributario para 

quien los recibe, que efectúen las personas jurídicas y so 

ciedades de hecho, por conceptos que a la fecha no estuvie 

ren sometidos a retención en la fuente, deberán someterse 

a una retención en la fuente, deberán someterse a una reten 

ción del medio por ciento (0.5%) sobre el valor total del 

pago o abonado en cuenta. 

El porcentaje anterior (0.5%) fue reducido para distribui 

dores mayoristas o minoristas de combustibles al 0.01%. 

Por consiguiente, todo pago o abono en cuenta que se haga 

por compra de combustibles se encuentra sometido a dicha 

retención del 0.01%. Esta nueva tarifa debe aplicarse a 

los pagos o abonos que por el mencionado concepto le efec 

túen los compradores a partir del día 6 de septiembre de 

1985, que es la fecha en la cual empezó a regir el Decreto 

2509 de 1985. 

Los combustibles que vende Ecopetrol y sobre cuyo pago se 

causa la retención del 0.01% son los siguientes: 

90 
Decreto Reglamentario 1512/85, artículo 52  y Decreto Re 
glamentario 2509 de 1985, artículo 72. 
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- gasolina motor regular 

- gasolina motor extra 

- gasolina de aviación 

- Bencina industrial 

- queroseno 

- JP. lA 

- Combustóleo 

- cocinol 

- electrocombustible 

- gas natural 

- diesel marino 

- crudo castilla 

5.11.5 Cuantía Mínima para Retención de Ingresos Tributa 

rios91  

Con la vigencia del Decreto Legislativo 1512/85, se esta 

bleció que no se efectuaría retención sobre pagos o abonos 

en cuenta que tengan una cuantía inferior a $20.000,00, pe 

ro por medio del Decreto Reglamentario 2509/85 artículo 22  

se permite a los agentes retenedores optar por realizar la 

91 
Decreto Reglamentario 2509 de 1985. Artículo 82,22  y 1P. 
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retención sin tener en cuenta el tope mínimo de $20.000,00 

lo anterior se hizo con el fin de facilitar el manejo ad 

ministrativo para los agentes retenedores, pero implica un 

exceso fiscalista, pues permite a los retenedores descono 

cer unas cuantías fijadas por el mismo gobierno para favo 

recer a quienes reciban pagos en mínimas cuantías (SILVA 

ALBERTO, Imponente vigente, autores ltda, pág.304). 

5.11.6 Descuentos efectivos no condicionados que consten 

en la respectiva factura 

Al efectuar el pago de las facturas de compra-venta, el 

valor de los descuentos efectivos, no condicionados, debe 

descontarse o restarse de la base retenible. Es explica 

ble y lógica esta disposición, si se tiene en cuenta que 

dicho valor no constituye ingreso para el vendedor del bien. 

Ejemplo: 

a) Valor o precio de venta al contado 	 $ 100,00 

1?) Descuento del 5%, efectivo 	 5,00 

c) Base retenible 	 $ 95,00 

Si la venta fuera a plazos y el descuento se otorgara por 

pronto pago, la base retenible no podría disminuirse con 

el valor del descuento, pues es evidente que dicho descuen 

to está condicionado a que el comprador pague el valor del 

bien, materia de venta dentro del plazo convenido, evento 

que puede no realizarse. Por esta razón no puede tomarse 
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como "efectivo" un descuento en estas condiciones. 

5.11.7 Autoretención sobre Ingresos Tributarios
92 

a) Cuando el volumen de operaciones de venta realizadas 

por la persona jurídica beneficiaria del pago o abono en 

cuenta, implique la existencia de un gran número de retene 

dores, y para los fines de recaudo sea más conveniente que 

la retención, se efectúe por parte de quien recibe el pago 

o abono en cuenta, la retención en la fuente podrá efec 

tuarse por este último. Para tal efecto, la Dirección Ce 

neral de Impuestos Nacionales, indicará mediante resolución 

la razón social y NIT de las personas jurídicas, que de con 

formidad con el presente artículo, están autorizadas para 

efectuar retención en la fuente sobre sus ingresos. 

A partir de la publicación de sus nombres en un diario de 

amplia circulación nacional, todos los pagos o abonos en 

cuenta deberán someterse a la retención en la fuente por 

parte del beneficiario de los mismos y no por parte de 

quien efectúe el respectivo pago o abono en cuenta. 

Para efecto de lo previsto en este artículo, la retención 

se causa en el momento de registro de la respectiva opera 

92 
Decreto Reglamentario 2509 de 1985. Artículo 3° y 4°. 
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ción por parte del beneficiario del ingreso, o en el momen 

to en que se reciba el mismo, el que ocurra primero. 

b) Las personas jurídicas y sociedades de hecho, que de 

conformidad con el numeral anterior dejen de efectuar reten 

ción en la fuente sobre sus pagos o abonos en cuenta, no es 

tarán obligados a acompañar a su declaración de renta los 

correspondientes comprobantes de consignación de la reten 

ción en la fuente, para efectos del reconocimiento de las 

deducciones por concepto de tales pagos o abonos. En este 

caso, deberán informar en la declaración de renta, el núme 

ro y fecha de la resolución que autoriza al beneficiario 

del pago para efectuar la retención, indicando el valor de 

los pagos o abonos efectuados al mismo, no sometidos a re 

tención. 

5.12 SOBRE ENAJENACION DE ACTIVOS FIJOS 

5.12.1 Concepto. General 

En desarrollo del programa de extensión del régimen, se es 

tableció para las personas naturales que enajenen activos 

fijos como bienes raíces o vehículos, la obligación de 

aplicar la retención en la fuente, según el artículo 40, 

Ley 55 de 1985. 

La retención se debe calcular sobre el valor de la enajena 
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ción del bien en una suma equivalente al 1% de su valor. 

"Ello permite advertir como se ha implementado esta nueva 

obligación de trascendentales consecuencias con un crite 

rio demasiado fiscalista, puesto que se basa en la presun 

ción de que toda enajenación de activos fijos produce uti 

lidad, lo caul no siempre es real". (Garzón Ramiro, redac 

tor tributario de Legis). 

"Otro aspecto de interés consiste en que el valor de la 

enajenación de un activo fijo, no constituye ingreso real 

para el contribuyente, éste sólo se produciría en el even 

to de que se obtenga utilidad, por lo que SO resulte claro 

el concepto tributario, o mejor, a título de que se produ 

ce la retención cuando no hay ingreso gravable". (Garzón 

Ramiro, redactor tributario de Legis). 

Se establece además, multas equivalentes al doble del valor 

de la retención, en calidad de sanción para los notarios y 

demás funcionarios que autoricen traspasos o escrituras sin 

que se halle debidamente acreditado el pago de la reten 

ción. 

5.12.2 Enajenación de Activos Fijos  

La enajenación de derechos hereditarios constituye enaje 

93 
Concepto DIN 18194, julio 26/85. 
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nación de activos fijos por cuanto un heredero no puede ena 

jenar normalmente dentro del giro de sus negocios, esta cla 

se de activos, ya que solamente puede hacerlo cuando tenga 

esa calidad. 

Si el aporte de un bien raiz en la constitución de una so 

ciedad lo efectúa una persona natural para quien ese bien 

tiene carácter de activo fijo, por no dedicarse normalmente 

a la enajenación de bienes raíces, en la enajenación que se 

configura con el aporte, el bien tendrá el carácter de acti 

vo fijo. 

5.12.3 Tarifa de retención para personas naturales en ven 

ta de activos fijos. 

Las personas naturales que vendan o enajen a título de da 

clon en pago, activos, fijos, deberán cancelar a titulo de 

retención en la fuente, previamente a la enajenación del 

bien, el uno por ciento (1%) del valor de la enajenación. 

5.12.4 Momento ylugar de la retención94  

- Cuando la venta o dación en pago corresponda a bienes, 

raíces, el uno por ciento (1%) se cancelará ante el notario. 

- Cuando corresponda a vehículos y demás activos fijos, se 

cancelará ante la respectiva administración de Impuestos Na 

cionales. En este evento, quienes autoricen las inscripción 
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el registro, o el traspaso, según corresponda, deberán exi 

gir previamente, copia auténtica del correspondiente recibo 

de pago. Igual exigencia deberán formular quienes autoricen 

o aprueben el remate en el caso de ventas forzadas. 

5.12.5 Disminución de la retención en caso de enajenación 

de casa o apartamento de habitación 94 

Cuando la venta, o enajenación a título de dación en pago 

del bien, raíz , corresponda a la casa o apartamento de ha 

bitación del enajenante, el notario disminuirá el porcenta 

je de retención previsto en este artículo en un diez por 

ciento (10%) por cada año transcurrido entre la fecha de ad 

quisición y la enajenación. Para tal efecto, el enajenante 

deberá exhibir ante el notario copia auténtica de la escri 

tura pública en la cual conste la adquisición del bien y ad 

juntar una manifestación sobre el carácter de casa o aparta 

mento de habitación del mismo. 

5.12.6 Requisitos para desvirtuar el carácter de activo fi 

jo.  

El caracter de activo fijo de los bienes podrá desvirtuarse 

mediante la entrega, por parte del enajenante, de copia au 

téntica de una cualquiera de las siguientes pruebas: 

94 
Decreto 2509 de 1985 .Art. 9 
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- Certificación de la Superintendencia Bancaria en la cual 

conste la inscripción como constructor o urbanizador. 

- Certificación de la Administración de Impuestos Naciona 

les en el cual conste que el bien enajenado tiene el carác 

ter de activo movible para el enajenante. 

Los certificados de que trata este parágrafo deberán haber 

sido expedidos con una anterioridad no mayor de un año (1) 

a la fecha en la cual se realice la enajenación. 

Las anteriores pruebas deberán protocolizarse con la escri 

tura respectiva, o conservarse en el respectivo expediente, 

según el caso. 

5.12 .7 Excepción a la obligación de retener cuando el ena 

jenante sea una persona natural 95  

Las personas jurídicas y sociedades de hecho que realicen 

pagos o abonos en cuenta por concepto de la adquisición de 

bienes, deberán efectuar la retención en la fuente de que 

trata el artículo 5o. del Decreto 1512 de 1985, salvo cuan 

do el enajenante sea una persona natural y entregue a quien 

realiza el pago, fotocopia auténtica del recibo de consigna 

951bit. art. 9 y 12. 
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ción de la retención prevista en el artículo 9o. del presen 

te decreto, expedido por el Notario o por la Administración 

de Impuestos, según corresponda. 

La persona jurídica o sociedad de hecho, conservará tal do 

cimento para ser exhibido cuando la Administración de Impues 

to así lo requiera. 

Sin embargo, si la persona natural no acredita la consigna 

ción de la retención en la fuente, el comprador deberá efec 

tuarla. 

En todos los otros casos, es decir cuando una persona jurí 

dica compre activos fijos de otra persona jurídica o parti 

das pertenecientes al inventario de personas jurídicas o 

personas naturales, el comprador deberá efectuar la reten 

ción sobre el valor de la compra, en el momento del abono 

en cuenta o del pago, a una tasa, del 1% cuando se trate de 

bienes raíces o vehículos y del 0.5% en los demás casos. 

5.12.8 Sanción para quienes autoricen la enajenación sin que 

, se acredite la retención.96  

Quienes autoricen escrituras o traspasos, sin que previamen 

te se haya cancelado la retención incurrirán en una multa 

96Ibit. 	Art.11 
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equivalente al doble del valor que ha debido ser cancelado, 

la cual se impondrá por el respectivo Administrador de Im 

puestos, o su delegado, previa comprobación del hecho. 

Contra la resolusión que impone la multa, procede únicamen 

te el recurso de reposición ante el mismo funcionario, el 

cual deberá interponenrse dentro de los cinco (5) días si 

guientes a la notificación de la providencia. 
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6. CONCEPTO DE PAGO O ABONO EN CUENTA 97  

La retención en la fuente debe efectuarse en el momento del 

pagoo del abono en cuenta, entendiéndose por "pago" la pres 

tación de lo que se debe y por " abono en cuenta" el recono 

cimiento que se hace contablemente de una obligación para 

su posterior pago. La retenión en la fuente no puede el re 

tenedor en forma discrecional tomar el momento en que se 

realice uno u otro de estos eventos, sino que debe efectuar 

la cuando se produzca el primero de ellos, según el sistema 

contable empleado o la modalidad de la operación. 

El pago efectivo o solución es un modo de extinguir las obli 

gaciones y no debe confundirse con la simple entrega en dine 

ro pues esta puede corresponder a un anticipo, un préstamo, 

etc. Por otro lado, el pago puede configurarse sin entrega 

efectiva de dinero como cuando se utiliza cualquiera de las 

otras formas de extinguir las obligaciones: la compensación 

- confusión - novación- o la subrogación, etc. 

97
Concepto DIN 07073 marzo 27/85 y 17468 julio 18/85. 



El abono en cuenta implica necesariamente la existencia de 

contabilidad por el sistema de causación, yconsiste en asen 

tar en los libros el 	conocimiento o aceptación a favor de 

un tercero. 

99 



7. DESCUENTOS POR RETENCIONES EN OPERACIONES QUE SE 

ANULEN, RESCINDAN O RESUELVAN 98  

Cuando se anulen, rescindan o resuelvan operaciones que ha 

yan sido sometidas a retención en la fuente, deberán proce 

der en la siguiente forma: 

- De las sumas que se hubieren retenido, descontarán las 

correspondientes a dichas operaciones, es decir, disminui 

rán el total a cargo de la Empresa por consignar en la Ad 

ministración de Impuestos Nacionales. 

- Deberán anular cualquier certificado de Retención que 

haya sido expedido al retenido por concepto de la operación 

materia de anulación, rescisión o resolución. Este hecho 

es muy importante pues condiciona el reconocimiento del des 

cuento por parte de la Administración tributaria. 

- Si la anulación, rescisión o resolución de la operación 

ocurre en año diferente a aquel en el cual se efectuó la 

retención, deberán obtener y conservar en la contabilidad 

98
Decreto 2509/85 .Art. 50 



a disposición de las autoridades de Impuestos Nacionales, 

un certificado del retenido en el cual haga constar que 

NO HA IMPUTADO a su favor la retención correspondiente a la 

operación . 

- Dentro de los plazos establecidos para consignar las su 

mas retenidas en el respectivo mes, deberan enviar una copia 

del certificado anterior a la División de Recaudo de la res 

pectiva administración de Impuestos Nacionales. 

- Con la declaración de renta y patrimonio, se deberá elle 

gar una copia de los Certificados de Retención anulados du 

rante el respectiVo ejercicio fiscal. 

- En el evento de que el beneficiario del pago que ha sido 

objeto de retención, hubiere utiliza-do el certificado de 

retención para imputar retenciones a su favor, no procederá 

el descuento aquí previsto, pero deberá reintegrarle al rete 

nedor el valor retenido por concepto de la operación anulada, 

rescindida o resuelta. 
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8. COMPENSACIONES O DEVOLUCIONES POR M'ESOS DE RETENCION 

Si se efectúa una retención superior a la legal, la Empresa 

debe seguir haciendo la retención sobre la base y tarifas 

determinadas en la ley, el exceso retenido es materia de de 

volución, o compensación a través de la cuenta corriente por 

los procedimientos establecidos en la ley. 

Las compensaciones ydevoluciones por pagos en exceso, de la 

respectiva liquidación privada y hechas mediante retenciones, 

anticipos u otras formas, se efectuaran una vez corregidos 

por la Administración los errores aritméticos o los prove 

nientes de indebida aplicación de tarifas, limites y porcen 

tajes y realizadas las imputaciones legales. 

El contribuyente podrá pedir devolución cuando se cumpla el 

plazo que le concede la ley para modificar su declaración, 

pero podrá pedirlo antes cuando haya renunciado al derecho 

de efectuar correcciones que impliquen cambio de las bases 

o el tributo conforme a la ley, siempre que tal renuncia 

conste en la declaración inicialmente presentada. En caso 

de adiciones, en el formulario mediante el cual le hubiere 



corregido y que deberá exhibirse al momento en que se reci 

ba la solicitud para que el funcionario deje constancia de 

las verificaciones. 

Deberá exhibirse la liquidación de corrección hecha a la 

privada, cuando dicha corrección se hubiera notificado.99  

Cuando el sobrante provenga de retenciones en la fuente, la 

solicitud deberá ir acompañada de copia del certificado ex 

pedido por el retenedor . No es posible compensar el exce 

so de retención sobre pagos constitutivos de salarios con 

las retenciones siguientes, si no que los trabajadores afee 

tados, en el caso de que cumplan los requisitos para presen 

tar declaración de renta y presenten saldos créditos deben 

solicitar la devolución o el traslado o compensación con su 

mas a su cargo por otros impuestos administrativos por la 

Dirección General de Impuestos Nacionales. En el caso de 

que sean asalariados no declarantes de acuerdo al artículo 

36, ley 55/85, no tienen saldos a favor por concepto de re 

tención por consiguiente no existe posibilidad de solicitar 

devoluciones. 

99
Ley 19 de 1976.Artículo 11 y Decreto 331/76 Artículo 13. 
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9. CASOS EN QUE NO DEBE HACERSE RETENCION100  

En los siguientes numerales veremos los casos en que no de 

be retenerse bien por expresa disposición de ley o por in 

terpretación de la misma. 

9.1 PAGOS EXENTOS DE IMPUESTO 

A manera de ejemplos tenemos los siguientes pagos: 

- Primas de servicio o de navidad. 

- Vacaciones 

- Prima de vacaciones del sector público 

- Accidente de trabajo y enfermedad profesional 

- Seguro Por muerte 

- Gastos de entierro del trabajador 

- Viáticos ocasionales 

- el 50% de los viáticos permanentes 

- Gastos de representación del sector público 

- Cesantías anticipadas o definitivas 

- Otras exentas consagradas en la ley. 

100 
Ley 38/69, artículo 3o., Decreto 2026/83 artículos 14 y 
15, decreto 1512/85 artículo 50, 8° .Decreto 2775/83 

artículos 5 y 6, Decreto 2509/85 artículo 16 y 17. 



9.2 PERSONAS NO CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

- La Nación 

- Los Departamentos 

- Las intendencias y Comisarías 

- El Distrito Especial de Bogotá 

- LOs Municipios 

- Los estableci,ieutos oficiales descentralizados 

- Sociedades cuyos socios sean entidades oficiales. 

- Empresas Industriales y Comerciales del Estado cuya fina 

lidad exclusiva sea la financiación de servicios de Energía 

y educación. 

- Las empresas Industriales y Comerciales del Estado del 

orden departamental, municipal o del Distrito Especial de 

Bogotá. 

- Las Corporaciones Asociaciones y Fundaciones sin ánimo 

de lucro. 

. Cajas de Compensación Familiar 

• Cooperativas 

▪ Fondos de empleados sometidos a Dancoop 

. Las empresas Comunitarias ( campesinos de escasos recur 

sos) 

. Hospitales 

- Los fondos de inversión ylos fondos mutuos de inversión 

- Clínicas y.sanatorios antituberculosos 

- Flota Mercante Gran Colombiana 
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- Los funcionarios extranjeros cuyo único ingreso provenga 

del desempeño dentro del país de cargos que gocen de prerro 

gativas, privilegios e inmunidades. 

- Otras consagradas .xpresamente en la ley. 

9.2.1 Por disposiciones especiales 

- Empresas Colombianas de transporte Aéreo 

- Empresas destinadas exclusivamente a la explotación de in 

dustrias en el archipielago de San Andrés. 

- Ecopetrol 

_ Ferrocarriles Nacionales 

- Puertos de Colombia 

- Compañía Nacional de Navegación 

- Empresas estatales de desarrollo urbano del orden necio 

nal. 

- Carbones de Colombia S.A. Carbocol 

- Los pagos o abonos que correspondan a la cancelación de 

pasivos, otorgamiento de préstamos o reembolsos de capital. 

- Las participaciones que perciba un socio de sociedad li 

mitada o asimilada 

- Los pagos que correspondan a la adquisición de acciones, 

derechos sociales, títulos valores y similares. 

- Los pagos o abonos que para el beneficiario no constitu 

yan ingresos de fuente nacional, o sea los que no están com 

prendidos en la enumeración del artículo 14 del decreto ley 

2053 de 1974. 
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- Los que se hagan a las empresas editoriales cuya activi 

dad económica u objeto social sea exclusivamente la edición 

de libros, revistas o folletos de carácter científico o cul 

tural. Estas empresas deben entregar anualmente, a quien 

hace el pago certificación autenticada expedida por el Mi 

nisterio de educación Nacional en la cual conste la activi 

dad exclusiva. 

- Los que se hagan a los Fondos Ganaderos 

- Las indemnización por seguros de vida, muerte ydaño, en 

la parte correspondiente al daño emergente. 

- Los pagos o abonos que correspondan a premios y distincio 

nes obtenidos en concursos o certámenes de carácter científi 

co, literario, periodístico, artístico y deportivo, reconoci 

dos por el Gobierno Nacional yva sorteoss por grupos cerrados 

de títulos de capitalización. 

- Los servicios de radio, prensa, televisión, restaurante, 

hotel y hospedaje. 

- Los servicios de administración de edificios organizados 

en propiedad horizontal o condominios, cuando dichos pagos 

"Se realicen a la comunidad o junta de propietarios encarga 

da de la administración del edificio. 

- La corrección monetaria percibida por ahorradores del sis 

tema UPAC y de otros rendimientos financieros, no se hará re 

tención en la fuente sobre la parte no gravale. 

- El 34% de las sumas percibidas por personas naturales y 

sucesiones iliquidas por concepto effl intereses y corrección 
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monetaria del sistema UPAC. 

- El 23% de lo que perciban personas naturales y sucesiones 

ilíquidas por concepto de rendimientos financieros diferentes 

a UPAC, siempre y cuando sean pagados por algunas de las enti 

dades mencionadas en el artículo lo. del decreto 437 de 1984. 

- Otros consagrados expresamente por la ley. 

9.3 CASOS DE DUDA 101  

Los casos de duda serán resueltos por el Director General de 

Impuestos o sus delegados, a solicitud del interesado, en un 

plazo máximo de tres (3) meses. En caso de que la duda no 

sea resuelta en este lapso, se considerará decidida a favor 

del contribuyente. 

9.4 CALIDAD DE NO CONTRIBUYENTE 102 

Cuando el beneficiario del pago o abono sea una persona no 

contribuyente o exenta del impuesto sobre la renta deberá 

acreditar tal circunstancia ante el retenedor quien conser 

vará la prueba correspondiente, para ser presentada ante la 

Administración de Impuestos, cuando esta lo exija. Tratan 

dose de Corporaciones y Asociaciones sin ánimo de Lucro y 

101
Ley 38Articulo 63 PAR 

102Decreto 2026/83 Art.150. 
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fundaciones o instituciones de utilidad común, se demostra 

rá la calidad de tal, mediante certificación expedida por 

el organismo oficial al cual corresponda la vigilancia y 

control de la entidad, o por aquel que haya reconocido la 

personería Jurídica, caso éste en el cual se deberá acredi 

tar la vigencia de la misma. 
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CONCLUSIONES 

Las últimas disposiciones han creado vacíos peligrosos, con 

trarios a los postulados del derecho tributario que se debe 

caracterizar por la claridad y certeza de la obligación tri 

butaria; no cabe duda de que con ellas se introdujeron pro 

fundos cambios en varias instituciones tributarias, con lo 

cual se hace aún más difícil el estudio de esa "colcha de 

retazos" que constituye nuestra legislación tributaria. 

A lo largo de este escrito hemos presentado algunos ejemplos 

que demuestran cierta carencia de técnica legislativa; por 

la multiplicidad de las tarifas, la discriminación de los 

contribuyentes, la confusión que se ha creado y la imprevi 

sión que aparece manifiesta, 	así los Agentes retenedores 

están amenazados por graves y sorpresivos perjuicios, sólo 

podrán evitarlos con un cabal conocimiento del régimen legal 

de retención. 

El éxito de un sistema de retención en la fuente depende de 

la estructuración de un mecanismo simple, general y claro, 

ampliamente difundido y comprendido por los responsables y, 



de la previsión de sistemas efectivos de control administra 

tivo. Se exige esfuerzo por parte de la Administración, pa 

ra revisar, simplificar y presentar al Legislativo, un pro 

yecto técnico y racionalmente sistemátizado del estatuto de 

retención en la fuente, que derogue todas las normas ante 

riores y permita su fácil aplicación y control; generalizar 

la retención plantea para la Administración un reto: su con 

trol. Para los retenedores, unanecesidad: comprensión. La 

existencia de un estatuto claro, racional y técnico benefi 

ciaría a las dos partes. 

Finalmente, debe esperarse que la Administración de Impues 

tos se reestructure oportunamente, respondiendo a los cam 

bios establecidos al eliminar la declaración de renta para 

los asalariados generalizando la retención a la mayoría de 

las transacciones; esto resulta fundamental para el buen 

ejercicio del control y del cual dependerá el buen recaudo 

de los ingresos del Estado. 
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FORMATO 1 

Para consiganación de las retenciones en la fuente 
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FORMATO 2 

Información tributaria sobre relaciones anuales 

de retención en la fuente. 

Información tributaria sobre relaciones anuales 

de recibos de pagos de retención en la fuente. 



FORMULARIO PARA INFORMACION TRIBUTARIA 

SOBRE RELACIONES ANUALES, DE 
RETENCION EN LA FUENTE 

Cbdaci L—L-j  
toldo 11.--11 

Cadigo LJ-41, 

Administración 

Recoudocan  

Conc oto 

Año gravable' I. 9 

A:lana N9 
	

de 

Sello de recepción 

'NIT RETENEDOR teten> A 

Ot 	 C 

d  bond 	~re Tributan° del retenedir 

I 	 l 	I 	I 	1 	I 	11 	I 	t 	1 	I 	'mili 	o 	I 	lol 

Dar-mon 	 Ciudad  
ll

Cacee de Persona 

NIT PESO 	BL 	Clon A 
C 

1 Apel Idos y nombras 05  del 	ble 	 Carga 	 alófono 

I 
lO€NTIFICACION DEL. RETENIDO VALORES 

O 

CLASE 

APELLIDOS Y NOMBRES 
O NOMBRE TRIBUTARIO 

BASE DE 
RETENCION 

RETENCION 
NIT 

A C 

2 0 1  

2 02 

2 03 

2 04 

2 05 

2 06 

07 

2 OS 

2 09 

2 10 

2 II 

2 12 

2 13 

2 (4 

2 15 

2 16 

2 1 7 

2 O 

2 19 

2 20 

2 21  

2 22 

2 23 

2 24 

2 25 

N 	Total Retenidos Parcial 1 

4cumaledQ S Pardal N9 
) Acumulado Na I 

N ~e y firma del representante lega Firma' del responsable MH - 1592 

Iden?if:Cocibn 



á . FORMULARIO PARA INFORMACION TRIBUTARIA 
SOBRE RELACIONES ANUALES 

DE RECIBOS DE PAGO POR 
•—• •••••-imi• 	reir 	i-m 	me.° i•-• Sella ele rrocepairtin 

AlSo gravable 	I.9 

Administración 	 C°699....1•1 
Recaudación 	 Cod go 	i 	1 	t 	I 

Corc•Mo 	 Códitiol 	14, 
• I" • A 

e 
I 	11  Cornet 	Nombre tributaba del retenida  
ni 	 • 	  •  	 . . 	. 

[NIT 

Onwil^ 	 - 	Ciudad 	 Class d• ~sana 
1 	 1 	 LJ NIT 	 (CM* I A 

1 	 Cr-II 

f 	ti Apando, y nombres del re admirable 	 Cargo 	 Tel•fono 

l 	 I 
RECIBO DE PAGO VALORES 	CONSIGNADOS 	 II 

z La 
0 
m 
o 

SERIE Y NUMERO 
F CHA DE 

EXPEDICION 
o 
vi7  
c./ 	12  

LUGAR 
Z PAGO 1,-1 

1.3 

RETENCION INTERESES 
MORA 

TOTAL 
CONSIGNADO O M A 1711-t7 

4 01 

4 02 

4 03 

4 04 

• 05 

• 06 

4 07 

408 

4 09 

• 10 

4 	I 1 

4 	12 

4 	13 

A 	L4 

• 15 
• 

4 	16 

8 	17 

4 	18 I • 

4 	19 

4 20 

• 

4 	22 

4 23 

4 24 

4 25 

N 	Total da Rombos / 	Por iol 	3 MH-I591 

' 

Parcial 
Acumubdo: i ji  

or 
Acumulado 3 

Rombo• y firma del nuer•sentanto legal Erro 	el responsable 

Identifencian 



FORMATO 3 

Información de la cuantía retenida 

al Contribuyente. 



RETENEDOR: 
Ciudad y Fecna 

Nombre o Razón Social 	 NIT o C.C. 

CONTRIBUYENTE* 

Nombre o Razón Social 	 NIT o C.C. 

CONCEPTO DEL PAGu. 	  

VALOR 	 SON• 	  

Concepto de la retención• 	  

Valor$ 	 Son• 	  



FORMATO 4 

Información suministrada por el empleado 

al patrono. 



CIRCULAR 

Muy atentamente solicito a usted enviarnos la información que detallo 

a continuación a fin de actualizar el valor descontado por concepto de 
Retención en la Fuente y con el fin de dar cumplimiento al Decreto Re-
glamentario No. B1/84 , Arctfculo 42 , del Gobierno Nacional . 

De no recibir su respuesta , asumiremos que usted no recibe ni cede ren-
tas y que tiene un máximo de dos personas a su cargo . 

Favor devolver esta Circular a la Sección de Contabilidad entes del 30 

de Enero de 1.985 . 

Cordialmente 1  

• 

INFORMACION SOLICITADA : 

ESTADO CIVIL 

No. DE PERSONAS A CARGO 
DISTINTAS DEL CONY UGE : 

RECIBE RENTAS DE SU CONYUGE : 

CEDE RENTAS A SU CONYUGE 

NI RECIBE NI CEDE RENTAS : 

APELLIDOS : 

NOMBRES : 

CEDULA DE CIUDADANIA No. : 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL CDNYUGE 

C.C. del Conyuge No. : 

FIRMA : 



TABLA 1 	 Aplicable a trabajadores que reciben ren 

tas de trabajo cedidas por su conyuge. 

TABLA 2 
	

Aplicable a trabajadores que no reciban 

del conyuge ni ceden a éste rentas de 

trabajo. 

TABLA 3 	 Aplicable a los trabajadores que ceden 

rentas de trabajo a su conyuge. 



TABLAS DE RETENCION SOBRE SALARIOS AÑO GRAVABLE DE 1985 

INTERVALOS 

TABLA N° 1 
Aplkable a trabajadores que 

reciben rentas de trabajo 
cedidas por su cónyuge 

TABLA N° 2 
Aplicable a trabajadores que no 

reciben del cónyuge ni ceden 
a éste rentas de Irabajo 

TABLA re 3 
Aplkalle a trabajadores 

que ceden rentas de trabajo 
asumirlo, 

NUMERO DE PERSONAS A CARGO 
DISTINTAS DEL CONYUGE 

	

NINGUNA, 1 ó 	2 	3 o MAS 

	

% de 	 % de 
Valora 	reten 	Valor a 	reten- 
retener 	clon 	retener 	ció* 

NUMERO DE PERSONAS A CARGO 
DISTINTAS DEL CONYUGE 

NINGUNA, 1 6 2 	3 o MAS 

% a. 	% de 
Valor a 	teten-Valor a 	reten- 
retener 	cián 	retener 	clon 

NUMERO DE PERSONAS 
DISTINTAS DEL 

NINGUNA, 1 á 1 

% de 
Valor a 	reten- 
retener 	clon 

A CARGO 
CONYUGE 

3 o MAS 

% da 
Valor acelen. 
retener 	cion 

la 14.320 O O O o O o O O O O 
14001a th 000 933 644 537 3.71 O O O o O o 
15.001 a 15 000 998 644 601 188 O O O O o o 
113.001 a 17.000 1.064 645 669 4.06 O O O O O o 
17001 a 18.000 1.128 6.45 733 4.19 O o o o O o 

18.001 a 19.000 1.198 6.48 804 4.35 0 0 0 O O O 
19.001 a 20.000 1.275 6.54 883 4.53 0 0 0 0 O O 
21.001 a 21.000 1.353 6.6 959 4.68 0 0 0 0 O O 
21.001 a 22.000 1.434 667 1040 4.84 0 0 0 O O o 
22.001 a 23.000 1.512 672 1 118 4.97 0 O 0 O O O 

nmm amen 1.598 se 1203 512 O O O o O O 
24.001 a 25100 1.688 6.89 1.293 5.28 O o o o o O 
251101 a 26000 1 779 6.98 1 387 5.44 O O 0 o O o 
215.1101 a 27.000 1.873 7.07 1.478 558 O 0 o o 
VOM a 28.000 1.971 7.17 1 578 574 o o o o o 

amen 21000 2.063 7.24 1.570 585 0 o o o o 
nal a 30.000 2.165 734 1.770 6 o o o o o 
WM a 11.000 2.272 745 1.878 6.16 158 .52 o o o 
31AM a 
ozool a 

32.000 
33.000 

2.311 
2.489 

756 
766 

1.987 
2.096 

6.31 
6.45 

226 
295 

72 
91 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 

33.001 a 34.000 2 596 7.75 2.204 6.58 361 108 O O O o 
34.001 a 35.000 2 711 766 2.318 6.72 441 1.28 O O O o 
35.001 a 36.000 2 829 7.97 2.438 6.87 518 1.48 124 15 O O 
36.001 a 37.100 2.956 81 2.562 7.02 598 164 204 56 O O 
37.001 a 32.000 1078 821 2.685 7.18 682 1.82 288 77 O 0 

38.001 a 39 000 3.203 832 2 810 7.3 770 2 377 98 O O 
39001a a 40.000 3.321 841 2.926 741 853 2.16 458 1.18 O O 
40 001 a 41.000 3.454 853 31161 7.56 943 233 550 1.36 o O 
41 001 a 42 000 3.585 8.64 3 191 769 1 037 2.5 643 1.55 O o 
42 001 a 43.000 3.718 875 3 327 7.83 1 139 2.68 743 1.75 O O 

43 001 a 44.000 3.554 887 3 450 797 1.239 2.85 843 1 94 O 0 
44.001 a 45.000 3 987 8.96 3.595 8.08 1 330 2.99 934 2.1 O O 
45 001 a 46.000 4.126 9.07 3.735 8.21 437 3.16 1.041 2.29 O O 
46.001 a 47 000 4.268 918 3.678 8.14 1 543 3.32 1.153 2.48 O O 
41.001 a 48.000 4427 932 4 032 8.49 1.567 3.51 1.273 2.68 O o 

46 001 a 49000 4 612 9.51 4.219 87 1.618 3.75 1425 1.94 O O 
49 001 a `5.000 4 796 9.69 4 400 8.89 1 970 3.98 1 579 319 O O 
50.001 a 51.000 4 974 9.85 4580 9.07 2 115 4.19 1 722 341 O O 
51.001 a 52 000 5 165 10.03 4 774 9.27 2 275 4.42 1.879 3.65 O o 
52 001 a 53000 5 355 10.2 1961 9.45 2 431 4.64 2.042 389 /47 28 

53.001 a 54.000 5.569 1041 5 157 984 2.594 4.85 2.204 1.12 267 5 
54 001 a 55.000 5 798 1654 5 357 923 2 753 5.07 2.385 434 392 72 
55 001 a 58.000 6 021 1035 5 577 1005 2 930 5.26 2.536 457 521 94 	12 
56.001 a 57 000 6 231 11.03 5 785 1014 3 084 5.46 2.595 477 544 1.14 	248 
57 001 a 58.000 6.468 11 25 6 020 1647 3.254 5.66 2.863 4.98 776 135 	385 



5.19 
54 
5.6 
5.78 
5.99 

912 
1.053 
1.197 
1.334 
1.475 

3 428 
3.605 
3.781 
3.948 
4 131 

586 
606 
6.25 
642 
661 

3 035 
3 213 
3.386 
3 554 
3 743 

6.704 	11 46 
6.937 11.61 
7.175 1186 
7.404 12 04 
7.650 12.24 

6 253 10 69 
6 491 	10.91 
5 727 	11 12 
6.955 	11 31 
7.200 11.52 

55.001 a 	59.000 
59001 a 	60.000 
60 001 a 	61.000 
61 031 a 	52.000 
82 031 a 	63.000 

1.56 	520 	89 
177 	660 	1.11 
198 804 133 
217 	940 	153 
2.36 	10E1 	173 

63.001 a 	64 510 
64.001 a 	65 000 
55 001 a 	14 131 
65 001 a 	67 000 
67.001 a 	68 000 

7.893 	12 43 	7.442 	11 72 	1 318 	68 	3 924 	618 	1.631 	2.57 	1.238 	1.95 
8.139 	12.62 	7 694 	11.93 	4.502 	6.98 	4.101 	637 	1.780 	276 	1.386 	2.15 
8.397 	12.82 	7.945 	t2.13 	4 689 	7.16 	4.296 	656 	1938 	2.96 	1.545 	2.36 
8.651 	13 01 	8.199 	12.33 	4.567 	7.35 	4.486 	6.75 	2.094 	3.15 	1.702 	2.56 
8.883 13.15 	8.437 125 	5062 75 	4,671 6.92 	2.247 3.33 	1.856 2.75 

68.001 a 	69 000 	9.144 13.35 	8.699 127 	5253 	7.67 	4.853 	7.1 	2.404 	3.51 	2.013 	2.94 
69 001 a 	70.910 	9 410 13.54 	8.958 12.89 	5462 	7.86 	5 066 	7.29 	2.571 	3.7 	2.182 	3.14 
70.001 a 	71000 	9.672 1372 	9.221 	13 08 	5.689 	8.07 	5.266 	7.47 	2.742 	3.69 	2.347 	3.33 
71 001 a 	72 000 	9.938 13.9 	9.488 1327 	5.913 	8.27 	5.469 	711 	2 910 	4.07 	2.516 	3.52 
72.001 a 	7300 	10.186 14.05 	9744 1344 	6.133 	8.46 	5 684 	714 	3.066 	4.23 	2.675 	3.69 

	

73.001 a 	74.000 	10 459 	14.23 	10010 13.62 	5 372 	8.67 	5.924 	8.06 	3.241 	1.41 	2 851 	3.88 

	

74.001 a 	75.000 	10.735 	14.41 	10.288 13.81 	6.608 	8.87 	6 161 	8.27 	3.419 	1.59 	3 024 	4.06 

	

75.001 a 	76.000 	11107 14513 	10.552 13.99 	6.640 	9.06 	6.394 	8.47 	3.593 	476 	3.201 	4.24 

	

76.031 a 	77.000 	11.291 	14.76 	10.840 	14.17 	7.083 	9.26 	6.640 	8.68 	3.779 	1.94 	3.381 	4.42 

	

77.001 a 	78.000 	11.570 14.93 	11.121 	14 35 	7.331 	9.46 	6862 	888 	3.980 	5.11 	3565 	4.6 

	

78.001 a 	79.000 

	

79.001 a 	80.000 

	

80.001 a 	81.000 

	

81.001 a 	82 000 

	

82.001 a 	53000 

11.829 15.07 
12123 15.25 
12.453 15.47 
12.722 15.61 
12,993 15.75 

11.362 2.5 
11 678 14 69 
2.002 14.91 
2.273 15.06 
12.548 15.21 

7.559 963 
7.606 982 
5.066 10 02 
8 313 102 
8 571 1039 

	

7.112 9.06 	1.129 5.26 3.736 

	

7.311 	9.26 	1.316 	5.43 	3.919 	4.93 

	

7.615 	9.46 	1.508 	5.6 	4.113 	5.11 
1872 9.66 4.694 576 4.303 5.28 

	

8.126 9.85 	4.892 5.93 	4.496 5.45 

	

83.001 a 	84.000 

	

614.001 a 	85.000 

	

85.001 a 	86.000 

	

56.001 a 	87.000 

	

87.001 a 	88.000 

13268 15.89 
13.545 16.03 
13.825 16.17 
14.220 16.44 
14.507 16.58 

12 825 15% 
13.105 15.51 
13.380 15.65 
2.770 15.92 
14.061 16.07 

8109 10.55 
9.075 10.71 
9.336 10.92 
9601 11.1 
9.878 11.29 

8.368 10.02 	5.066 6.07 	4.676 5.6 
8.627 10.21 	5.272 1.24 	4.875 5.77 
8.891 104 	5.180 641 	5.078 5.94 
9.160 10.59 	5.700 659 	5.276 6.1 
9.432 10.78 	5.941 5.79 	5.495 6.28 

88.001 a 	89.003 
89.601 a 	90.900 
90 001 a 	91 000 
91.001 a 	92000 
92 001 a 	93 GDO 

14.786 16.71 
15.080 16.85 
15.366 1638 
15.664 17.12 
16.076 17.38 

14.345 16.21 
14.633 16 35 
14.923 16.49 
15.216 16 63 
15.623 16.89 

10.150 11.47 
10.399 1182 
10 679 118 

	

10.961 	11 98 

	

11.238 	12 15 

9 699 1036 	6.177 	6.98 	5.725 	6417 
9.952 11.12 	6.390 7.11 	5.942 6.64 

10.226 11.3 	6.533 733 	6.181 6.83 
10.513 11.49 	6.871 7.51 	6.432 7.03 
10794 11.67 	7.122 7.7 	6.669 7.21 

93 001 a 	94.000 
94.001 a 	95.000 
95 001 a 	96.000 
96.001 a 	97.000 
97 001 a 	98.000 

16.371 17.51 
16.579 17 65 
16.979 17.713 
0.283 17.91 
17.579 18.03 

15.923 17.03 
16.225 17.17 
16.531 17.31 
16.829 17.44 
17.130 11.57 

11 519 12 32 
11.793 1248 
12.118 	12 69 
12.390 12 84 
12665 12 99 

11.070 11.84 	7.367 7.58 	6.919 7.4 
11.340 12 	7.597 804 	7.153 7.57 
11.670 2.22 	7.850 B.22 	7.401 715 
11.946 2.38 	8.105 84 	7.662 7.94 
12.216 2.53 	8.355 8.57 	7.907 8.11 

	

98.001 a 	99.000 
09.001 a 100.000 

	

100.001 a 	101.000 
101.001 a 102.00 
102.001 a 103 000 

17.995 18.27 
18.298 18.39 
18.602 18.51 
2.909 2.63 
19.208 18.74 

17.552 17 82 
17 850 1794 
18 160 18.07 
18 462 	18.19 
18 757 	18.3 

12942 13.14 
13.213 13.28 
13 497 13 43 
13.885 13.68 
11 175 13.83 

	

12.469 12.68 	8.618 8.75 	8.175 8.3 

	

12.765 2.83 	8.885 8.93 	8.137 8.48 

	

13.044 12.98 	9.125 9.06 	8.683 814 

	

13.438 13.24 	9.338 9.25 	8.942 5.81 

	

13.724 2.39 	9.665 9.43 	9.211 8.99 

103 001 a 104.030 
104.031 a 105 000 
105.001 a 106 000 
106.01 a 107 000 
107031 a .1013000 

19.509 18.85 
19.938 19.08 
20.245 19.19 
20.554 19.3 
20.865 19.41 

19.04 18.42 
19.489 18.65 
19.802 18.77 
20.107 113.88 
20.425 19. 

14 458 1397 
14,744 14.11 
15.044 14.26 
15.336 14.4 
15.7313 14.64 

14.013 2.54 	9.933 9.6 	9.190 9.17 
14.295 13.68 	10.209 977 	9750 9.34 
14.590 1153 	10.485 	9 91 	10.043 	9.52 
14.888 2 98 	10.745 10.09 	10.298 	9.67 
15.297 2.23 	11.029 2.25 10.578 9.84 

TABLA N 1 
Aplicable a Ir tratadores que 

reciben real s oe Irebam 
cedidas por su cónyuge 

TABLA N 2 
Aplicable a Ira arad ores que 0 
reciben del 0 yuge ni "6011 

a este rent s de trabajo 

TABLA N 3 
Aplicable a rabaraderes 

que ceden rentas de trabajo 
a tu cónyuge 

LIMERO DE PE SONAS A CARGO 
DISTINTAS DEL CONYUGE 

NINGUNA. 1 ó 2 
% ve 

Valor a 	reten- 
retener 	mon 

NUMERO DE PE SONAS A CARGO 
DISTINTAS DEL CONYUGE 

NINGUNA. 1 

% de 
Valor a 	reten- 
retener 	cien 

NUMERO DE PE SONAS A CARGO 
DISTINTAS DEL CONDUCE 

	

NINGUNA. 1 2 	3o MAS 

	

% de 	 %Ee  
Valor a 	reten- 	Valor a 	reten- 
retener 	ción 	retener 	cien 

INTERVALOS 

3 o MAS 
% de 

alor a 	reten- 
tener 	oón 

3o MAS 
% de 

Valor a 	reten- 
retener 	oren 



INTERVALOS 

TABLA N• 1 
Aplkable a 1717312dern dn 

reciban rentas de trabaje 
cedidas por su ;enyuga 

TABLA r 2 
Aplkable a trae ¡adores Rue no 
reciban del tOnywoe ni están 

a éste rentas de trabajo 

TABLA r 3 

Aplicable a trabajadores 
que cien rentas de trabas 

a su Min)11911  

NUMERO DE PERSONAS A CARGO 
DISTINTAS DEL CONYUGE 

CUNA. 1 d2 	3a MAS 

% de 	 % de 
Valor a 	reten-Valer a 	reten- 
retener 	cien 	retener 	tren 

NUMERO DE PERSONAS A CARGO 
DISTINTAS DEL CONYUGE 

NINGUNA. 1 0 2 	o M 

% de 	 % de 
Vela a 	reten-Valor a 	reten- 
retener 	cien 	retener 	cien 

LIMERO DE PERSONAS A CARGO 
DISTINTAS DEL CONYUGE 

UNA, 1J 2 	3 e MAS 

% de 	 % de 
a 	reten-Valora 	reten- 

VI« 	cien 	retener 	cite 

108901a 119.000 21.179 152 20.734 19.11 16 047 14.79 15.591 1437 no 0.860 10 01 

109.001 a 110003 21.494 1963 21.045 1922 16.348 14.93 15.899 14 52 11.539 10.63 11.193 1022 

110.001 a 111.000 21.912 nm 21.470 19.43 16641 15.06 11199 1465 11.911 10.713 11.459 10 37 

11.901 a 112.000 22233 1994 21.775 19.53 16.948 15.2 16 502 148 12.175 10.92 11.729 10 52 

112001 a 113.000 22545 nm 22.095 19.64 17.21 15.33 18 507 14 94 12453 11.07 12.0(13 10.67 

113.001 a 1141700 22.847 20.13 22404 1974 17 671 15 57 17.217 15.17 12.734 11.22 12280 1022 

114.001 a 115.000 23.163 2023 22.716 19.84 17 976 157 17.518 15.3 13.007 11.35 12.560 10.97 
115.001 a 116.000 23411 20.33 23.042 19.95 18 272 15 82 17.821 15.43 13.398 11.6 12.947 1121 

116001 a 117.000 23 917 20.53 23.474 20.15 18 581 15.95 18.127 15.56 13.677 11.74 13.234 11.38 

117.001 a 118000 24.240 20.63 23793 20.25 1 882 16.07 18.435 15.69 13.959 11.89 13.512 11.5 

119.001 a 119.000 24 553 20.72 24.114 20.15 19.185 16.19 114 15.81 14143 12 02 13.805 11.65 

119.001 a 120.0110 24.879 20.82 24 425 20.44 19.609 16.41 19.155 1.03 14 531 1.16 14.089 11.79 

120.001 a 121 000 25.196 2.91 24.750 20.54 19.918 16.53 1472 16.1 14 813 12.31 14.387 11.11 

121061 a 1220]0 25.515 21 25177 20.64 20.229 16.65 nno 16.28 15.220 12.54 14 786 1217 

122.001 a 123 000 25.835 2100 25.394 20.73 20543 16.77 20.090 154 15.533 1218 15.092 1132 

123011a 124.000 25.268 21.27 25.823 20.91 20.846 16.88 20.402 16.52 15 832 12 82 15.388 1246 

124.001 a 125.000 26.593 21.36 26.145 21 21.115 1 20.716 15.64 16.135 12.96 15.687 12.6 

125.001 a 126.000 25 919 21 45 26.17 21.09 21.586 17.2 21.134 16.84 16.440 13.1 15.988 12.74 

120.001 a 127000 27.240 21.54 26.792 21.18 21.897 17.31 21.454 16.96 16.735 1313 16.293 1216 

127001 a 128.000 27 578 21.63 27.132 21.28 21.210 17.42 21.764 17.07 17.161 13.46 16.715 13.11 

126.001 a 129.000 27.897 21.71 27.460 21.37 22.525 17.53 22.076 17.15 17.463 13 59 17.013 1124 

129.001 a 130.000 28.347 21.89 27.894 21.54 22.830 17.63 22 390 17.29 11.757 13.72 17.314 13.37 

100.001 a 131.000 28.670 21.97 28 227 21 63 23.150 17.74 22.707 17.4 18151 17.617 13.5 
131.001a 132.000 29.008 22.06 25 561 21.72 23.591 1734 23 144 176 1370 13.97 17.923 13.53 

132.001 a 133.000 29.335 22.14 28.885 21.8 23.903 18.04 23.465 17.71 18.669 11.09 18.218 13.75 

133.001 a 134.000 29963 22.22 29.209 2122 24.230 18.15 23.771 17.81 18.970 14.21 18.529 1188 

134.001 a 135.000 29.993 22.3 29.549 21.97 24.546 18 25 24.102 17.92 19.394 14.42 18 951 1409 

135.601 a 136.000 30.433 2146 29.986 22.13 24.864 18 35 24.417 18.02 19.701 14.54 19 253 1422 

136.001 a 137.000 30.767 22.54 30.316 22.21 25.184 18 45 24.747 18.13 20.024 14.67 19.574 14.34 

137 001 a 13800'0 31.102 22.62 30.662 22.3 25.516 18.13 25.176 18.31 20 336 14.79 19.882 1146 

138.001 a 139.000 31 439 227 30.996 22.38 25.941 1E173 25.497 18.41 20.636 14.9 20.193 0158 

139.001 a 140.000 31 778 22.78 31.331 22.46 26.267 1833 25.821 18.51 20.952 15.02 20.506 141 

140.001 a 141.000 32 118 22.85 31.668 22.54 26.582 18.92 26.147 18 61 21.384 15.22 20.934 149 

141.001 a 142.0® 32 573 23 02 32.120 22.7 26.913 19 02 26474 18.71 21.691 15.33 21.239 1501 

142001a 143.000 32 903 2309 32.451 22.78 27 2W 19.12 26.804 1821 22 002 1544 21.560 15.13 

13.001 a 144.000 33 241 23.17 32.804 22.86 27.681 1929 27.236 18.98 22.314 15.55 21.869 1524 

144.001 a 145.000 33.581 23.24 33.133 22.93 28.010 1939 27.570 19.08 22.628 15.66 22.180 15.35 

145 001 a 146.000 33.916 23 31 33 479 23.01 28.343 19.48 27.892 19.17 22.945 15.77 22.494 15.48 

11 001 7a 147.000 31 265 23 39 33 812 23.08 28.670 19.57 28.230 19.27 23.381 15 96 22.927 1565 

147.001 a 148000 34 721 22 54 34 264 2323 28 991 1966 28.556 19.36 23.703 16.07 5.246 15.75 

148.001 a 149.000 35.060 23.61 34.515 23.31 29.321 19.75 28.813 19.15 24.012 16.17 23.566 1537 

149001 a 150.000 35.416 23.69 34 968 23.39 29.765 19.91 29.331 1962 24.338 16 28 23.891 15.96 

150.001 a 151000 35.758 23.76 35.307 23.46 30100 20 29.663 171 24.668 16.39 24.211 16.09 

151.001 a 152.000 36.102 23.83 35.663 23.54 30.435 20.99 19 997 19.8 24.982 16.49 24.527 16.19 

152.001 a 151001 36.447  23.9 36.005 23.61 .30.774 20.18 30.332 19.89 25.408 15.66 24.964 16.37 

153.001 a 154.000 36.901 2404 36 456 23.75 31 114 2.27 30.669 19.98 25.728 16,76 25.281 15 47 
154.001 a 155300 37.249 2411 36 801 23.82 31 456 20.36 31 008 20.07 26.048 16.86 25 600 16.57 

155.001 a 16.000 37.599 24 18 37 141 23 89 31 908 20.52 31.457 20.23 26.372 16.96 25 937 1618 

156.001 a 157.000 37.951 2425 37 497 23 96 32239 20.6  31.785 20.31 26.711 17.07 26.260 15.78 

157.001 a 158.000 34.304 24 32 37.647 24 03 32 571 x58 32.130 204 2.042 17.17 26.586 16.88 



39.769 
40.118 
40.594 
40.946 
41 299 

22.28 
22.35 
22.49 
2.`55 

U 63 

TABLA N' 

Aplicable a Ira ajadores que 
reciben rent s de trabajo 
cedidas por su rondo, 

TABLA N' 2 

Aplicable a trabapderes que no 
reciben del cooyug a nr ceden 

a este rentas de biaba 

TABÚ N' 

Aplicable a trabajador', 
que ceden rentas de trabajo 

a su conyuge 

NUMERO DE PER ONAS A CARGO 
DISTINTAS DEL CONYUGE 

	

NINGUNA. 1 O 	2 	3e MAS 

	

% de 	 % de 
Valor a 	reten- 	Valor a 	reten- 
retener 	clon 	retener 	cien 

	

38.658 24.39 	38.198 24.1 

	

39.125 24.53 	38.678 24.25 

	

39.1E3 24.6 	39.033 24.32 

	

39.825 24.66 	39.389 24.39 

	

40.1% 24.73 	39.747 24.46  

NUMERO LIE PERSONAS A CARGO 
DISTINTAS DEL CONYUGE 

	

NINGUNA, 1 é 2 	I 	3 o MAS 

	

% de 	 % de 
Valor a 	reten- 	Valor a 	reten- 
retener 	cien 	retener 	cion  

	

32.920 20.77 	32 476 20.49 

	

33.255 20.85 	32.809 20.57 

	

33.592 20.93 	33.143 20.65 

	

33.931 21.01 	31478 20.73 

	

34.154 21.16 	33.946 20.29 

NUMERO DE PERSONAS A CARGO 
DISTINTAS DEL CONYUGE 

NINGUNA, 162 	3o MAS 

% de 
Valor a 	reten- 
retener 	clan 

27.483 17.34 
	

27 024 
	

17.05 
27.800 17.43 
	

27 354 
	

17.15 
28.135 17.53 
	

27 685 
	

17.25 
213 472 17 53 
	

28 020 
	

17.35 
28]% 17.72 
	

28.351 17.45 

NTEPPALOS 

1513 001 a 	159.000 
159001 a 160100 
160.001 a 	161 000 
161.001 a 	162 000 
162.001 a 	163.000 

% de 
valor e 	relee- 
retener 	cien 

163 001a 	164.000 
164 001 a 	165.000 
155001a a 168.000 
156 001 a 167000 
167.001 a 	168.000 

40 549 24.6 
40 894 24.86 
41.358 24 99 
41 724 	25.06 
42 076 25 12 

40.090 24.52 
40.450 24.59 
40.911 24.72 
41.275 24.79 
41.523 24.85 

34.727 21 24 
35 087 21.33 
35 433 21 41 
35 780 21 49 
36.129 21.57 

34.285 20.97 
34.627 21.05 
34 996 21 14 
35 311 21 22 
35.577 213 

	

29.119 17.81 	28.877 17.54 

	

29.560 17.97 	29.116 7.7 

	

29.889 18.06 	29.42 17.79 
30.238 18.16 29.786 1789 

	

30.593 16.25 	30.116 17.98 

168.001 a 	169.000 	42 428 25.18 	41.990 24.92 	30.581 21.71 	36.128 21.44 	30.902 18.34 	30.464 	1101 

169,001a 	170.000 	42 798 25.25 	42.341 	24.98 	36.934 21.79 	36.475 21.52 	31.236 18.43 	30.798 	119.17 

170001 a 	171000 	43 153 25 31 	42.693 25.04 	37271 21.86 	36.828 21.6 	31.695 18.59 	31.252 	1833 

171 001 a 	172000 	43 612 2543 	43.166 25.17 	37.627 21.94 	37.181 21.68 	32.036 18.62 	31.590 	1642 

172001a a 	173.000 	43.970 25 49 	43.521 	25.23 	37.967 22.01 	37.518 21.75 	32.3713 18.77 	31.929 	15.51 

173001 a 	174.000 
174.001 a 	175.030 
175 001 a 175 000 
176 001 a 	177.000 
177.001 a 	178.003 

44 229 25.55 
44.872 25.6 
45.033 25.66 
45.395 25.72 
45.818 25.83 

43.878 2529 
4235 25.35 
14.590 25.41 
44 954 25 47 
45.404 25.58 

38.326 22.09 
32.791 22.23 
39.154 22.31 
39.500 22.38 
39866 22.46 

37.875 2113 	32.704 18.85 	32.253 1829 
38,355 21.98 	33.050 18 94 	32.5% 	18.68 
38.697 22.05 	33.380 19.02 	32.941 1877 
39159 22.13 	33.835 1917 	33393 16.92 

39.405 22.2 	34.186 19.26 	33.742 19.01 

1909 
19 18 
1127 
19.35 
19.5 

171 001 a 	179.003 
179.001 a 	180.000 
180.001 a 	181 000 
181 701 a 	182 000 
182001 a 183.003 

46.213 25 89 
48.562 25 94 
46 933 26 
47.280 25.05 
47.650 26.11 

15.767 25.64 
46.113 25.69 
46.478 25.75 
46245 25.81 
47.194 25.86 

40.216 22.53 
40.517 22.6 
41.045 22.74 
41400 2211 
417.56 22.88 

3461 19.34 34.075 
34.876 1943 	34.426 
35.215 19.51 	34.782 
35.574 196 	35120 
38.025 19.74 	35.587 

183.001a 184.000 
184.001 a 	185.000 
185.001 a 188.000 
186.001 a 187.000 
187001 a 188.000 

48.003 26.16 
48.449 26.26 
48.823 26.32 
49.180 26.37 
49.537 26.42 

0.544 25.91 
18.006 26.02 
48.359 26.07 
18.732 26.13 
49.087 26.18 

42.113 22 95 
42.471 23 02 
42 813 23 08 
43.286 23 21 
43631 23.27 

41.654 22.7 
42.010 22.77 
42.369 22.84 
42.839 2297 
43.200 23.04 

36.369 1982 	35.929 1958 
36.715 19.9 	36.272 1966 
37062 19.98 	36.617 19.74 
37.411 20.06 36964 1981 
37.762 20.14 	37312 19.9 

188.001 a 	189.000 
189.001 a 	190.000 
190.001 a 	191.00 
191 001 a 	192.000 
192 001 a 193.000 

49.895 5.47 
50.255 26.52 
50.692 26.51 
51.053 26.66 
51.416 26.71 

49 143 25.23 
49.800 26.28 
5.253 26.38 
50.513 5-43 
50.974 26.48 

43.995 23.34 
44.361 2341 
44.710 2347 
45.059 23.53 
45.526 23.65 

43.543 211 
43907 23.17 
44.272 23.24 
44.619 23.3 
45083 23.42 

	

38.227 20.28 	37.775 21.04 

	

38 582 20.36 	38 118 20 13 

	

38.938 20.4 	38.500 2021 

	

39.295 20.52 	38 855 2029 

	

39.655 20.6 	39212 2137 

193.001 a 	194.000 
194001 a 	195.000 
195001 a 196.000 
196.001 a 	197.003 
197001a 198.930 

51.780 25.76 
52.126 26.B 
52491 26.85 
52.937 26.94 
-3305 2699 

51335 26,553 
51.678 26.57 
52.042 26.62 
52.504 26.72 
52.851 26.76 

45.878 23 71 
46.232 23.77 
46.607 23134 
46.963 23.9 
47.321 23.95 

45.433 23.48 
45.785 23.54 
46.157 23.61 
46.511 23.67 
46.866 23.73 

40.015 20.58 	39.570 1095 
40.358 20.75 	39 911 	20.52 
40.839 20.89 	40 390 2011 
41.181 2196 	40.734 2173 
41.554 2104 	41.099 2181 

196101 a 199.000 
199.001 a 200000 
200 001 a 201.010 
201 001 a 202 000 
202001a a 201020 

53.554 27.03 
54.024 27.08 
51.375 27.12 
54.747 27.17 
55.201 27.26 

53.217 26 81 
53.585 26.86 
53.934 26.9 
54.304 26.95 
54.756 27.04 

47.778 24.07 
48.139 24.13 
48.460 2418 
48.843 24.24 
49227 24.3 

47322 23.14 
47.680 23.9 
48.139 23.96 
48.400 24.02 
48.762 2408 

41.903 21.11 	41.448 2026 
42.254 21.18 	41.815 2196 
42.575 2125 	42.165 21.03 
43080 21.38 	42.637 21.16 
43.436 21.45 	42,990 2113 

203 001 a 204.05 
204 001 a 201900 
205 001 a 206.000 
206 001 a 207.903 
207.001 a 208.000 

55.515 27.31 
55151 27.36 
56.307 27.4 
560184 27.45 
57001 27.49 

55.128 2719 
55501 27.14 
55.151 27.18 
55.229 27.23 
56.505 27.28 

49.552 24.35 
50.020 24.46 
50.368 24.51 
50.737 24.57 
51.086 24.52 

49.124 24.14 
49.570 24.24 
19.906 24.3 
50.282 24.35 
50.650 2441 

43.793 21.52 	43.345 21.3 
4151 21.59 41701 2137 
44.511 21.66 4059 214 
4851 21.72 44.418 21.51 
45.318 2164 	44.1181 21.63 



TABLA N' 1 
Aplicable a tramadores que 

reciben malas de trabajo 
CealdaS par su cónyuge 

NUMERO DE PERSONAS A CARGO 
DISTINTAS DEL MEDRE 

	

NINGUNA, 1 O 2 	3e MAS 

	

% de 	 % de 

	

Valor a reten- 	Val« a 	reten- 
retener elan rolen« clan 

57.504 27 58 
	

57.066 27.37 
57.884 27.63 
	

57.423 27.41 
58.245 27.57 
	

57.803 27.46 
58.606 27 71 
	

58.162 27.5 
58.968 27.75 
	

58.522 27.54 

TABLA N' 2 

Aplicable a 110313de:es que no 
feelbeill del tamuga ra ceden 

a éste rentas de trabajo 

NUMERO DE PERSONAS A CARGO 
DISTINTAS Da CONYUGE 

NINGUNA, 1 O 2 	3 o MAS 

% de 
Val« a reten-
retener ion 

51.457 24 18 
	

50.999 24.45 
51.809 24.73 
	

51.389 24.52 
52.287 21 33 
	

51804 24.61 
52.621 2488 
	

52.177 24.67 
52.976 24.93 
	

52130 24.72 

TABLA r 3 

Aplicable a trabajadores 
ove carlee re las de trabare 

a su °nimia 

NUMERO DE PERSONAS A CARGO 
DISTINTAS EL CONYUGE 

	

NINGUNA. 1 o 2 	3 e MAS 

	

% de 	 % de 

	

Valor a reten- 	Valera 	rettn- 
retener 	cito 	retener 	cilio  

	

45.682 21.91 	45.223 2189 

	

46.027 2197 	4.587 2176 

	

46.394 22.04 	45.952 2183 
46.741 22.1 	48297 2189 

	

47.111 2217 	48665 	21 96 

INTERVALOS 

208.001 a 209.000 
209.001 a 210000 
210001a 211.000 
211.001 a 212.000 
212.001 a 213.000 

% de 
Valor a 	reten- 
retener 	crén 

213001 a 214.000 
211.001a 215.000 
215.001 a 216.130 
216 001 a 217009 
217.001 a 218.000 

59.353 27.8 
59.802 27.88 
61167 27.92 
60.533 27.96 
60.901) 28 

58.904 21.59 
59.352 27.67 
51736 27,72 
60.100 27.75 
60.465 27.8 

53.332 24.98 
53.589 2503 
54047 25.08 
54.514 25.18 
54.875 25.23 

52.283 2477 
53.238 24.82 
53.616 24.88 
51.081 24.13 
54.440 25.03 

47.567 22.28 	17.119 2207 
47.919 2234 	47.468 22.13 
48.272 22.4 	47.841 222 
48.647 22617 	48.192 22.25 
49.002 22.53 	48148 22.32 

218.001 a 219.000 
219.001 a 220.000 
220.1301 a 	221.000 
221.001 a 222.000 
222.001 a 223.030 

61.267 28.04 
51 535 28.08 
62 114 28.17 
62.463 281 
62.834 25.21 

60.830 27.84 
61.196 27.88 
61.651 27.96 
62.020 28 
62.389 10.04 

55.258 25.29 
55.621 25.31 
55.984 2339 
56.349 25.44 
56.715 25.49 

	

54.799 25.08 	49.159 2259 	41900 22.38 

	

55.161) 25.13 	49.804 22.69 	49.365 22.49 

	

55.543 25.19 	50.113 2275 	49.722 22.55 

	

55.906 25.24 	50.524 2281 	50.081 22.61 

	

51270 25.29 	50.885 22.87 	50 440 2267 

223.001 a 224000 
224.001 a 225.000 
225 001 a 226.000 
226.001 a 227.000 
227.001 a 228.000 

63.205 28.28 
63.578 23.32 
63.951 28.36 
64.393 28.43 
84.799 28.47 

62.758 28.08 
61129 28.12 
63.510 28.16 
63.963 28.24 
64.314 2827 

57.171 
57.539 
57.908 
58 278 
58149 

25.58 
2513 
25.68 
25.73 
25.78 

56.746 25.39 
57.112 25.44 
57.479 25.49 
57.848 25.54 
51194 25.58 

51.248 22.93 	50.801 22.73 
51.612 22.99 	51.163 22.79 
52.045 23.08 	51.616 22.89 
52.412 2114 	51.959 22.94 
52.780 23.2 	52.325 23 

228.001 a 229.000 
229.001 a 230.000 
230.001 a 231000 
231.001 a 232.000 
232.001 a 233.000 

55.145 28.51 
15 499 26.54 
65.875 28.58 
66.255 28.62 
66.704 28.89 

64.688 28.31 
65.063 28.35 
65.438 28.39 
55.792 28.42 
66.262 28.5 

59.021 25 83 
59.416 25.92 
59.837 25.96 
60.213 26 91 
60.589 2606 

58.564 25.63 
59.027 25.72 
59.399 25.77 
59.773 2512 
60.147 25.87 

53.126 2.3.25 	52.692 23.06 
53.496 23.31 	53.037 25.11 
53.844 23.36 	53.406 23.17 
54.319 23.46 	51670 23.27 
54.684 2152 	54.242 23.33 

233.001 a 234.000 
234.001 a 235.000 
235.001 a 238 .000 
236.001 a 237.000 
237.001 a 238.000 

67.061 28.72 
67.442 28 76 
67200 28 79 
68.182 28 83 
68.542 28.86 

66.617 28.53 
66.996 28.57 
67.353 28.5 
57.733 28.64 
58.091 28.67 

60.943 2t1 
51.321 2615 
61.771 25.23 
62 152 26.28 
62 510 28.32 

60.499 25 91 
60 875 25.96 
61.324 26 04 
61 702 26.09 
62 058 26.13 

55.035 23.57 	54.592 23.38 
55.412 2363 	54.966 23.44 
55.789 2389 	55.342 23.5 
56.145 23.74 	55.195 2155 
58.620 23.84 	56.168 23.65 

238.001 a 239.000 
239.001 a 240.000 
740.001 a 	241.000 
241.001 a 242000 
242.001 a 243.000 

58.998 2613 
69.359 28.96 
69.745 29 
70.107 29.03 
70.170 29.06 

68.544 28.74 
68 928 28.78 
69.288 28.91 
69.548 28.84 
70.054 28.83 

62.892 26.37 
63.251 26.41 
63.612 25.45 
54.069 26.53 
64.432 26.57 

62.439 21 18 
62.796 26.22 
63 179 26.27 
63.535 26.05 
63.995 28 39 

56.977 23.89 	58.524 217 
57.336 23.94 	51 905 2176 
57.720 24 	57.263 23.81 
58.080 24.05 	57.521 23.86 
58.442 24.1 	58.006 2392 

243001 a 211 000 
214.001 a 245 000 
245.031 a &5000  
246 901 a 217.030 
247 001 a 248.000 

70 834 29.09 
71.222 29.13 
71.686 29.2 
72.051 29.23 
72 443 29.27 

10.395 28.91 
700756 20.94 
71 244 29.02 
71.608 29.05 
71.997 29.09 

64.819 25.62 
65.163 26.86 
65.548 25.7 
6.5.914 26.74 
66 379 25.82 

64.357 
64.743 
65.106 
65 470 
65.954 

2643 
25.48 
2152 
2655 
26.64 

	

58.902 21.19 	58.464 24.01 

	

59.265 21.24 	58.826 24.06 
59.631 24.29 59.190 24.11 

	

60.022 24.35 	59.554 24.18 

	

60.390 24.4 	59.919 24.21 

248.001 a 240.000 
249.001 a 250000 
250.001 a 	251.000 
251.001 a 252.000 
252.001 a 251000 

72.610 29.3 
73 203 2904 
73.571 29 37 
74.041 2944 
74 411 2347 

72.363 29.12 
72 754 29.16 
73 120 29.19 
73 585 29.26 
73.957 29.29 

66.747 
67.115 
67.484 
67 854 
1.225 

26 86 
26.9 
26 94 
26 98 
27.02 

65.299 26.68 
66 168 26.72 
67.033 26.78 
67.402 25.8 
67 771 2684 

60.758 2445 	50.310 24.27 
61.202 24.53 	61753 24.15 
61.572 24.58 	61.122 244 
61944 2163 	61.491 24.45 
52.317 24.063 	61.562 245 

253.001 a 254.000 
254 001 a 255.000 
255001 a 256.000 
256 001 a 257000 
257 001 a 258.000 

74 782 29.5 
75 153 29.53 
75351 2957 
75924 298 
76.374 29.66 

74 351 
74 721 
75 091 
75 462 
75 936 

29.33 
2936 
2939 
2942 
2919 

68-673 27 09 
69 045 27.13 
69 419 27 17 
69 768 27.2 
70 143 27.24 

58 216 26.91 
68.587 26.95 
68.959 26.99 
69 .331 27.03 
69.705 27.07 

62.665 24 72 	62 233 24.55 
63.039 24.77 	62.607 24.6 
63.491 24.85 63.057 21.68 
63.868 24.9 	63.432 24.73 
64.246 24.95 	53.782 24.77 



52 597 
82951 
83 148 
83.807 
84 193 

30.2 
30.23 
30.29 
30.31 
30.34 

82.159 
52 542 
82.950 
83.364 
83.749 

30 04 
30.07 
30 12 
30.15 
30.18 

76.443 27.95 
76.805 27.98 
77.195 28.02 
77.558 28.05 
78.033 28.12 

75 978 2778 
76 385 27.82 
78 754 2725 
77 115 2709 
77.589 27 96 

70.316 25/1 
70 766 25 78 
71 161 25 83 
71.530 2587 
71.900 2591 

69.879 2555 
70.326 25.62 
70.693 25.66 
71.068 25,71 
71.456 2575 

273.001 a 274 000 
274.031 a 271000 
275.091 a 276.000 
276.001 a 277 000 
277.011 a 278.000 

84134 
84 692 
84.879 
85 350 
85.710 

30.21 
30.23 
30.26 
30 32 
3034 

84.580 
84 940 
85 329 
85801 
86 162 

30 37 
30.39 
30 42 
30 48 
305 

78.397 28.15 
78.791 28 19 
79.157 28.22 
79.551 28.26 
79919 28.29 

77.952 27 99 
78.343 28.03 
78.701$ 26.06 
79 101 	28.1 
71467 28.13 

72.170 2495 
72 670 26 
73.126 26 07 
73 499 26.11 
73.873 26 15 

71.825 25.79 
72222 25.84 
72,677 25.91 
73.049 25.95 
73.421 2599 

270.001 a 279.000 
271001 a 290.000 
220001 a 281900 
281.001  a 252.000 
792.001 a 283.000 

30.37 
30.4 
30.42 
30.45 
30.5 

85 .552 
86.914 
8730'5 
87 569 
88.147 

30.53 
3055 
3058 
30.6 

86 098 
111488 
66.849 
87.239 
97 687 

80.267 28 32 
00.169 28.29 
81 139 29 42 
81509 28.45 
81.908 28 49 

71861 28 17 
80 .314 28.23 
80682 28.26 
81 079 283 
81.448 2133 

74.248 26.19 
74.624 26.23 
75.000 26.27 
75.464 25.34 
75.842 26.38 

73.823 26.04 
74 197 2619 
74.572 26.12 
75.034 26.19 
75.411 26.23 

233 001 a 284'000 
284 X1 a 285.1000 
255 001 a 2E9.000 
295 001 a 26'..00O  
2871101 a 288.990 

88.079 
88.471 
88 862 
89 257 
89 622 

39 53 
30.56 
30.59 
30 62 
30 64 

80.140 
88.934 
8929 
89.694 
90.090 

30.69 
30.72 
3074 
30.77 
30.8 

82.280 28.52 
82 652 28 55 
83 112 2861 
83.485 2854 
83.859 28.67 

81.818 28.36 
82.218 28.4 
82.678 28.46 
83.048 28.19 
83.421 28.52 

76.221 26.42 
76.601 26.46 
76.982 26.5 
77.364 26.54 
77.834 26.61 

75.788 26.27 
76.167 26.31 
76546 26.35 
76.926 26.39 
77.395 2146 

268101 a 259 090 
289.931 a 290.000 
290.001 a 291.000 
291001 a 292.000 
292.001 a 293.110 

90.104 
90.499 
90.866 
91.262 
91.859 

307 
3073 
30.75 
3078 
31) 81 

90 544 
90 941 
91 339 
91 707 
92 1% 

3085 
3089 
30.91 
30.93 
30.96 

84.234 28.7 
84.639 28.74 
85.015 28.77 
85 451 28.82 
55.826 28.85 

03.794 28.55 
84 168 28.58 
84 572 268 
85 006 28.67 
85.582 28.7 

293.001 a 29400% 
294001a a M5 000 
295021 a 296.000 
296 001  a 2971300 
297001a a 298 000 

78.217 2665 	77.748 26.49 
78.572 26.68 	76.130 26.53 
78 957 26.72 	78.514 	26.57 
79 343 26.76 	78.898 	26.81 
79.730 26.8 	79.283 26.65 

3083 
3089 
30.91 
30.94 
30.97 

92 475. 
92.964 
93.335 
93.736 
94.107 

3098 
31.04 
31.06 
31.09 
31.11 

92.027 
92.515 
92.884 
93.284 
93.684 

8205 28.86 
8.585 28.91 
86 964 28 94 
87.314 28.97 
87.815 2903 

85 759 28.73 
86 165 28 77 
86.544 288 
86.922 2883 
67.362 288 

298001 a 299.009 
299 001 a 300.040 
300 001 a 301 000 
301.001 a 302 010 
302001 a 303 900 

80.177 2186 	79.729 28.71 
80.565 28.9 	80.116 26.75 
80.924 26.93 	80.473 26.78 
81.314 26.97 	8.862 26.82 
81.705 27.01 	01251 2186 

94 054 
94 455 
94.918 
95 290 
98 694 

3399 
31 02 
31.07 
3109 
31 12 

94.509 
94.882 
95.346 
95 750 
96.124 

31.14 
31.16 
31.21 
31,24 
31 26 

894191 29.06 
88.609 29.1 
8992 2913 
89 375 29 113 
89 759 2119 

87 772 2892 
88 152 28 95 
818 533 2898 
68 215 29 01 
89 298 29.04 

303 091 a 304.000 
30.001a 305 000 
305 011 a 300.000 
306 001 a 307 000 
307x1 a 398.000 

	

82.066 27.04 	81.611 26.89 

	

82.519 27.1 	82093 2196 

	

82.912 27.14 	82.454 26.99 

	

83.276 27.17 	82.846 27.03 

	

83.570 27.21 	83.209 27.06 

TABLA N' 1 
Aplicable a trabalarlores que 

reciben recuas do trabajo 
redigas Por tu cónyuge 

TABLA N° 2 
Aplicable a Irabaladores que no 
reciben del c milpa ni ceden 

a esie rentas de trabajo 

TABLA N' 3 
Aplicable a trabapdores 

que ceden rentas de trabajo 
a su cónyuge 

NUMERO DE PERSONAS A CARGO 
DISTINTAS DEL CON MUGE 

	

NINGUNA. 1 o 	2 	3 o MAS 

	

% de 	 % de 
Oblar a 	men- 	Valor a 	reten- 
' Poner 	clon 	retener 	clon  

NUMERO DE PERSONAS A CARGO 
DISTINTAS DEL CONYUGE 

NINGUNA. 1 o 2 

% de 
Valor a 	reten- 
retener 	non 

NUMERO DE PERSONAS A CARGO 
DISTINTAS DEL CDNYUGE 

NINGUNA, 1 o 2 	3o MAS 
 de % 

amor a 	releo- 
retener 	clan 

INTEA VAL OS 

256.001 a 
259.001 a 
250.001 a 
261 061 a 
252 001 a 

259.000 76'74 290 
260.010 77.14-u 29.73 
2610(0 77.524 29.76 
262 000 	❑ 930 29.79 
263009 78.277 2.82 

75.399 2952 
76982 2985 
77.061 29.59 
77.456 29.52 
77.83% 29.66 

70.518 27.28 
70.973 27.35 
78350 27 39 
7.729 27 43 
72.103 27 47 

70 079 27 11 
70532 27 18 
70 908 27.22 
11.284 27.26 
71 662 27.3 

64.599 24.99 
64.978 25.04 
65 333 25.8 
65 714 25.13 
61176 25.21 

64 159 	24 82 
64.537 	24 87 
64.890 	24 91 
65.270 	24 96 
65 750 25 04 

263 001 a 2540/00 
22640(1 a 265 009 
265 901 G 256 000 
256.001 a 267 000 
267  001 a 268900 

78 733 2988 
79 111 299' 
79 493 29.94 
79810 o 29.97 
80.250 30 

78.285 29 71 
75 662 29.74 
79 039 29.77 
7941' 290 
79 796 2983 

72 483 27 51 
72 859 27.55 
73 331 2182 
73 713 27 66 
74.097 277 

72 940 21.34 
72 460 27.38 
72 879 27.45 
73 250 27 49 
73 642 27 53 

]£.533 25.25 
66.918 25.3 
67.277 25.34 
67.637 25.38 
68.025 25.43 

66 085 25.08 
66.458 25.13 
66.826 25.17 
57.184 25.21 
67.570 25.26 

269001 a 269.009 
269.001 a 276 0% 
270 001 a 271 000 
271.011 a 272.000 
272.031 a 	273.000 

80.630 30.03 
81 092 30.09 
81.474 30.12 
81.830 30.14 
82.213 30 17 

80 174 2985 
80.8')4 29.92 
81 014 2995 
81.395 2.96 
81 777 3001 

74.455 2773 
74240 27.77 
75.226 27.81 
75.694 2188 
75 054 2791 

74 025 27 57 
74 382 27.6 
74766 27.64 
'5,232 27 71 
75 618 27.75 

68 467 25.5 
68.830 25 54 
69.193 25.58 
69.585 25 63 
69.950 25.67 

68.011 25.33 
68.399 25 38 
68.761 25.42 
69.123 2548 
89.487 255 

3 o MAS 
% de 

Valor a 	reten- 
retener 	non 

% de 
Valor a 	reten. 
rePeet oigo 



96.529 
96 904 
97 310 
97 186 
98 156 

3129 
3111 
31.34 
31.36 
31 41 

83.603 
8.3.957 
84 424 
84.821 
85 187 

271 
27.13 
27 19 
27 23 
27.26 

89 773 291 
90.157 29.13 
90.541 29.16 
90.926 2919 
91.312 29.22 

96 056 31.14 
96.471 	31 17 
96.844 31.19 
97250 31.22 
97 587 31 26 

90.236 2125 
90.621 29.28 
91 007 29.31 
91.394 29.34 
91.781 29.37 

84 035 27.24 
84.431 27 28 
84 890 27.34 
85.257 27.37 
85 625 274 

301001a 309 000 
339.001 a 310.000 
310.001 a 	311.000 
3110'01 a 312 000 
311001 a 313.000 

104.068 
104 451 
104.933 
105 317 
105 701 

31.68 
31.7 
31.75 
31.77 
3119 

98 221 
98 563 
98 984 
99 383 
99.849 

299 
2992 
2995 
29 93 
30 03 

97 761 29.76 
98 158 29.79 
99 555 2982 
98 919 2984 
99.384 2989 

104.495 31.81 
104.912 31.84 
105.363 1188 
105.781 31.91 
106.167 31.93 

321001 a 	329.11011 
329.001a 330 000 
330.001a 331.000 
331.001a 332.000 
332 001 a 313.000 

91947 27.99 	91 520 	27 86 
92.424 28 05 	91996 27 92 
92804 2808 	92.374 27.95 
93.217 28 12 	92 753 	27 98 
93.598 28.15 	93 133 	28 01 

313001 a 314000 
314.001 a 316300 
315.001 a 	316,130 
316.001 a 317.000 
317.001 a 318.000 

98.533 3143 
98.910 31.45 
99 319 31.48 
99 697 31.5 

100.076 31 52 

98.094 31.29 
98.469 31.31 
98.877 31.34 
99.254 31.36 
99.531 31.38 

92.189 29.4 
92.620 29.45 
93.009 29.48 
93.399 29.51 
93 789 29 54 

91 730 2925 
92.179 2931 
92.567 2934 
92 956 2937 
93 345 294 

	

86.024 27.44 	55.554 2729 

	

86.393 27.47 	85.952 27.33 

	

86.762 27.5 	86.320 	27 36 

	

87.227 27.56 	86.784 	27 42 

	

87.630 27.6 	87.185 2716 

318.001 a 319000 
319.101 a 320.000 
320.001 a 321.000 
321.001 a 322 000 
322.001 a 323000 

10.550 31 57 
100 930 31.59 
101 342 3182 
101722 3184 
102 103 3186 

100.104 31.43 
100.462 31.45 
100893 31 48 
101 272 	31.5 
101 652 31.52 

94.180 2957 
94.572 296 
95.028 2965 
95.421 29.68 
95.814 29.71 

88.001 27.63 17.555 27.49 
88.405 27 67 	87 958 	27.53 
88.778 27.7 	88.329 27.56 
89 151  27.73 	88.734 	276 
89.558 27 77 	89.106 	2763 

323 001 a 324.000 
324.001 a 325000 
325.001a 326.000 
326.001 a 327.100 
327001a a 328 000 

102.484 31.58 
102963 31.73 
103346 31 75 
103.729 31.77 
104.112 31.79 

102 031 	31.54 
102 509 31 59 
102 890 31.61 
103.271 31.53 
103 686 3166 

95 756 296 
96.149 2963 
96.510 2165 
97.003 2971 
97.365 29.73 

90.030 27113 	89.577 27.69 
10.405 27.86 	89 951 	27.72 
90.781 27.89 90.356 27.76 
91.191 27.93 90.734 27.79 
91.569 27.96 	91.110 27.82 

333 001 a 334.000 
334.001 a 	335.000 
335 001 a 338.000 
336031a a 337 000 
337 001 a 338.000 

106.553 31 95 
106 939 31.97 
107 360 32 
107 814 32.04 
108.236 32.07 

101 119 3182 
106.504 31 84 
106.890 31.56 
107 377 31 91 
10].763 3193 

100215 30.05 
100.617 30.08 
101.019 30.11 
101387 30.13 
101.790 30.16 

99 783 29.92 
100.182 29.95 
100.549 2917 
100.950 30 
101 351 30.03 

93 980 28 18 	93.513 	25 04 
94.362 28 21 	93 927 	28.06 
94.845 28.27 	94.376 28.13 
95 229 28.3 	94]58 	2815 
95 613 28.33 	95.175 	29.2 

118 001 a 339 000 
339 001 a 3400)0 
340.001 a 	341 000 
341 001 a 342 000 
342 001 a 343.000 

108.624 32 09 
109.013 32.11 
109 402 32.13 
109792 3215 
110 285 	32.2 

108.164 3196 
108.572 31 98 
108.960 32 
109 348 32 02 
109.839 32 07 

102 260 30.21 
102630 30.23 
103 035 3026 
103105 30.28 
103.811 	30 31 

101 786 30.07 
102.189 30.1 
102 559 30.12 
102 962 30.15 
103 316 3013 

95 998 25 36 	95.558 	22 23 
96.384 28.39 	95 942 	25.26 
96,770 28.42 	96 327 	2829 
97 225 28 47 	96.781 	28 34 
97 612 285 	97 167 	25.37 

343.001 a 344 000 
344 001 a 345 000 
345001 a 346.000 
345 001 a 347 000 
347 001 a 348,000 

110 229 32.09 
110618 3211 
111009 32.13 
111134 32.15 
111.825 32.18 

104.183 3033 
104 590 30 36 
105.032 30.4 
105 439 3043 
105.848 3046 

103.737 302 
104.142 	30 23 
104 582 30.27 
104.989 30 3 
105 391 3033 

98 000 28 53 	97.554 284 
98 389 28.56 	97 941 	28,43 
98 778 28.59 	96 339 	28 46 
99 158 28.62 	98 717 	28 49 
99.628 28 87 	99.176 	28 54 

343001 a 349 000 
349001 a 350.000 
350 001 en adelante 

	

112 739 32.15 	112 288 3222 	106.222 30.48 	105769 30 35 

	

111133 32.37 	112.678 3224 	105.632 30.51 	106 178 30.18 
33 	 33 	 32 

	

100.019 287 	99 568 	28 57 

	

100.411 	20 73 	99.957 	286 
32 	 30 	 30 

93.734 
94.124 
94.579 
94 971 
95.363 

29.43 
29.46 
29.51 
29.54 
29.57 

96.208 
96.571 
96.966 
97.427 
97 824 

2974 
2976 
29 79 
2984 
2987 

11.675 
111066 
111.458 
111 884 
112 277 

32.22 
32 24 
32 26 
3229 
32 31 

TABLA N' 1 
Aplicable a trabajadores que 

recreen rentas de trabaje 
cedidas por su cónyuge 

TABLA N' 2 

Aplicable a tramadores que no 
reciben del colme in ceden 

a este rentas de trabo 

TABLA N' 3 
Aplicable a rabaiaderes 

que ceden re tas de trabaio 
a su c nyuge 

NUMERO DE PERSONAS A CARGO 
DISTINTAS DEL CONYUGE 

	

NINGUNA, 1112 		3 o MAS 

	

% de 	 % de 
Valor a 	reten- 	Valor a 	reten- 
retener 	cien 	retener 	cien 

NUMERO CIE PE SONAS A CARGO 
DISTINTAS DEI. CONYUGE 

	

NINGUNA. 1 d2 	3 e MAS 

	

% de 	 % de 
Valor a 	reten- 	Valora 	reten- 
manar cien mien« cien 

NUMERO DE PERSONAS A CARGO 
DISTINTAS DEL CONYUGE 

NINGUNA, 1 0 2 

% de 
Valor a 	reten- 
retener 	cien 

INTERVALOS 

3 e MAS 
% de 

Valor a 	reten- 
retener 	cien 



TABLA 4 

Sobre Dividendos para 1985 



RETENCION EN LA FUENTE SOBRE DIVIDENDOS 
DURANTE EL AÑO GRAVABLE DE 1985 

1310dendo 
Inter. 

Mensual 
loe 

Valor 
Retener 

% de 
Retención 

Dividendo Mensual 
Mb:velos 

Valor a 
Retener 

% de 
Retención 

8.000 0 O 47.001 48.000 4.319 9.09 
8.001 9.000 113 1.33 48.001 49400 4.489 9/5 
9.001 10.000 158 1.66 41001 50.000 4166 9.42 

10.001 11.000 209 2 50.001 51.000 4.846 9.59 
11.001 12.000 268 2.33 51.001 52.000 5.02e 9.76 

12.001 13.009 333 2.66 52,001 5102 5208 9.92 
13.001 14.000 404 2.99 53.001 54.000 5,398. 10.09 
14.001 15.02 482 3.33 54.001 55.000 5.588 10.25 
15.001 16.02 567 3.66 55.001 56.000 1778 10.41 
16601 17.000 659 199 56,001 57.000 5.975 10.57 

17.001 18.000 757 4.33 57.001 58.000 6.175 10.74 
1&001 19.000 862 4.66 58 21 59.000 6.376 10.9 
19.001 20.000 974 4.99 59.0131 60.000 6.578 11.05 
20.001 21.000 1.092 5.33 6021 61.000 6.188 1122 
21.001 22.000 1.120 5.21 61.001 62.000 6.998 11.38 

22.001 23.000 1.191 5.29 62.001 63.000 7.206 11.53 
23.001 24.003 1.271 5.41 63.001 84,000 7.425 11.69 

• 24.001 21000 1.352 5.52 64,001 65.000 7.645 11.85 
25.001 26.000 1.442 5.65 85.001 66.000 7.865 12 
21001 27.000 1.532 5.78 66.001 67.000 8.088 12.16 

27.001 28.0® 1.831 5.93 67.001 68.000 8218 1222 
28.001 29.000 1.731 6.07 68.001 69.000 8.548 '248 
29.001 30.000 1.833 6.21 69.001 70.000 8.778 12.63 
30.001 31000 1.943 627 70.001 71.000 9.016 12.78 
3121 32.000 2.053 8.52 71.001 72.20 9.256 12.94 

32.001 33.000 2.167 6,67 72,001 73.02 9,496 13.09 
31001 34.000 2.287 6.82 73001 74.000 9,739 13.25 
3421 35.000 2.407 698 74 C01 75.000 9.989 13.4 
35.001 36.000 2.533 7.13 75.001 76000 10.239 13.56 
36.001 37.000 2.663 7.29 76.001 77.000 10.489 13.71 

37 CO1 38.000 2794 7,45 77.001 76.000 10.747 13.56 
38.001 39.000 2.932 7.61 78.001 79.000 11.007 14,02 
39.001 40200 3.072 7.77 79.001 80.000 11.267 14.17 
40.001 41.000 3.212 7.93 80.001 81.006 11.530 14.32 
41.001 42.000 3.362 8.1 81.001 82.000 11.800 14.48 

42.001 43.000 3.512 8.26 82.001 83.000 12.070 1463 
41001 44.000 3.664 8.42 83.001 84.000 12.341 14 78 

44.001 45.000 3.825 8.59 84.001 85.000 12 619 14.93 
45.001 46.000 3.985 8.75 85.001 86200 12.399 15.08 
46 001 47.000 4.149 8.92 86.001 87 000 13.179 15 23 



Dividendo Mensual 
Intervalos 

Valor a 
Retener 

% de 
Retención 

Dividendo Mensual 
Intervalos 

Valor a 
Retener 

% de 
Retención 

87,001 88,000 13.462 15.38 137.001 138.000 30.271 22.01 
58901 89.000 13.752 15.54 138.001 139.090 30.740 2219 
89.001 90,930 14.042 15.69 139.001 140.000 31,086 22.28 
90.001 91.000 14.333 15,83 140.001 141.000 31.431 22.37 
91.001 92.000 14.631 15.99 141.031 142.000 31777 2245 

92.001 93.000 14.885 16.09 142.001 143.000 32.123 22.54 
93.101 94000 15,277 16.34 143.001 144.000 32.589 2271 
94.001 95.000 15.559 16.46 144.001 145.000 32935 22.79 
95.001 96.000 15.845 16.59 145.001 148.010 33.282 22,87 
96,001 97.000 16.131 16,71 146.001 147.000 31631 22 95 

97.001 95.000 16,418 16.84 147.001 148.000 33.983 23.04 
98.001 99.000 16.634 17.09 148.001 149.000 34.462 23.2 
99.001 100.000 17,129 17.21 149.001 150.000 34.518 23 29 

101001 101.000 17,424 17.33 150,001 151.000 35.173 23.37 
101.001 102.000 17722 17.46 151.001 152.000 35.529 2145 

. 	102.001 103.009 18.027 1758 152.001 153.000 35.885 23.53 
103.001 104.000 18.459 17.83 153.001 154.000 36.361 23 68 
104.001 105.000 18.765 17.95 154.001 155.000 36.717 23.76 
105.001 106.300 19.078 1108 155.001 158.000 37.073 23.84 
106.001 107.000 19.392 18.2 156.001 1571100 37.431 23.91 

107.001 108.000 19.706 18.33 157.001 158.000 37.791 2199 
108.001 109.000 20.150 18.57 158.001 159.000 35.280 24,15 
10.001 110.000 20464 1818 159.001 1E6.000 38.645 2412 
110.001 111.000 20.778 18.8 160.001 151.000 nolo 24.3 
111.001 112.000 21.093 18.91 161.001 162.003 39.376 24.38 

112.001 113.000 21.409 19.03 162.001 163.000 39.742 24.45 
113.001 114.000 21.848 19.25 163.001 164.410 40.228 24.6 
114.001 115.000 22.163 1935 164.001 165.000 40.594 24.67 
115.901 116.300 ' 22.484 19.46 165.001 156 000 40.981 24.75 
116 001 117.000 22808 19.57 166.001 187.000 41.327 24.82 

117.981 118.003 23.133 19.68 167,001 161000 41.696 24.89 
118.001 1191100 23584 19.9 168.001 169.000 42,193 25.04 
119,001 120.410 23.909 20 169.001 170.000 42.568 a II 
120.001 121.000 24.234 20.11 170.901 171.000 42943 25.18 
121.001 122.000 24.559 20.21 171.001 172.100 43.318 25.25 

122.001 123.000 24.885 20.31 172.001 173.000 43.694 25,33 
123.001 124000 25.333 20.51 173001 174.030 44.191 25.47 
124,001 125.000 25.558 2161 174.001 175.000 44.567 2514 
125,001 126.000 25.985 20.7 175.001 176.000 44.943 25.6 
125.001 127.003 26.319 20.6 176.301 177.000 45.319 25,67 

127.001 128.000 26.654 219 177.001 178.000 45.896 25.74 
12&001 129.000 27.115 21.1 178.001 179.000 48.191 25.87 
129.001 130.000 27 450 21.19 179.001 180.100 46.567 25.94 
130.001 131.000 27.785 21.29 180.001 181.000 46,944 26 
131,001 132.000 28.121 21.38 181.001 182.000 47.320 2607 

132.001 133.000 28.457 21.47 182.001 193.000 47.697 26,13 
133.001 134.000 28.913 21.65 183.001 184.000 48.190 2616 
134.001 135.003 29.249 21.74 184 001 1415.000 48.587 2132 
135001 131000 29.586 21.83 185.001 186103 48.944 26.38 
135.101 137.000 29.927 21.92 186.001 187.000 49.321 2644 



Diablee& Mensual 
Intervalos 

Valore 
Retener 

51 de 
Retención 

187.001 
1881/01 
189.001 
190.001 
101.001 

188.000 
181000 
190000 
191.000 
192.000 

49.699 
50.189 
50.566 
50.944 
51322 

265 
2162 
26.68 
26.74 
26.8 

192.001 193.000 51.700 25.85 
193.001 194.000 52.188 25.97 
194.001 195.580 52.566 27.02 
195.001 196.000 52.944 27.08 
196.001 197.000 53323 27.13 

197.001 198.000 53.702 27.19 
198.1101 199.000 54.187 27.29 
199.001 200.000 54.566 27.35 
200.001 201.000 54.945 27.4 
201.001 202.000 55.324 2745 

202.001 2113.000 55703 27.5 
201001 204.000 56.186.;  27.61 
204.001 205.000 56.565 2716 
205.001 206.000 56.945 27.71 
206.001 207.000 57.325 27/6 

207.001 208.000 57.704 27.81 
208.001 209.000' 58.185 27.9 
201001 210.000 58.571 27.95 
210.001 211.980 58.959 28.01 
211.001 212100 59.347 28.06 

212.001 213.000 59.736 28.11 
213.001 214.000 60.232 28.21 
214.001 215.000 60.621 28 26 

28.31 211001 216.000 61.009 
216.001 217.1800 61.398 28.36 

217.001 218.000 61.787 28.4 
218.001 219.000 62.281 28.5 
219.001 220.000 62.670 28.55 
220.001 221.000 63.060 28.59 
221.001 222 000 63.449 28.64 

222.001 223.000 60.839 28.19 
223.001 224.000 64.330 28.78 
224.001 225.000 64.720 28.82 
225.001 226.X0 65.110 28.87 
226.001 227.000 65.500 28.91 

227.001 228.000 65.890 28.96 
228.001 229.000 66 380 29.05 

66.770 229.001 230.000 29.09 
230.001 231.000 67.160 29.13 
231.001 232.000 67.550 29.18 

232.001 233.000 57.941 29.22 
233.001 234.000 68.429 29.3 
234.001 235.000 68.820 29.34 
235.001 236.000 69.210 29.38 
236.001 237.000 69.601 29.43 

Dividendo Mensual 
Intervalos 

Valor a 
Retener 

% de 
Retención 

237101 
238.001 
239.001 
240.001 
241.001 

238.000 
239.000 
240000 
241.0130 
241000 

69.992 
70.478 
70169 
71.260 
71.652 

29.47 
29.55 
29.59 
29.63 
29.67 

242.001 243.000 721143 29.7 
243.001 244.000 72.528 29.78 
244.001 245.000 72919 29.82 
245.001 245.000 73.310 29.86 
246.101 247.000 73.702 29.9 

247.001 248.000 74.094 29.93 
248.001 249.000 74.577 30.01 
241001 250.000 74.969 30.04 
250.001 251.000 75.361 30.08 
251.001 253000 75.758 30.12 

252.001 251910 76.157 30.16 
253.001 254.000 76.656 3124 
254.001 255.030 77%6 30.27 
255.001 256.000 77.457 30.31 
256.001 257.000 77.857 3115 

257.001 258.000 78.258 3029 
258.001 259.000 78.755 30.46 
259 001 260.000 79.156 305 
260.001 251.000 79.557 • 30.54 
261.001 252.000 79.958 30.57 

262.001 263.000 80.359 30.61 
263.001 264.000 80/55 30.68 
264.001 261000 81.256 30.72 
265.001 261000 81.657 30.75 
251031 267.000 82.058 30.79 

267.001 268.000 81460 30.82 
255.011 269.000 82.954 30.89 
269.001 270.000 83.356 3093 
270.031 271.000 83.757 31% 
271.001 272.030 84.159 30.99 

272.001 273.000 84561 31.03 
273.001 274.000 .85.054 31.09 
274.931 275.000 85.456 31.13 
275.001 276.000 85.857 31.16 
276.901 277.000 86.259 31.19 

277.001 278.000 66.612 31 23 
2781101 279.000 87.153 31.29 
279.011 280.000 87.555 31.32 
280.001 281.000 87.957 31.35 
281.001 282.000 88.360 31.39 

282.001 283.000 88.762 31.42 
283.001 2284 .000 89 253 31.48 
284.001 285.000 89.655 31.51 
285.001 286.000 90.058 31.54 
286.001 287 000 90-460 3157 

ENVIO N° 156 - FEBRERO DE 1995 



Dividendo Mensual 	Valor a 
Intervalos 	 Retener 

% de 
Retención 

287 001 288.10 90.863 31.6 
258 001 289.000 91.352 31.66 
289 091 290.030 91.755 31.69 
290.001 291.000 92.158 31.72 
291.001 292 000 92.561 31.75 

292.001 293.000 92 964 3178 
293.001 294.000 93.463 31.84 
294.001 295.000 93.874 31.87 
295.001 296.090 94.286 31.9 
296.001 297.000 94.697 31.93 

297.001 298.000 95.109 3197 
298.001 299.000 95.612 32.03 
299.001 300.000 96.024 32.06 
300,001 301.000 96.436 32.09 
301.001 302000 96.848 32.12 

302.001 303.000 97.260 32.15 
303.001 304.000 97.752 32.21 
304.001 305.000 98.174 3224 
305.001 306.000 98.585 3227 
306.001 307.000 98.998 32.3 

307.001 308.000 99.411 3232 
309 001 309.000 99 912 32.38 
309.001 310 000 X 324 32.41 
310.001 311.000 00.735 32.44 
311.001 312.000 01.149 32.47 

312.001 313.01 01.561 32.5 
313001 314.000 02.061 32.55 
314,001 315.600 02474 32.58 
315.111 316.000 02.886 32.61 
315001 317.000 03.299 32.63 

317:001 318.000 03112 32.66 
318.001 319.000 04.211 32.72 
319.001 320.000 04.624 32.74 
320.001 321.000 05.037 32.77 
321.001 322000 05.450 32.8 

Dividendo 
Inter. 

Mensual 
los 

Valor a 
Retener 

% de 
Retención 

322.001 
321001 
327001 
325001 
326.001 

321000 
324.000 
335.000 
326.000 
327.000 

105.862 
106.360 
106,773 
107,186 
107,600 

32.82 
32.87 
32.9 
32.93 
32.95 

327.001 328 000 108.013 32.98 
328.001 329.000 108.510 13.03 
329.001 330.000 108.923 33.05 
330.001 331.000 109.337 33.08 
331.001 332.000 109.750 33.1 

332 001 333000 110.184 33.13 
333.001 334.000 110.660 33 18 
334.001 335.000 111.075 33.2 
335.001 336.090 111.497 33.23 
336,001 337.000 111.919 33.26 

337.001 338.000 112.341 3328 
338.001 339.000 112.852 3333 
339.001 040.000 113.274 33.36 
340.001 341.000 113.697 33.39 
341.001 342.000 114.119 33.41 

342001 343.090 114.541 33.44 
343.001 344.000 115 052 33.49 
344.001 345.000 115.474 33.52 
345.001 346.000 115.897 33.54 
348.001 347.000 116.319 33.57 

347.001 348.000 116.742 33.59 
348.001 349000 117.251 33.64 
349001 250.900 112.674 33.67 
350,001 en adelante as 





CUADRO SINOPTICO 

00tICEPTO AGENTE RETENEDOR SUJETO PASIVO BASE 
PORCENTAJES 

NOMINAL EFEC1120 

1. ARRENDAMIENTOS 
Decreto 202122 pm.  12 

y Decreto 1512181 
AM 5° 

Personas 	juriditas y 
saciedades Ce Mono. 

Beneficiario del ingreso Irá 
botado. 

100% del pago o abono 
en cuerna. En el caso de inmuebles sun 	e  

tras de S 20.110 o upe-
dee 

2% para bienes mueblo 
vehicuko, maquinaria. 

2% 

5% para heces rara 
apartamentoo casas ID- 
leo edificios. 

Se% 

2. COMISIONES 
Decreto 1141/84, Al r 

Persona >riega y 
sociedades de hecho. 

Beneficiarlo 	del 	pago o 
.boro. 

190% del pago o abono 
en Cuenta. 

5%  5% 

1 COMPRAS 

1199oth 1512/14  MI- S°  

Personas >decir Y 
sociedades de hecho 
pm romana die,sies  

a las de activos f ro de 
personas naturales. 

Beneficiario del ingreso Iri-
butano. 100% del pago o acone. 

1% en adquisiciones de 
retumba Y biemos'alat 

1% 

5% sobre 1s demás 
compras de á 311:01) o su. 
Decae. 

1/2% 

A CONTRATOS DE CONO 
TRUCCION Y URBANI- 
ZACION 
Decreto 1512164, Art.5° 

Personas jurídicas y 
sociedades de hecho. Beneficiado. 100% del pago o abono. 1% I% 

S DIVIDENDOS 
Decreto 1141/1A Ans. 
> y 4° y >grelo81>A 
Aria 10 y 11 

Sociedades anónimas 
y almiladas diferentes 
de las abiertas, 

Personas naturales, nacos 
nales, °almirez> resides- 
les y sucesiones 'liquidas 
de gehearges  nacionales, e  

de extranjeros residentes 
en el >leal momentode so 
mueca. 

100% dN paso o abro. 

Tabla progretve que se reajusteamigó 
mente 3es:in el Indice d 	inflación. 
Para 1984 desde 11% para dividen- meis mensuales  de 

$B 
 biam 

 hasta 
 abads 

para dividendOS mensuales superiores 
a 1350,001. 

sociedades anónimas 
apeen 

PeiSOneS naturales, necio- 
„lee e ex:rumias  residen. 

tes en Colombia. 
, 	, 	. 
'091° dei pago o ab°11°' 

Para 1985: 2% Sobre de/beoda, men- 
sueles superiores a$ 240.000 y 5% so 
bredividendo, rensualeS eueerere,  a 

Soc regado s anónimas 
y esecial/BS. 

Sociedadee anónimas y así. 
miradas nacionales y sore- 
dadas extranjeras con do-
micilio en Colombia. 

100% del pago o abono 10% 16% 

Sociedades anónimas 
y asimiladas. 

Sociedades limitadas y al- 
meadas »ojeares. 

:00• 	del pago o abono 2% 2% 

6. HONORARIOS 
Decreto 3141/84. Al 5° 

Personas iuddicaS Y 
sociedad es de nacho. Beneficiario. 

100% del pago o  abono 
en Cuenta. 

5% 5% 

r LOTEPIAS, RIFAS, 
APUESTAS Y 
SIMILARES 
Ley .2079, Art. 7° 

Cualquier,  Persona- Beneficiario. 
PIO% Gel pago o abono 

en cuenta 
10% :O% 

a INTERESES CUENTAS 
OE AHORRO UPAC 
Decreto 151218.5,M. Y 

Corporaciones de eho. 
rro y Vivienda o Cede 
dadas Id u cara. 

Ahorradores 	del 	YISIerna 
UPAC dilerentes a estable- 
&mientes de crédito some 
lides a la Superintendencia 
Babera. 

FE% dallar/dee los inio 
reses equivalentes a $6 
diarios o más. 

•Ye t6.5% 

I INTERES DE CUENTAS 
DE AHORRO DIFEREN• 
TESA UPAS 
Decreto 1512/85, Ad 3° 

Establecimientos 	de 
crédito 	somatices 	el 
ca•d de la >garbeo 
Caria. 

Ahorradores 	diferentes 	a 
establecimientos de creado 
some idos a la SuPeirelli 
cana. 

15% del toial del pago o 
abono, No se reune  yo. 

bre intereses de rant> 
inferir a á 31 Manos. 

8% E% 

10 INTERESES Y CORREC. 
CION MONETARIA DE 
CDT EN UPAC 
>Velo 1512185. Art. 3` 

corporaciones  de abe 
rro y vivienda c socio 
dedeo fideo:anee 

•rosmaro (hieran>, a 
establecimientos degrade, 
sometidos a la Suburbano> 
na 

7,,e,,eneeenen pago 
n'ainDren en enema  Y 9 8% 6• 



CONCEPTO AGENTE RETENEDOR SUJETO PASIVO BASE 
PORCENTAJES  

NONMAL EFECPVO 

11. RENDIMIENTOS FINAN-
CIEROS DE TITULOS 
CON DESCUENTO CU- 
YO PERIODO DE RE- 
DENCION SEA HASTA 
DE UN AÑO. 
Decreto 1612185.AG X 

toldad demora y e> 
cerdadas Mugidas Titular ' 100% del respectivo pA 

go o abono en cuenta 
6% 6% 

11 RENDIMIENTOS FINAN/ 
CIEROS DE TITULOS 
CON DESCUENTO CU. 
YO PERIODO DE PI 
OENCION SEA SUPE.  
PIOLA A UN ANO. 
Desvelo 1512835, ALA .]° 

Entidades emisoras y 
sociedades 	rias. fiducia 

nula( 
100% del respectno pa- 
go o abono. 

5% a 1% %GO perbda  
de redención. 

13. GEMAS &ENORME% 
TOS FINANCIEROS 
Decreto 1512/81 Al. X 

Personas &Micas y 
 sociedades de hecho. Titular 

on 
 

7514 del respectivo pago 
o abona. 

8% 6% 

14. SALAMOS 
Met Prevaler« 

La 55185 Arts 38 	39 y 	, 	. 	y  
Osaste 3141/84, AB& 
l' y 2' 

PATRONO 

tada/adores que resten 
en tes de traba 	ed jo cidas 

por su chayuge. 

100% de los pagos grava- 
hies, directos o mdirep 
toa por relaciones de ira- 
bajo laborales o legales 
y reglamentarias. 

Tabla progresiva V 1,6U 	se reajusta 
anualmente según e! in me de :ale-
don. Para 19151 6.44%1991 a MI 51 
ti 534 según el %mero de personas a 
cargo, a partir de pagos g ',rabies men 
sueles de: 14.101, hasta 33% para pa-
gos gravables mensuales superiores a 
S 350.000. 

Trabajadores que no ceden 
ni  reciben rentas de trabe. 

la ceddas. 

Tabla progresiva N' 2. pese se re aluda 
anualmente segun el Indice de inflar 
rió°. Pera 15183-  0 523111 155) o 0.%. 
sedes el Mimen de personas a Cargo. 
a partir de pagos gravabies mensuales 
de I 30.001, tiasla 32% sonre pagos 
gravables mensuales superiores 	a 

Traisdadores gue ceden 
rentas de trabajo al son. 
YUge. 

Tabla progresiva NI 1 ou 	se rearusla 
anustmente según el BO ce de infla. 
cien. Para 19&5. 0 28% ' 	/411 o 0%. 
según al número de persones a cargo. 
a partir de pagos gravable mensuales 
de S 52.001, hasta 30% sotre pagos 
gravables 	mensuales s perioree 	a 
S 350.CW 

15 SERVICIOS EN 
GENERAL 
Decreto 2026183, A 	2 

Personas 	pridicas 	Y 

Sociedades anónimas o asir 
%ladee. 

IX% del p In 	ab 

1% 4% 

edades de hecho 
Seni 	 ' Sociedad limitada, gess& 

has nalu raid. y asirmiaLas. 

de 82.000 o °merme. 

2% 2% 

16. Serrimo de transporte 
de carga. 
CiteCrelo ansin Ad. 12 

Personas ru rictus Y 
sccredades de hecho Quien 

presta el 
 "telele  

ICO% del pago o abono 
de 82000 o Superior. 1% I% 



CONCEPTO 	• AGENTE RETENEDOR SUJETO PASIVO BASE 
 PORCENTAJES 

NORMAL EFECTIVO 

II Servicio de transporte 
Ce pasajeros 
Decreto 1512/85. Al. 5°  

Personas lurldicaS 	Y 
Sociedades de hecno. Quin preso el nerviclo. 

100% del gano o abono 
„ szuni o su

perior. 
 1/4% nrr  

18. Servicios temporales 

Decreto 2775/83, Ad. 7. 
Pelonas 'abdicas y 
sociedades de hecho 

Empresa de servicios tem-
porales constituida como 
S A. o asimilada. 

100% del pago o abono 

2% 2% 

Empresa de servicios teso. 
moras constituida como S. 
Ltda. persona natural. o 
asimiladas. 

de 1 2.O 	o euPenor.  

I% 1% 

19. VENTAS 
Ley 5S/85, An. 40 

Notarios o la Adminis. 
Mamón de Impuestos. 

Vendedor persona natered. 

100% de: valor ce /a e na. 
terocion del activo fine 

N° se  rellene sobre las  
e°811°8°1°°°° de alNics  
corrientes. 

I% 
°Pando se enajene la Ce. 
sa o apartamento de ha. 
pasman  se disminuye la 
retención en un 19% por 
caca año transcurrido en. 
Re las lechas de adqusi. 
clon y enajenación. 

1% 

e" general 

20 TODOS LOS LEMAS PA: 
GOS OUE CONSTITU- 
YAN INGRESO TRIBU. 
TAPIO. 
Oeorelo 1512/81 Art. 5°  

Personas 	juridicas 	y 
sociedades de hecho, 

Benet imano del ingrese Id- 
butano, 

100% del pago .0 abono 
de 1 10.®0 SuPerM. %XI. 1n% 

CASOS EN LOS CUALES EL RETENEDOR ES DIEEP NTE A QUIEN EFECTUA EL PA 00 ABONO: Cuando se tía e de comisiones por iransac iones 
que se el 'oteen en bol a, comisiones pagadas por compahlas aseguradoras, sermci s prestados por agentes de duana. mentimos o de carg 	legal. 
mente autodtadon y servig95 de exportación de banano, será la Bolsa de Valores, I 	sociedad de corredoresde seguros, el agente o el expo ador, 
legln el Caso, el responsaoie de &tallar las respectivas mienmo nes en la luent 

Decreto 2026/E13, Ar!S 12 y 13 y Develo 2775185, A ,s. 8°  y 9°. 

CASOS EN LOS CUALES NO EXISTE OBLIGIOICN DE RETENER.  En les situaciones contempladas en el Decreto 151985, adlculos 5°, 1°  Y 8°  Y 
en el Decreto 2775163, Alientos 5'y 8°. 
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